
: Sasió n ,1 8.a en Miércoles 25 da Junio de 1947 
(Ordinaria) , 

(De 18 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR ALESSANDRI PAIMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se aprueºan lOs informes de la Co· 
misión de Hacienda en que se propone 
enviar al Archivo diversOs proyectos 
por haber perdido. su oportullidad. 

! Se aprueba el informe de la Comisión 
de Hacienda qu~ propone rechazar 
el proyeeto pOor el cual se declara de 
utilidad púb1ica y se autoriza al Pre
sidente ,d-e la República 'para exr:ropiar 
un inmueMe destinado a ampliar el 
edifieio dél Liceo Mixto de Rengo, 
'por haber perdido su oportunidad. 

3 A iridicaei6n' de los señores Jirón y 
Alvarez, se. acuerda eximir del trámite 
de 'Comisi6n y tratado sobre tabla re
,mIta aprobado, el p'royecto por el 
cuail se establece.que la disposición' del 
artíClUlo 464; del Oódigo de Comer. 
eje) no se aplicará a Ji Empresa Na
cional de Transportes Oolectivos, 80. 

ciedad an6nima. 

.f El sailar, Alessandrl( don, Fernando), 
formUla indic:aci6n" para reabl'il' de
bate- 8ob}"t> ,la, solicitud ~ doña Amelja 

Jiibénez de Sáez y para que esteasuD,.· 
to vuelva a Comisión. 

'l) El Señor .De'! Pirto da lectura a lUla 

comunicación. que ha recibido de la 
Sodedad de Fomento Agrícola de Te. 
mu~o, en la cual se. le solicita su in
fluencia para acelerar el despacl'o del 
proyecto sobre abovedamiento de los 
cauees de agtlas .dentro del radio llr_ 
bano de las comunas, y en tal virtud 
encarece a 1a Comisi6n de Obrlls PÚ- . 
blicas y Vías de Comunicación inJor
me a la may~r brevedad dicho proyee
too 
El señor Qerda expresa que la Co

misión mencionada ya ha inieiado el' 
estudio del prcyeoto y estima que en 
la próxima semaca evacuar~ el iu!or
me rt>Bpeclivo. ----

6 El 8eñor Moller, en nombre de-lPal'-
tido Radical d>emoorático, rinde ho
menajea ~a memorill deJ ('" P)·t'siden.· 
te de la República 'Excmo. señor don 
Juan Antonio Ríos Morales, con 'mo
tivo del pl'Ímer aniversario de 80 fa. 
llecimiento . 
Adhieren' IQ. estéh'lnten811e, en nombre 

dé.' sus respectivo& pártidO$, los :seño· 

!' 
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res Amunátegui, Rml,zuriz (don 1\1a,.; 
ximiano), Martínez MOlltt, Domínguez 
y Del Pino. . 
El señor Opitz,en nombre de los Sl'
nadores' 1'Ilidica:les, agradece el ho
menaJe. 

7 ~l señor ContrerclS Labarl.la. -se re-
-fíen~ 11 que el diario IEI Tarapacá", 
de Iquique, ha publicado informaclO~ 
ne" en el sentido de que e: señor Se
lHl.dor, cuando desempeñó la cartera 
de Obras Públic3(;; y Vías de Comuni
cación, manifestó opinión favorable 
al propósito de' la Empresa del Ferro
carril - Sa1itrero dé Tal'apacá para 
traspasar sus bienes a la Compañía 
Salitrera de Tarapncá y Antofagasta, 
y re~haza esta imputa'ción que M!n'SÍ
dera ea,Iumnio'sa. 

Explica, su a,chtud ante las, gestione.~ 
de la ref,crida Empresa del Ferroca
rril Halitrero y hace dar lectura a una 
carta que, sobre el particular, dIri
gió a los señores Germán Picó Cañas, 
Ministro de Hacienda, y l<""ernando 
Claro,exMinistro de Salubridad, y a 
la respuesta d,e éstos, en-cuyos docu
mentos se establece la actitud jel se-

'fior Sen!ador, cuando desempeñó 113 
eartera de Obras Públicas, respecfo de 
la nomhloada Empresa. 

T('rmina advirtiendo que ae estaría 
hllscando el me~.io de resolver este 
problema del Ferrocarril Salitrero de 
Tarapacá, ,con perjuicio de los dere
chos de' Chile' en esa Empre~a. 

. . 8 Se ,"lOOer,da conceder al señor Cruz ' 

9. 

. 10 

Coke ,el permiso CO!ls-titucjonal nece
sa.rio para aus-entarse del país por más 
lle 30 días_ 

A in'diea.ci6n de los s,eñores AleSiSan-
dri (don Fp.rnando) y El'rázuriz (don 
Tladisl9-0) seacu,,"rda da~' el primer 
lugar de },a ~ahla Ordinaria al pro
yecto por el cual se modifica el C6-

. digo Civil ('11 lo relativo a la investi
gaei6n de la paternidad y a las. dis
posiciunes legales sobre P'¡;go de pen
siones alimenticias. 

• El sefiol" Pok!epo'\ic expt"es'a que ]a 
(~omiE.i6n' -de Trabajo y PrevisÍ,ín So
eialha dado tél"lÍlino ya al estudio 
d-el proyooto poi el 6Ual se fija la 

planta del personal de 1,. Junta Ola
lSific,a,doI1a de Obreros y Empleados y 
lIe modifican los artículos 111 y 113 
del Código del Trabajo, respecto de 
lacomposi'ci6n de este organismo, pe
ro comO' el informe respectivo no e'8tft 
aún redactado, solicita que se poster
gue ;Ia discusión de dicho proyecto 
llasta la sesión del martes próximo,~ 
Así queda acordado_ 

II A petición del señor Mal'ltínez Montt, 
se acuerda insertar en el Djario de 
Se8ionés una e,omunicación que ha re-

• cibido de la Cámara Marítima y Por
tuaria de Talcahuano, en la cual se 
incluye una presentación elev,ada al 
Presidente de la ,República,A relativa 
a los robos d'e mercaderías que se per
petran' en ios recintos portuarios y se 
proponen medidas para impedirlos'-

Solicita, asimismo, qUe sus observa
ciones sean transcritas por oficio al 
señor Ministro de Hacienda,_ 

12 Aindic'ación del señor Domínguez, s-e 
a,cuerda inB]uir en la Cuenta de la 
presente sesión un'a mo-ción de que es 
auto-r, ~'1lntamente con el sañor Guz.. 
man, por la que inician un Mntra
proyecto de Colegio de Contadores. 

Se sus-pende la sesión. 
13 A Segunda Hora no se rean'uda la 

1. 

sesión por haber pasado el tiempo re
glamentario y no haber número en la 

. Sala. 
Se levanta. la sesi6n . 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 
/ . 

Se dió cuenta: 

De un oficio de la Honorable Cá
mara de Diputados, con el que -comu
ni<la queba- tenido _3 bien prestar su 
aprobación .a un proyecto de ley que 
establece que la, disposición del ar
tículo 464 del Código de Comercio, re
lativo a ]a pérdída o disminución del -
50 por ciento del capital social de las 
sociedades anónimas, no se aplicará a 
la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos, Sociedad Anónima; 
-Pasa a la Comisión de Ha.-cienda. 



. SES~ON 10.a (LEGISL. ORD.~, EíN MIEBiOOLES 25 DE JUNIO DE 1947 '679 

2. De treinta y ocho informes de Co· 
misiones .. 

Tres de la Comisión de Gobierno, re
caídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de la Cámara de:Dipu-
tados ,que modifica la ley 7,015, so
bre empréstito a la Municipalidad de 
Rancagua; 

2) Proyecto de la Cámara de Dl
putádos que autoriza a la Municipa
lidad de Constitución para contratar 
un er~préstito, y 

. S) Propone enviar al archivo, por 
ha:ber perdido su oportunidad, los pro-
yectos qu~ indica: . 

Mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, de 16 lie agosto de 1937, 
que autoriza a las Municipalidades de 
Val paraíso y de Viña del Mar para 
emitir bonos a fin de· pagar las ins
talaéionesde aleantlttillado y des
agüe, y 

Moción del Honorable Senador se-
. fior Grove, de 21 de agosto dé 1945, 
sobre cambio de nombre de la A ve
nida Carvajal, de la comuna de Quin
ta Normal, por el de "Avenida Fran
klin Délano Roose.velt"; 

Treinta y tres de la Comisión de Ba
licitudes Particulares, recaídos en los 
asuntos que se indi.ean, de las siguien
tes personas; , 

. 1) Antfvilo Madariaga, Armando; 
E¡;pinoza Moreno, Remigia, y 
Guzmán viuda de Cuevas, Adela; 

2) Aceituno Orellana, Carlos; . 
Moreno Fontanes, Elvira y Car

mela, y 
Suzarte mores, Rosalba; 

3) Cruz viu-fla de Pereira, Palmira ~ 
Del Valle Riquelme, Eufrosma; 
Mardones viuda de Ponce, Rosa; 
Olivares viuda de López, Marga.-

rita, y . 
Zilleruelo viuda de Trueco, Mer
eedes; 

4) González viuda de Retamal, Lui-
sa Antonia; 

5) Cofré Contreras, R.-oberto; 
6) Matta Matta, María del Carmen; 
7) Lazo Baeza, Salvador; 
8) Vásquez Vásquez, Alfredo; . 
9) Román Mellafe, Ramón; 

10) García Aránguiz, Martín; 
11) Lawrence Torres, Tomás; 
12) Ayala Reyes, Manuel; 
13) Bravo Arellano, Luis; 
14) Arangua Martinez, Rafael; 

/ 

15) Rodríguez Hidalgo, ':Blcita; 
16) Salas Quezada, Julio Elíseo;· 
17) Villalón María, Matilde del C. e 

lsolina; 
18) Sánchez Olguín, Alicia Adriana; 
19) Cho!tu viuda de Manríquez, María 

Inés; 
20) Guzmán Vásquez, Carlos; 
21) I;arraín Torres, Roberto; 
22) Morales Morales, Rodolfo; 
23) Acchiardo Marín, Roberto; 
24) Roja,s Herrera, Eduardo; 

• 25) Valenzuela Rojas, N émesio j 
26) Castillo M.'lrtínez, Enrique; 
27) I .. ópez Traspaderno, Domingo; 
28) Me1l.a Poblete, Abner; 
29) Contreras Galaz, Roberto; 
30) .Canter Quintero, Autelio; 
31) Castex Rivera, Berta Elena; 
32) Andrade Gutiérrez, Ismael; 
33) Zilleruelo Urrutia, César Enri

que; 
34) Marcial Ahumada viuda de Fuen

tes, Aurora, y 
35) Montenegro de Acchiardo, Carme

la; 
-Quedan para tabla; 

::J. De tres mociones: 
Una del Honorable Senador eefior 

Fernando Alessandri, con la que ini· 
Qta un proyet'to .le Jey '!Icbre abono de 
tiempo y del'ecl:o a re.ajIL"!tar su peil~ 
sión· d,' retir(l pn la formc. que indiea,· 
8 . don Luis Porlales MO!H'lP,ues; 

-Pasa a la Comisión· de Solicitudes 
Particulares. . 

Una del Honorable Senador señol 
Hernán Videla, eon la que inicia UD 
proyecto de ley sobre reqnh¡jtos para 
los casos de cambios d.., límites comu
nales que afecten a perteneneias mi
nera!!!, 

-Pasa a la Comisión de Constitu. 
ción, Legislación y Justlci!1. 

Una de, los Honorables Seunc10rea 
sefiores Domínguez y Guzmán, eon la 
que presentan un contraproyecto al 
que crea el Colegio de Contadores de 
Chile y al que modifica el Registro 
Nacional de Contadores, pendientes 
de la ,Comisi6n de Educación de esta 
Corporación. 

-Pasa a la Comisión de Educación 
Pública. 

4. De una -comunicación' del Honorable 
Dlputado don Alberto del Pedregal 
Artigas, Con laque agradece a esta· 

... 
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Corporaei6n su nombramiento como ACTA APROBADA 
representante del Honorable Senad.o 
ante el Consejo de la .G¡ja de Colo- Sesión, 8.a ordina.r'ia¡ en 18 de j1lllio de 1947. 
nización A,gricoJ.¡J ~ 

\ '...:.......Se manda archivar. ~idenoia del señor Alessandri Palma. 

5. De ocho solicitudes. 
Sobre pensión de gracia de las S1' 

guientes personas; 
Arévalo de Herrera, Inés; 
Tulleres viuda de' Pizarro, Lidia, y 
RIveras viuda de Celis, Maria; 
Una de doñ3 Herminia Alvarez JQve-

ros, 'con la que pide aumento de' pen
sión; 

Sobre reconocimiento de años de 
servicios de las siguientes personas: 

Guerra Herrera, Ricardo, y 
Andrade Alvarez, Juan A.; 
Una de don Manuel Saldías Galin

do; con la que pide se le conceda una 
pensión de gracia; 
. Pasan a la Comisión de .solicitudes 

Particulares. 
Una de don Federico -Garrido Acu

fia, .con la que pide devolución de los 
antecedentes que indica; 

-Me accede I a,lo solicitado. 

( 

ASISTENCIA 

.ASiStIeron los sefiores: 

Aldunate, Feruando 
Alessandrl, Fernando 
Alvarez, Bumberto. 
Allende~, Salvadar 
Amunátegui, GregCJrlo 

, . Bórquez, AlfaDSO 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, UIises 
Crachllga, Miguel 

. , Cruz Concha, Ernestó 
Cruz Coke, Eduardo 
'Dominguez, Eliodoró 
Duhálde, Alfredo 
Dnrán, F1orencio 
Errá.zuriz, Ladislao 

, Ertázuriz, Maximiano 
Grove~ Mannaduke 
Gvevara, Guillermo 

GuzmáR, Eleodoro E. 
Baverbeck, Cario. 
Jlrén, G'IJ3tavo 
Laferffe, Elias 
Larrain, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 

. Martínez, Julio 
, Maza, JOsé 

Moller, Alberto 
Neruda, Pablo 
Opitz, Pedro 
ortega, Rudedndo 
-Pino, B1ilnberto del 
Poklepo-vlc, Pedro 
PrIeto, Joaqufn 
RMríguez, Béctor 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Bernáa 

Secretario: Altamirano, Fen;á1Jdo 
P'rCIíiéOtetarlo: 'Salas, Eduardo.' 

Asistiéron los señores: Alessandri, don· 
j!'ernando; Alvarez; Anende; Amunátegui; 
Bórque~; Cerda; Oontreras Labarca; Crucha .. 
ga; . Cruz Concha; Cruz Coke; Duhalde; Du
rán; Errázuriz, don La,dislao; Grove; Gue
vara; Guzmán; Jirón; Lafertte; Larraín; 
Mártínez, don Carlos A.; Martínez .Montt; 
Maza; Moller; Muñoz Cornejo; Neruda j 
Ocampo; Opaso j Opitz; Del Pino; Poklepo
vic; Prieto ; Rivera ; Rodríguez de la' Sotta; 
Vásquezj Videlaj Walker y el señor. Minis
tro de Obras Públicas. y Vías de Comuni
cacinn. 

El señor Presidente de por aprobada el 
acta de la sesión 6. a, ordinaria, en 11 del 
actual, que no ha sido observada. 

,El acta de la sesión 7. a, ordinaria, en 17 
del corriente, queda en Secretaría, adispo
sición de los señores Senadores, hasta la se
sión 'pr6xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en segu~a, de los sIgmen
tes negocios: 

Iñformes 

Cuatro de la Comisión de Gobierno.- re-
caídos en los si'guientes asuntos: . 

1) Moción del Honorable Senador, señor 
}tIaza, que autoriza a la Corporación de Re
construcción y Auxilio pl:l-ra que otorgue ui) 
l'réstamo para. el Cuerpo de Bomberos de 
Calbuco, a fin de que construya el edificio 
destinado al Cuartel de dieJha Institución j 

2) Proyecto de la -Cámara de Diputados, 
que modifica el artíeulQ. 1.0 de la Ley 8,748, 
de 24 de febrero de 1947, que modifica el 
límite Sur de la·eomuna de Santiago; 

Con el tercero propone rechazar, por ha
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
asuntos, remitidos por la Honorable Cáma:;:a 
de Diputados: . '. 
. Sobre empréstito a la ~unic~palidad de . 
Copiapó; . 

Observaciones de S. E. el Presidente de 
la República, al proy'ecto de ley, despacha
do por el Congreso Nacional, que eleva a 
un 50% la gratificación de zona de que ac
tualmente goza el -personal de Correos y Te
légrafos que presta ~us servicios en las pro-' 
vincias de Magallanes; y 

"1 



'SESION 10.a' (LEGrSD. ORD.), EN MIEROOLES 25 DE JUNIO DE 1947 683.(5 

Sobre concesión de determinados benefi
cios a los ex profesores de Carabineros; y 

Oon el último propone, enviar' el archivo, 
por haber perdido su opórtunidad, los si
guientes negocios: 

Moción del Honorable Senador señor Pra
denas Muñoz, de 17 de agosto de 1933, so 
bre prohibición de la. entrada a salas de jue
gos de azar del 'Casino de Viña del Mar, a· 
fos empleados públicos y particulares y al 
personal de las Instituciones ssmifjscales; 

Moción de los Honorables Senadore.s se
ñores Bravo, Bustamante y Mazá, en la que 
proponen que el personal de la Administra
ción Pública, de las Municipalidades, de las 
instituciones o empresas del Estado y de' los 
servicios semifiscales, que hubieren pasado 
o pasen de un servicio a otro, tendrán de
recbo a que se les abone, en el último em
pleo, los servicios anteriores, para los efec
tos d~l desahucio, jubilación, etc, 

Moción de los Honorables Senadores se· 
ñores Bórquez y, Rosas, de 14 de abril' de 
1936, en que se propone aumentar a la ean
tidad que indica, el sueldo del Alcalde de 
Magallanes; , 
, Moción del Honorable Senador señor C011-
cha, don Aquiles, que concede amnistía a los 
infractores de la Ley de Elecciones; 

Solicitud de la Unión de Detallistas". de 
23 de agosto de 1937, en que pide al Con
greso Nacional que legisle sobre diversas 
materias; 

Solicitud de 'la "Casa Democrática Mili
tar", de 7 de septiembre de 1937, en que 
formula diversas PetiCiones en favor del per
sonal jubilado de Suboficiales y tropa; 

Solicitud del "Comité Ejecutivo del Cin
cuentenario Salesiano", de MagalIanes, en 
que propone ciertas medidas legislativas en 
beneficio de 1ft zona (7 septiembre de 1937); 

Nota del Alcalde de Calbuco, de 9 de no
víem'bre de 193,7, con ,que transcribe el 
acuerdo de esa Municipalidad para recabar 
del Senado la iniciativa del caso. a fin de 
cambiar el nombre de la "Avenida Douglas" 
por' el de "Avenida Manuel José' Irarráza
val" ; 

Moción del Honorable Senador señor Pra
denas Muñoz, sobre modificación de la Ley 
5,827, relativa a auxilios a la ciudad de Cas
tro; 

Moci6n del Honorable Senador señor Guz
mán, don meodoro Enrique, de 7. dé septiem
llrede 1938, sobre jubilación del personal ci
vil de la Administración Pública; 

Mensaje de S, E. el Presidente de la Re" 
pública, de 13 de diciembre de 1938, en que 
,formula observaciones al . proyecto de ley 
que otorga derecho. a jubilar. en, .-eonfomni.
dad a las disposiciones legales que se indi
ca, aunque no acrediten imposibilidad física, 1 

a los profesores que quedaron cesantes de' 
acuerdo con la orden general de la superio.-. 
ridad de Carabineros' N.o 1474, de 12 de 
agosto de 1936; 

Moción del Honorable Senador señor Ve
neg~s, ',de 27 de agosto de 1940, en que se 
propone prohibir el corretaje de anenda 
miento de prop;edudes; 

Moción del Honorable Senador señor' 
Martínez Montt, de 14 de a~osto de 1940, 
sobre derogación de la ley que autorizó los, ' 
juegos de azar en ei Casino de Viña dEll 
Mar; 

Moción de los Honorables Senadores se
fiores Silva Cortés y Figueroa An"gUita. de 
14 de septiembre de 1940, sobre expropIa-
ción' de terrenos en Temuco; I 

Solicitud de la 1. MuniCipalidad de Toco
pilla, de 22 de octubre de 1940, en ,que pi
de se dicte una ley que la autorice 'Para 
constituir con la Corporación de Fomentó 
de la Producción,. una empresa para', el :ser .. ;' 
vicio de fuerza eléctrica de esa ciudad ; , 

Solicitud de la I. Municipalidad de Naci
miento, de 13 de noviembre de 1940, en que 
pide la derogación de la Ley 6,197, que la 
autorizó para contratar un empréstito; 

Moción del Honorable Senador señor 
Urrutia Manzano, de 27 de noviembre de 
1940, en QU~ propone cambiar el nombre de, 
la Estaci6n Inf:ernillo. en el ferrocarril de 
Talca a Constitución, por el de Astaburua-
ga; . 
- Moción de'los Honorables Senadores se
ñores Bórquez y Concha. don Lnis Ambro
flio, de 13 de agosto de 1941, sobre deroga
eión i{e la lptl'a e ) del articulo 14 del D, F:.. 
L. N. o 5,200, en lo que se refiere ala ac· 
tual provincia de Ma/l:aIlanes; 

Moción del Honorable ,Senador señor Li. 
ra Infante. de 19 de 8 1g0StO de 1941. sobre 
modificación de las ,leyel!! 5,827 y 6,352, de 
reCO'l1strucj6n de la ciudad de Castro; 

Moción del Honorable Senador señor .Pai
roa. de 19 de aA"osto de 1941,sobre -defen~ 
sa de la población de Ranue; ,-

Solicitud de los Ohlíales retirados de 
Trona y 'Carabineros de. la proVincia de. 
O'Hip-"!:!'ins, de 8 de septiembre de 1941, en 
qu:e piden se ordene el pltgo del aumento ~e 
pensión qne indican; 
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Moción de los Honorables .Senadores se
ñores Ortega, Amunátegui, Del Pino, Ba

rrueto y Prieto, sobre autorización para in
vertir cierta suma en la celebración del bi
centenario de la ciudad de Los Angeles; 

Moción del Hpnorablé Sen~dor señor Or
tega, ,de 19 de noviembre de 1941, sobre con

cesión de un subsidio al Cuerpo de Bombe
, ros de Cherquenco; 

Moción de los Honorables Senadores se

"ñores Maza, Lir,a Infante, Conciba don Luis 
'Ambrosio, y Bórquez, sobre modificación de 

,la Ley de Préstamos de la 'Caja ,de Auxilios; 

MociÓJl de los lIonorabies Senadores se-
'fiores Barrueto y Ortega,. de 12 de enéro de 

194,3', sobre indemnización a los afectados 
por los incendios de bosques en Cautín y 
Malleco; .' 

Moción del Honorable Henador señor Del 

Pino, 12. de enero de 1943, sobre 'indem
nización a los damnificados por. el incendio 
de bosques en Cautín y Malleco; 
~ota del Vicepresidente Suplente de la 

Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
.. de 9 de Julio de 1943,con la que acompaña 

los antecedentes de la investigación hecha 
, en esa institución, por la ContralorÍa Gene

ral de la República; , 
Nota de la Asociación de Jubilados de 

Quillota, de 12 de agosto de 1943, con la 

" que solicita el despacho de la ley sobre rea

justede las pensiones y montepío;· 
Moción del Honorable Senador señor Cru, 

chaga, de 8 de noviembre de 1944, sobre 

emisión extraordj,naria de estampillas de 

correos; 
Moción del Honorable Senador señor Co

rrea, de 10 de marzo de 1945, sobre conce

i' sión de fondos para la construcci6n de] Mer-
i c.adoMunicipal de Constitución; , 

Moción del ~Honorable Senad"Or señor Mar
tínez 'Montt, de 25 de julio de 1945, en que 
se propone que el personal de la Dirección 
de Abastecimiento de. Petróleo, dependerá 
en adelante de la Corporación de Transpol'-

,tes; , 
Moción del Honorable Senador señor Cru· 

. chaga, de 6 de,octubre de, 1945, sobre exten· 

~ión de los beneficios de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio a los damnificados 
por el sismo de 13 de septiembre de 1945 en 
Peumo; y 

Moción -del Honorable Senador señor, 
González Videla, de 16 de Julio de'1946, so

bre plan general de obras públieas en el 

norte del. país; 

-
Uno de la ComÍli¡ión de Constitución, Le

gislación y Justicia, recaído en el Mensaje 

de S. E. el Presidente de la República, so

bre modificación del Código de Justicia Mi
litar, en lo que se refiere a las penas que 

corresponden a algunos delitos cometidos 
por militares y a los recursos de amparo 
iriterpuestos ante la Corte Marcial; 

. Cuarenta y cinco de la Comisión de So

licitudes Particulares, recaídos en los asun

tos que se in,dican, de las siguientes Jlerso· 

nas: 
1) Arteaga. Zorilla, Salvador; 

Elest viuda de Vergara, Emilia; 
Bravo viuda de Baeza, Rosa; 
l?ustJlos viuda de Gutiérrez, Palmira; 
Oárdenas Toledo, Avelino; "-" 
Carvajal Humeres, Bernardo; 
Cruz viuda de Pereira, Palmira; 

, España viuda de Monsalve, Guadalupe; 
FiDlger Floto, Teodoro; 
Guzmán viuda: de Cruchaga, Matilde; 
Guzmán viuda de Muñoz, Rosario; 
Lizama viuda de Opazo, Mercedes; 
Lorca viuda de Gómez, Sara Rosa; 
Marfull viuda de Man0ke, Modesta; 
Marticorena Marticorena, Grimanecia y 

Eufemia; 
Martínez viuda de Fernández, Carmen; 
Pardo Arévalo, Arturo; 
Reyes Salinas, Juan; 
Rojas viuda de Concha, Elisa; 
Rosales González,Manuel; 
Sánchez viuda de Videla, Adriana; 
Sepúlveda LoJola, Marcos; 
,Silva Marchant, Cruz y Áurora; 
Silva viuda de Parra, Ema; 
Subiabre viuda de Díaz, Fani; 
Ureta viuda de Geisse, Sara; 
Valenzuela Mardones, ,Pedro Segundo, 

, Vogel viuda de Hein, Luisa; y 
Zúñiga viuda de Ferro, Edelmira Car

mela; 

2) Barros viuda de Cabezas, Zoila; 
,Carmona de la Fuente, Olegario; 
De la Fuente Lagos, Luzmira; 
Díaz Valderrama, Julio; 
Crucihaga viuda de Puelma, Ester; 
Doberti Amirante, Elena; 
Godoy Argomedo, Elena; 
-González :Monterrey, Juan; 
Guajardo Ortega, Ma.¡"ía Hortensia.; 
Guzmán viuda de Mancilla, Atractiva; 
Hess viuda de Róbinson, Oristina; 
Munizaga Betancourt, Raquel; 
Ossandón . viuda de Lepe, Ema e hija; 

9s0rio Bull, Alicia; 
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Pedraza viuda de Casanga, Berta; 
Sazié viuda de Pérez, Lid,a; 
Toro ,viuda de Vergara, Juana; 
Troncoso viuda de Tello, Sara; 
Valdebeníto Monares, Alejandro;· 
Val derrama Valderrama, Jacinto; y 
YUD!ge Brugger, Federico; 

3) Garrido Acuña, Federico; 
4) Molina Luco, Humberto; 
5) Ortiz Castenos, A velino ; 
6) Hume Carp.o, Napoleón; 
7) Román M., Julio Alberto; 
8} Oli:vares viuda de Eli¡¡¡, Mercedes; 
9 )Cástro Fuentes, Manuel Luis; 

10) De los Reyes de los Reyes, Ródolfo Al-
fonso; 

11) Gaete Solís, Juan de Dios; 
12) Gutiérrez viuda de Alvarez, Julia; 
1'3) Hernández Halaz, Celia del Carmen; 
14) Olmedo Prat, Martm; 
15) Medina Ceballos, Genaro; 
16) Arias Kopmann, Augusto; 
17) Lizana viuda de J,tocco, Mercedes; 
18) Alonso Valdés, Elcira Leonor; 
19) Bravo Urrutía, . .A.lfredo;. . 
20) Mansilla viuda de Espinoza, Rosalía; 
21) Campos Cubillos, Rosa Amelía, Oscar 

Orlando y Aladino Aliro; 
22) Pérez Burgos, Manuel; 
23) Chamorro viuda de Pantoja, Aurora; 
24) Garrido Rojas, Clara; 
25) Baldías, Miguel; 
26) Urrutia Semir, Temístocles; 
27) Tijoux viuda de Cofré, Eugenia e hijos; 
28) Véjar Gutiérrez, Lupercio; 
29) Rivéros viuda de Ramírez, Berta e hijos; 
30) Muderniz viuda de Car~asco, Guiller" 

mina; 
31) García viuda de Árria:gada, Mereedes 

ebJja; 

32) Cuevas viuda de Cuevas, Luisa; 
33) Figueroa viuda de Martínez, Francisca; 
34) Mella viuda de Grand6n, Mercedes; 
35) Herreros Solar, Julio; 
36) Áravena Aravena, Fidel; 
37) Aliste San Martm, Ramón; 
38) V egaviuda de, Correa, Lidia; 
39) Trdncoso Zúñiga, Carlos; 
40) Torres Salgado, Víctor; 
41) Díaz Lazcano, Rafael; . 
42~ Cabrera Basualto, Marcos ; 
43) Fontecilla Riquelme, Rafael; 
44) Puelma Rodríguez,. ,Sara; . y 
45) Bravo viuda de Espinoza, Virginia; 

-Quedan p~ra tabla. 

Solicitudes 

Una de don Alejandro Valdebenito Mona
res, con la que agrega antecedentes a su so
licitud pend:ente en la Comisión de Solici
tudes Particulares de est.a .corporación; 

..,--Se manda agregar a sus anteclldentes . 
. Una de, doña Rosario La'gos Herrera, . con 

la que pide devolución de los anteeeden: 
tes que indica; . 

-Se accede a lo solicitado. 

Pácil Despacho.' 

Proyecto sobre amnistía a los infractores de 
la ley die elecciones por :inJalsisteneia a los SC· 

tos electorales. 

En discusión ,general y particular el pro
yecto indicado en el epígrafe, originado .en 
una Moción del Honorable Senador señor 
Cerda, y eximido del trámite de Comisión 
en la sesión anterior, se' da tácitamente por 
aprobado en los términos propuestos por Su 
Señoría. 

]]:1 proyecto aprobado escomo sigue: 

PrQY'OOto de ley. 

ArttÍ,culo 1.o-0t6rgase amnistía a fOS 

eiudadanos que se encuentren condenados 
o procesados, o que hubieren pO,djdo serlo, 
por los delitos a que se refiere la Ley de 
Elecciones, por jnasistencia a los actos elec-
torales. . 

,Artículo 2.0- Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diari0 Oficial". 

Incidentes. 

. Usa de la palabra en primer término el se
ñor Neruda para referir¡;e a las recientes 
declaraciones hechas por S. E. el Presiden· 
te de la República en contra del Partido 
Comunista cQn motivo de las incidencias de
rivadas de la huelga de choferes y cobrado
res de microbuses y autobuses, y se extien
de a este respecto en diversas considera
ciones de orden político. 

El señor Domínguezhabla extensamente 
acerca de la' ,repercusión desfavorable p.ara 
nuestro régimen institucional que tiene 
en la opinión pública la falta de eficaeia 

') 



que, a su juido, exmu en la aeci6n de los 
diversos gobiernos y ministerios que se su
ced~n ania M9neda sin lograr da<r cima a 
los problemas, particularmente da orden 
económico, ·que· agitan a la masa ciudadana. ' 

Puntualiza a continuación, algunos aspee. 
tos de la-acción de Gobierno para que ésta 
sea eficaz. 

o 

Usa después de la palabra el señor Del 
Pino para referirse- a la fijaci6n del precio 
oficial· del trigo acordada recientemente por 
el Instituto de Economía Agrícola y expone 

. con -este motivo los anteeedentes. que se tu: 
, vieron en vista pata adoptar esta· medida. El señor Cerda formula indicación para 
publicar "in extenso" el discurso del Honora
ble Senador señor Del Pino. Por 'su parte; los señores Guzmán y Allen
de formulan indicaci6n para publicar tamo 
bién el discurso de} señor Domí¡nguez y, fi
nalmente, el señor Ocampo formula indica. 
ci6n- para hacer otro tantQcon el discurso 
pronuneiado por el señor Neruda. Con este motivo. se suscita un debate en . 
el que participan 'los señores Rodríguez, 
Durán, N eruda, Lafertte, Guavara, Videla y 
el Presidente, quien hace presente ,<¡ue, ;aten" 
didas las efectivas posibilidades de la Teso
rería del Senado, que no soportan el' con
siderable desembolso que significan estas 
publicaciones "in extenso' que se han hecho 
tan: frecuentes 'en el último tiempo, se adop· 
t6 pOl" el Senado en sesión de 4 de marzo 
del año en curso, el acuerdo de no aceptar 
pormoti:voalguno tales publicaciones" lle~. 
gándoseaún, a convenir en que las indica
ciones que con tal objeto se formularan no 
sflnan ni siquiera puestas en votaci6n, sino 
que reéhazadas de plano_ Agrega que, a falta ·de'aeuerdo unánime 

debe mantenerse el acuerdo anterior,tanto 
más cuanto qUe las condiciones económicas 

. de la Tesorería no han variado de lo que 10 
eran '6 la fecha· de 'laresoluci6n recordada, . Requerida la unanimidad no se produce 

acuerdo, quedando, en consecuencia, recha
zadas las indicacioneg de los señores Cerda, 
Guzmán, 'Allende y OCfI,mpo, y a firme el 
acuerdo sobre esta materia adoptado el 4 
de marzo del presente año. Por asentimiento unánime se da por apro
badáaal'enuncia que 'el señór Rivera formu
lade.tsu'~argo de miembro de la C~misión 
de TM:bajo. 

Con el mismo asentimiento se desigzut ea 
aa re'emplazo al Honorltble Senador señor 
Pok1epovic. 

A indicación del señ()r. Maia .se, &nllll:cia 
para la tabla de fácil despacho de la pr6xi
ma sesión el proyecto por' el cual se conce
den fondos para la construcción de un edi
ficio para el Cuerpo de Bomberos de Cal 
buco. 

A indicación del señor Laferlte se anun, 
cia para la tabla de fácii despacho de la se
si6n pr6xima el proyee:to sobre autoriza
ción a:l ~residente de la Repúblie;8 para per
mutar unos terrenos fiscales por o.tr06 de 
propiedad del señor Humberto .Macchiave
lIo, \lbicados en la comuna de LaCiaterna. Se su~pende la sesión. 

Segunda Hora.. Proyecto de ley de ,la Honorable Cámara de 
Diputados soore modificación de las leyes 
5,757, y 6,266, relativas a. .pa.vimenta.ci6n Contínúa.la diseusión particular del pro· 

yecto de ley indicado en el epígrafe pendien
te de la sesión .. anterior; en la que se alcan
zó a despachar hasta el artículo 18, inclu
sive. 

En discusión los art~culos 19, 20, y 21, 
respecto de loseuales no se formulan indica
ciones, se dan sucesiva y tácitamente por 
aprobados en los mismos ~érminos en que los 
aprobara la Honorable Cámara de Dipu· 
tnd'ós~ 

En discusión el artículo 22, juntamente 
! f:on las modificaciones que' a BU respecto 
. fO!"IDula la Comisión de Obras Públif,as en 
RU informe, se da por aprobad'o previa!> al
gunas observaciones del Honorabl'e Senado," 
señor Guzmán, en los térmÍnos que cons· 
tan del informe de Comisión ya exprooado. 

lJos artículos 23 y 24, respecto de los cua
les no se formulan índieaeiones, se ·.dan su 
p.esiva y tácitamente por aprobados en los 
mismos términos en que ·106 aprobara laBo
norable Cámara de Diputados. liln discusión el artículo 25, juntamente 

< con la enmienda· que al respecto propone la 
Comisión de Obras Públicas, se da tácita, 
mente por aprobado en los términos del ex
presado informe, después de algunas o'bser
vaciones de los -señores Contreras Labarca 
'{ Guzmán. . En' discusión el articulo 26; al tenor del 
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. respeetivo informe 'de la Comisión de Obr~s 
Públicas, ,se da: tácitamente por aprobado 
en los térmmos quecoDStan de dicho docu, 
monto. 

. Los artículos 27 .a31, inclusive, respec
to de los 'Cuales no se formulan indicacio· 
11"'8,' se dan sucesiva ytá.citamente por aproo 
bados en los mÍslllQs términos en que lo' hi. 
ciera la Honorable Cámara de DiputadOtl. 

En dÍscúsión el, artículo 32, júntamente 
con la enmienda que, a su respecto, propo
ne la Comisión"j!e Obras Públicas en su in
forme, se dá tácitamente por aprobado en 
los términos que .constan del informe de 
Comisión. . 

En discusión el artículo 33 que la Comi
sión propone modificar, se dá tácitamente 
,por aprobado juntamente con la enmienda 
que consta del informe correspondiente . 
Lo~ artículos 34 y 35, respecto de los cua

les no. se formulan indicaciones, se dan' su
cesivay tácitamente por aprobados. 

El artículo 36 se da tácitamente por apro
bado juntamente Con la modificación que, 
a su respecto, propone en su informe la Co
misión de Obras Públicas. 

El artículo 37, respecto del cual no se 
formula indicación, se' da tácitamente por 
aprobado en los términos propuestos por la 
Honorable Cámara. 

En discusión, el artículo 38, aCerca del 
cual la Comisión no formula indicaciones, 
usa de la palabra el Honorable Senad(\l" 
señor Contreras, quien termina proJ¡)onien
do la agregación de la siguiente frase final 
al artículo: " ... siempre que sus predios 
tengan un avalúo inferior a $ 300.000. 

Usan con este motivo de la palabra loa 
Beñores Rivera y Guzmán. 

Por. su parte el señor Maza formula indio 
cación para trasladar este artículo, en los 
términos en que en definitiva se acuerda 
en la pa!te transitoria de la ley en proyec
to. / 

Cerrado Ell debate y por asentimiento uná
mine de Ja Sala, se da por aprobada: la in
dicación del señor Maza. 

En ,votación la indicación del señor Con- . 
trel'l8S, se da también por aprobada por 14 
votos a favor, tres en contra y dos pareos .. 

Queda terminada la discusión del articulo. 
En discusión el artículo 39, juntamente 

eon las enmiendas que. a su respecto pro
pone en su informe la Comisión de Obras 
Públicas, usa de la ¡filabra el señor Minis

. tro . del ramo para fundamentar una indi-
eaci6il que formula en el sentido de comple-

tar esta djsposición agregándole el siguien
te inciso final: 

"La conservación de las vías que sepavi-
. mentan de acuerdo c.on lo dispuesto. en los 
incisos anteriores, se '. hará por la . Direeeión 
General de Pavimentación cón cargo· a lQS 
recursos de pavimentación de la comuna o 
comunas que corresponda". 

Usa de la palabra en apoyo .de esta indi
cación el Honorable Senador señor Grove. 

El señor Mazl,t, por su parte,. formula lin~ 
dicación 'para sustituír en este artículo . las 
palabl'a~ ",ciudades" y "ciudad" por "pobla- . 
ciones" y "población" respectivamente. 

Usan de la palabra con motivo de- esta 
indicación los señores Ministros: de: Obras 
Públicas y Guzmán. 

·Cerrado el debate, se da tácitamente por 
,aprobado el articulo juntainen.teconlasin· 
dicaciones de Ja Comisión ·de Obras Públi
eas, del señor Ministro del ramo y. del H9-
norable . Senador señor Maza¡. 

Queda terminada la discusión del .artícu-
lo. -

En discusión el artículo 40, el Hono· 
rab1e Senador señOr Maza, formula indica
ciÓn para· redactarlo diciendo: 

"Artículo 40.-- Esta ley com.enzará a regir 
desde la fecha de su pUiblicación en el "Dia
rio Oficial". 

Artículos transitorios. 
Por asentimiento tácito se da por apro; 

bado el primero d.e los artículos transito
rios en los términos que constan dd infor
me de la Comisión de Obras ,Públicas. 

El artículo seguudo transitorio, respecto 
d~l cual no se formulan indicaciones, s~ cla . 
tácitamente por aprobado en los mismOs tér
minos 'en que lo· h.iciera la Honorable~
mara de Diputados. 

En discusión el artículo transitorio .. nue
vo, que la Comisión de', Obras Públieas pro
pone agregar al prQlYecto, se da tácitamen
te por aprobado en los términos.en que eOD8~ 
tan del, informe correspendiente. 

Queda terminada la discusión del pro
y'ecto de ley, de que. se· trata, cuyo textp es 
como sigue: 

Pro7ecto cíe . ley : 

Artieulo 1.o.-Introdú~ense 1 • .siguientea 
modificaciones en el a.rtíeulo·3.o de la ley 
N.o 6,266: 

1. o Suprímese el. inciso 2~ o. 
·2.0 Agrégase· eomoineiao.final el ai· 

guient~: . 
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"No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, la Dirección General de Pavi
mentaciÓn podrá d,isponer hasta de un diez 
por cie,nto (10 010) del ingreso anual del 
Fondo Común, ya .sea para la ejecuciónJie 
trabajos de conservación de pavimentos, o 
expropiaciones necesarias o~ para la aten. 
ción de cualquiera otra obra de pavimenta
ción, todo en ,aquellas comunas en que sus 
recursos propios no fueren suficientes para 
tal fin" . -+ 

Artícu!lo . 2.o.-Modifícase el artículo 4.0 
de la ley N. o 6,266, en la siguiente forwa: 

l. o Reemplázase la letra a) por la si
guiente: 

"a) Con el diez por ciento (10 010) de 
los recursos de' pavimentación de las comu
nas afectas a las leyes 4,339 y 5,757 que se 
deducirá por lo menos trimestralm~nte, se
gún las cifras .que arrojen los estados res
pectivos" . 

~.o Substitúyese la letra b) por la si-
gUIente: ' . 

"b). Con ]lna deducción especial del diez 
por CIento (10 010) que se hará sobre aque
lla parte de los roecursOs de pavimentación 
~e ~as comunas que se destinen a los fines 
mdlcados en la letra k) del artículo 37 dE: 
la ley 5,757". 

Artículo 3.o.-Autoríza~e al Presidente de 
la República para que, previo informe de 
la Comisión .. de Crédito Público, puedaau
torizar· las emisiones de empréstitps a que 
se refiere. el artículo 25 de la ley 5,757, en 
forma permanente, por parcialidades anua· 
les, cuyo montó no podrá ser superior a la 
cantidad . que faltare para completar con 

.el ingreso anual del Fondo ComÚil de Pa
vimentación,a que se refieren los ·artículos 
3. o y 4. o de la leJy 6,266, la suma de ciento 
veinte millones de pesos ($ 120.000,000) 
moneda legal. . 

Artículo 4.o.-Autorízase al Presidente de 
la ReJlública par:, 'que, a petición de la re$
pectiva Municipalidad, acordada por los dos 
tercios' de los Regidores y previo informe 
. favorable de la Dirección General de Pa:· 
vimntación, pued,a elevar hasta en un uno 
por mil más la contribución de pavimen-' 
tacin actualmente vigente en las diversas 
(!omunas, en .virtud de lo dispuesto en las 
letras a.) de los artículos 16 de la ley nú
mero 4,339 y 29 de la ley N.O 5,757. 

En ,a¡quellas comunas en .que se perciba 
actualmente . ~a contribución de pavimen
tación . inferior al uno por mil; el alza a 

que se refiere el inciso anterior podrá ser 
hasta del uno y medio por mil. 

Las propiedades pertenecientes. a instl
tuciones semifiscales quedarán también 
afectas a la contribución de pavimentación 
a que se refieren las letras a) de los artícu
los 16 de la ley N. o 4,339 IY 29 de la ley nú
mer~ .?,75y, actualmente vigentes, y con las 
modlflcaclones que puedan producirse de 

. acuerdo COn los incisos anteriores. . 
Con 'el objeto de que las Municipalida

des puedan pronunciarse sobre el alia a que 
se refiere el inciso 1.0 de este artíéulo, así 
como para que puedan proceder a la con
fección de su' plan de pavimentación, la Di
rección General deberá enviarles anualmen
tet,e o cuando le sea solicitado un estado 
financiero en el que se indic¡:t~á el monto 
a que ascienden los reCUrsos propios de la 
comuna, las cantidades destinadas al ser
vido de empréstitos o a otros gastos y el 
s,9Jdo disponible ¡para nuevas obras. 

Artículo 5.o.~uprímense ,las letras d) 
y f), de los artículos 16 de la ley N.o 4,339 y 
29 d.e la ley N. o 5,757. . 

Artículo 6.o.-Introdú~ense las siguientes 
modificaciones al artículo 37 de la ley nú
mero 5,757: 

1.0 Agré-gase a continuación de ~la letra 
j) la siguiente: 

"k) Una vez atendidas las finalidades a 
que se refieren las letras a) a h), inclusi
ve, se podrá, también, previo acuerdo de 
la Municipalidad y 'Juntade Pavimentación 
respectivas, destinar parte de estos recllI'~ 
sos a la apertura. o ensanche de calles, a la 
ejecución de obras 'de urbanización y orna
to que complementen a }:as de pavimenta
ción, las ,que deberán ser estudiadas y eje
cutadas por la Dirección General de Pavi
menta'ción, incluyendo' para '. este 'efecto los 
gastos de inspección correspondientes. 
Cuando el valor presupuestado para elstas 
obras fuere' superior a un millón de pesos, 
el proyecto respectivo deberá s'er visado 
previamente por la ISección de Urbanismo 
de la Dirección General de Obras Públicas" . 

2.0 Agrégase como inciso final del ar-
tículo, el siguiente: . 

"Las disposiciones de este artículo se con
siderarán también aplicables a las comunas 
afectas a las disposiciones de' la ley nú
mero 4,339, en cuanto se refieren a la in
versión de :los recursos que, para ellas e~
tablece el ar1úulo 16 de la misma ley. 

Artículo 7.o.-Elévase a treinta millones 

·' 
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. de pesos(í$ 30.600.000) la autorización con
ferida al Presidente de la República pOr el 
artículo 1.0 de la ley N.o 6,266, para con
tratar cr:éditos 'en cuenta corriente o a 

'. plaz,o,a fin de atender a,l pago d-e las obras 
dl' pavimentación que se ejecuten de acuer
dn c~n las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 9.0 Substitúyese el inciso final' 
del artículo 15.0 de la ley 5,757, por los si
guientes incisos:' 

"La Contraloría General de :la República' 
determinará, previo informe de la Dirección 
General de Pavimentación, la parte de 108 

recursos de paviment.aci~n provenientes del 
territorio. comunal segregado que quedará 
comprometickt en el servicio de los emprés
titos o fondos de pavimentación'ya inverti:' 
dos en la. comuna, a la cllal dicho ten-itorio 
perteneClÍa. Si ¡efectuada esta det,ermina
ción, quedare un sobrante, él se considerará 
como recurso de pavimentación de la co
muna a la cua:l pertenezca dicho territori. 
segregado. . 

Artículo.8.0 . .....,. Todas las entradas que 
perciba la Dirtlc~ión General de Pavim~n· 
tación en razón de las disposiciortes de sus 
leyes orgánicas, se depositarán en cuenta 
corrient.e o a plazo en la Caja Nacional de 
Ahorros, y sobre c"tas cuentas, que se deno
minarán "Fondos de la Dirección General 
do Pavimenta-ción", sólo podrá girar el D~
rector General de Pavimentación, dando 
cuenta mensuahnente a' la Contraloría Ge-
neral de la RepúbÚca de los giros que haya Cuando el territorio comunal segregado 
efectuado. pertenezca a una comuna en que nQ rigen 

Todos los pagos que -correspondan .hacer ~as disposiciones de las leyes de pavimenta-
a favor de la Dirección General de Pavi- ción números 4,339 y 5,757, ia part.e de los 
mentación, en. virtud de las disposiciones le- recursos de pavimentación que a eIJa co
gale~. vigentes, se efectuaI'lán en las Tesore- rresponda pasará. a incrementar el Fond9 J 

rías Comunales respectivas. Común de Ravimentación hasta la fe~ha eh . 
Las T~sorerías Comunales llevarán cuen- . que se declare la vigencia de una de dichas. 

tas separadas de los diversos ingresos que leyes en esa comuna". 
perciban de acuerdo con el inciso anterÍQr y Artículo lO:-Reem,plázáse el articulo 7.0 
remitirán semanalmente a dicha oficina un de la ley 5,757 por el siguiente: 
estado de dichos ingresos. "Artículo 7.0 La ejecución de las obras 

~l Diréctor General de Pavimentación. de pavimentación se Ueva.t;á a efecto d~ 
solicitará quincenal mente de la Contraloría acuerdo con un plan general que será con
General de la República que se ordene, a fecc~onado para cada comuna' por la Di
quien corresponda, depositar en la cuenta reccjión :General de Pavimentación, cum
corriente de la Dirección, a que se refiere pliendo los acuerdos de las respectivas Mu':' 
el inciso 1.0 de este artícu10, los fondos in- nicipalidades, con respecto a las calleS por 
gresados a las diversas Tesorerías por con- pavimentar o repavimentar anchos de cal-· 
cepto de la aplicación de las leyes de pa- zadas, de aceras,material por emplearse, y 
vimenta'ción o de los saldos que hubiere demás consideraciones ·en cuanto estén de ¡ 

disponibles, según los casos. acuerdo con la técnica o experiencia sobre' . 
Sin perjuicio de lo estable'cido en el in- esta clase do!! obras. 

ciso 2.0 del presente art~culo, podrán ha- Confeccionado un plan con indicación de 
cers'e en caja de la oficina central de la las ca:lles por pavimentar y tipo de paviI)len-. 
Dirección General de Pavimentación toda to por emplear,será sometido a la conside
clase de pagos o depósitos a favor de ella, ración de una Junt.a de Pavimentación,for
con excepción de aquellos. que tengan por mada por, el Alcalde de la respectiva co
base el avalúo de la propiedad raíz. muna y 'el Director de Obras Municipales, 

Para at-ender a las necesidades' más in- siempre que éste sea ingeniero o arquitecto, . 
mediatas, del Servicio, 19, Dirección Gene- el Gobernador del Departamento .0 el Tn
ral de Pavimentación, podrá abrir cuentas tendente de la Provincia, según los casos, el 
corrientes especiales en las sucursales de Ingeniero de la Provincia y el Director Ge
la Caja Nacional de Ahorros que estime con- neral de Pavimentación o un funcionario :de 
veniente. En estas cuentas que se denomi-esta oficina que lleve su representación. IJOS 
narán "Recursos de Pavimentación", sólo s-ervicios de esta Junta serán gratuitos; 
podrá girar el Director General de Pavi- Las Juntas se reunirán en la cabecera del ' 

. mentación o los funeionarios -que éste au- Departamento, según citación que haga . .el 
torice esp-e'cialmente para ello. Intendente o Gobernador que la presidirá y 
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; a pedido del Director General de Pavimen-

. t,aeión. . 

Se 'deberá incluir de preferencia en los 

,planes de pavimentación, aquellas calles cu

'y;es ~eeinos depositen por anticipado una 

,..¡mma superior al cincuenta por ciento del 

,valor que le¡¡ corresponda costear én" con

'·formidad a la :ley 1'siempre que con ello no 

S6 perjudique el financiamiento de aquellas 

: ,ol7ras que' se juzguen por la Junta de Pa

,'vimenta~i6n como m4s indispensables para 

,los intereses generales. de lac~muna. 

:,,A¡probado el plan por la, Junta, será so

metido a la consideración del Supremo Go

bierno, y cumplido este trámite se procede

rá por la Dirección General de Pavimenta-

, ción a la ejecución de ,las obras de acuerdo 

con las disposiciones que contel).ga el Re

glamento. 
. La modificación o ampliación de un plan 

ya aprobado, quedará sometido a las ~is-

, mas. formalidades que se indican en los m

cisos anteriores". 
Articulo 11.-Reemplázase el artículo 8.0 

, de la ley 5,157, por el siguiente: 

"Artículo 8.0 La Dirección General de 

Pavimentación podrá 'desarroUar el plan de 

pavimentación a que se tefiere el artículo 

,ant,erior, por parcialidades o etapas ,sucesi

vas, de acuerdo con las disponibilidades de 

recursos de la comuna y en el orden de pre-

, ferencia que se deduzcan de las necesidades 

del tránsito, oyendo pára esto último a la 

Alcaldía respectiva. 
'En todo caso, ia ejecución de obras de 

pavimentación, cuyo valor presupuestado 

fuere superior a $ 150.000, se hará por pro

puestas públicas, ,cuyas bases y especifica-

. ciones técnicas deberán ser aprobadas por 

la Junta de Pavimen~~lCión a 'que se refiere 

el artículo anterior. 
. Estas propuestas públicas lle abrirán en 

la Alcaldía de la comuna en que se ejecu

tarán las obras, ante el A'lcalde y un funcio

nario de la Direcció,n General de Pavimen

taoCÍón, y su aceptación ~orrespo~,derá tam- ' 

hién, , a la Junta de PavlmentaclOn respec-

tiva. ' _ " 

Las obras cuyo valor presupuestado fue--

re . inferior a ciento cincuenlta !mil pesos 

($,150.000), se ejecutarán de _acuerdo con 

las disposiciones del Reglamento y no se-

rán susceptibles de ampliación". . 

Artículo 12.-S~ modifica el artículo 9.0 

de la'ley N.o 5,757, en la siguiente forma: 

"a}:Intercálase como inciso primero .el qUtl • 

a continuación se indica: 
- ' , \ 

"Para poder optar a ias propuestas que 

solicite la Dirección General de Pavimen

tación o realizar trabajos de pavimentftcióri, 

lo.s interesado.s deberán encontrarse inscri

to.s en el Registro de Co.ntratistas, que lle

vará este servicio. y las condiciones de in

greso. a dicho Registro, como asimismo, los 

demás requisitos que (leban cumplir ,los 

contratistas,' se' fijarán en el 'reglamento 

respectivo . .sin perjuicio del derechó de ins

cripción,cuyo monto. podrá fijar anual

mente la Dirección General de Pavimenta

ción, se podrá exigir a lo.s - contratistas el. 

pa;go de una stuna anual igua:l al derecho. 

de inscripción fijado para el mismo año., a 

fin de darles opción a presentarse a las 

propuestas que sé soliciten dentro. de este 

mismo 'Período.. 
b) Substitúyense los incisos segundo y 

tercero por los siguientes: . 

"En garantía de esta o.bligación, la Di

rección General de- Pavimentación les reten

drá un diez por ciento (10 olo) del monto 

de los pagos. Esta retención será canjeable 

por bo.letabancaria, ,bonos -,del Estado, bo

no.s garantizados por el Estado, bonosemi

tidos por iDlstitucio.n~s hipotecarias regi

das por la, leyde'l, año 1855 o pólizas de ga

rantía previamente calificadas por la Di

rección, en la forma y condiciones que indi

que el R.eglamento. 
ipas cantidades retenidas para garantizar 

la buena co.nservación del pavimento, ,se 

devolverán por partes iguaJes, por cada año 

del pla.zo de garantía que transcurra, siem

pre ,que la Dirección General de Pavimen

tación no tenga cargos 'que hacerles". 

Artículo 13.-Reemplázase el artículo 17 

de la ley N.o 5,757, por el siguiente: 

"Artículo 17. El pago de las obras de 

pavimentación que se ejecuten en las comu

nas afectas a las disposicio.nes de esta ley, 

y que sirvan de a:siento a capitales,de pro' 

vincia se hará en la siguiente forma: 

a) En las calles de una calzada con pre

dios a ambos lados, los .propietario.s colin

dantes estarán obligados a' costear, con el 

carácter de contribución de pavimentacióp,' 

el total del valor de la pavimentacion de l'it 

calzada y solera y el tOtll;~ ,del valor del 

pavimento de la acera; . 

b) En las cal1es de do.s 'calzadas o en 

aquellas en 'que un costado. esté fo.rmado 

por plazas o. paseos públicos, los vecinos 

co.lindantes estarán obligados a costear, Co.n 

el carácter de contri·huéión de pavimenta-
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ci6n, el valor de laS soleras y del pavimento 
de cabadas adyacentes hasta ,un ancho de 
cinco metros y el valor total de la acera 
en el costado correspoudiente a sus propie
dades; 
" ,e) En los casos de construcción de ace
ras o de colocación .de soleras que no se 
rl'.alicen, conjuntamente con las calzadas, 
el costo de construcción de estas aceras o 
colocación de estas soleras, en cada cuadra 
corresponderá costearJo Íntegramente, con 
el, carácter de contribución de pavimenta-
ción, a los vecinos colindantes. ' 

En las demás c9111unas afectas a esta ley, 
s~rá.' también de/ cargo ,de los propietarios 
colindantes, y con el ,carácter de contribu
ción de pavimentaeión, el valor total de la 
construcción de aceras y tie la colocación de 
soleras. La parte de calzada que con el mil
mo 'carác'ter corresponda costear a los pro~ 
pietarios, será fijada por el Presidente' de 
la 'República, de acuerdo con el artículo 2.0, 
no pudiendo ser, en ningún caso, esta parte 
inferior a los dos tercios de los porcentajes 
señalados en las letras a) y. b) anteriores. 

'lSe faculta a las Juntas de Pavimentación 
pal'~ que, en casos especia1mente califica
dos de calles pertenecientes a b,arrios o po
blaciones obr~ras ·que se iooluyan en los p1a~ 
nes de pavimentación, puedan, previo infor 
me ,favorable de la, Dirección General de 
Pavimentación, disminuir hasta en un cin
cuenta por ciento la part.e de calzadas, ace
ras y soleras que corresponda costear a los 
propietarios, de acuerdo con los incisos an
teriores. 

Para los efectos indic,ados en el presente 
artículo se deberá considerar incluido en el 
costo de-pavimentación e~ valOr de las 
obras complementarias, Gomo desagijes de 
aguas ll!1vias, pasos de agua u oh'os que 
fueren necesario,s ejecut.aren cada cuadra, 
el pavimento de las !bocalles y el de las 
aceras (hasta las solera;s· de las calzadas de 
1a~ calles transversales' y los gastos de el$tu
dio e inspección técnica de las obras. Tam
bién podrá considerarse por las Juntas de 
Pavimentaci6n,como obva complementaria, 
pa,rte o la totalidad del arreglo o empareja
miento de, !los veradones' adyacentes a ias 
éalzadas o aceras, ,que s:e pavimente. 

Las disposiciones anteriores rigen para 
'anchos de calzadas ¡hasta de oe1w metros y 
de acera,!! 'hasta de tres metros. 

No <Ybstantelo anterior, .la limitaci6n de 
ancho :qué se fija para las aceras 110 regirá . 

i L, 

para los pasillos o entrac:Ías de vehíeuloS 
que quedan enfrente de las puertas de e~ 
He, siendo, por 10 tanto, el costo de ,estáá 
fajas 'suplementarias de euenta exclusiva 
del dueño_ del predio. ' '. '.~' 

E:lc~st.() 'de la -parte de los paviñüiñt~.' 
de calzadas, aceras y soleras, que,.de ae~er 
do con las<Cdisposiciones anteriores, n.o fUe.: 
re de cargo de los propietarios, y el de 
aJquelb 'parte -gue exce.da de los ·anchos fij4~ 
dos en el inciso 5,0 de este artículo, serA 
de exdusiva cuenta de .la Dirección Gene
ral de Pavimentación. 

Artículo 14.-"':"AgI1égase al artículo 18 d8': 
la ley N.o 5,757, el siguiente inciso final~ 

"En caso de ensanche de calzadas o a~ 
ras, los pI:opie'tarios estarán o~ligados apa'" 
gar sola·mente en una; faja de ~n ancho t~ 
que, sumada a la faja del pavimento ,axis.",:. 
tente que fué costeada por los vecinos, ,~e ' 
tllcancen los anchos máximos Idle calz~ 
y de aceras. q~e los obliguen a' costear las: 
disposiciones del artículo anterior. ' 

'Artículo 15.-Modifícase el artículo' 20 
de la ley N.o 5,757, en la 'sigUiente forma:, 

1.0 ReemI?lá~ase fel Inciso 1. o de la 14'\ra'i 
b) por el ~ngUlente: ,. . 

"Para las cuentas que correspondan 'a .. 
colocaciones de soleras, pavimentaciones ,de:, 
'aceras o bandas de calzadas, separadamen ... ,: 
te o en conjunto, las cuotas serán trimes-:o 
tra1es y gravarán los predios durante dOl,' 
años", . 

2.0 Intercálase' a eontinu.'lci6n del inciso' 
2.0 de la letra b) el siguiente nuevo ineÍso': •• 

"Autorizase a las Juntas' de 'Pavimenta
ción para que, previo informe favorable de .' 
la Dirección' General de Pllvimentaci6n. 1." 
en casos especialmente calificados, de calles 
pertene!lientes a barrios o poblaciones obre~.; 
ras que no hubieren sido favorecidos con 
la. rebaja a que se refiere el inciso 3.0 del.· 
artículo 17, pueda ampliar a:l doble los pla~' 
zos de pagos fijados ,en las letras a) y'b) 
del presente artículo". 

Artíoulo 16.- Infrodúcense las siguien-' 
tes modificaciones en el articulo, 22 de la 
ley 5,757: " 
. 1.0 Iteemplázase eIJ. inciso 1.0 por el~-l 
guiente:. . , 

",Cuando se pavimentaren, en 'Conform.'i~ 
dad a las disposiciones de la. presenté:r.,. 
calles en las cuales existan vías térreas _ b-~': 
desvíos., los :propietarios de éstas pa¡garán, 
por 'vía de 'contribuciones de pavimeil~' 
ci~n, el mayor valor q~e represente ektijJij" 

" 
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. de pavi~mento especial 'que se emplee para 

1'a superficie de entrerrieles, más cincuenta 

centímetros aliado exterior dé cada uno de 

ellos, C()n~respectQ al costo que resulte para 

esa: misma faja, considerando el tipo de pa

itimento qu~. fe coloque en el resto. de la 
calle". . • 

2.0 Intereálase en el inciso 2. o, después 

de la frftRe: "Cambio de tipo .de riel", la 

frase "afirmados especiales". 

ArtiCUlo 17.~ Substitúyese el artículo 23 

de la ley N.o 5,757, por el siguiente: 
"Ar1(culo 23.- La Dirección General de 

Pavimentación podrá disponer la ejecución 

de todos aqúellos' trabajos de canalización, 

, . desviación, variaciones de nivel o de ubi

" eación que estiIne necesario realizar en 

aquellos cursos (le aguas, cuyos cauces cru~ 

Mno recorren 'una calle en 'que se ejecu

taD obras de pavimentación definitivas,de 
·acuerdo con ~aS disposiciones ,de la presente 
ley. . 

Cuando se trate de pasos de agua, sifo

D<J8 o. puentes, que deban 1C0nstruÍrse en 

.' aeueductos queátraviestn calles por pavi

mentarse,el costo de las obras se carg~rá 

en una i tercera parte a los propietarios de 

'las aguas y el resto se considerará como 

una obr/.1.compleme.ntaria de la pavimen-

tación. . . 
'Si 'se tratare' de' cauces cuyas aguas no 

pertenecieren a particulares, el tercio del 

eosto no cOtlsiderado 'como obra complemen

, t.aria en el {inciso alltel'Íorserá de cargo 

\' de los recurSos ·de pavimentación de la co-

muna respectiva. . 
Cuando el vallor presupuestado de las 

obras a .que se' refieren los 'incisos :anterio
res, . signifiquen, un prorrateo que recargue 

en ¡más del diez por ciento (10 ojo) y en 

.m~mos' del veinte por ciento (20 010), las 

'cuotas de pavimentación de los v~cinos, la 

, Junta de Pavimentación respectiva podrá 

, autorizar que se haga extensivo dicho pro-

rrateo a los vecinos de to,da la caUe o ca-

11esque accedan haciá el punto en que se 

ejecute la obra. ' 
. iSi el recargo que se inaica en el inciso 

anterior re.sultare superior al veinte por 

ciento (20 010) y se tratare de la con~truc

,ci6n de úu puente u otr.a obra similar, de-

. ·.berá ser diri,gida y controlada por' eJ De
partamento de Caminos de la Dirección Ge

neralde Obras PúbIlcas, en conformidad a 

}a&~.osicioi:les legal~ que correspondá. 

Para el caso .de trabajos que deban eje-

'¡cutarse en cauces o acueductos quereco

rran calles por pavimentarse, se considerará 
de cargo de los propietarios de la!! aguas, el 

veinte .por ciento (20- 010) de su valor,. y 

el saldo restante se considerará como una 

obra complümentaria de la pavimentaci6n y 

se cargará por iguales parte's- a los recur

sos de pavimentación d~ ~a comuna y a los 

propietarios' de predios colindantes a la ca

lle. Cuando noex1stieren propietarios de 

aguas, la cuota correspondiente a ellos &a-

sá . de cargo del Fisco. . 
Los trabajos de la naturaleza indicada 

en los incisos 2.0 y _ 6.0 que deban realizarse.· ' 

en calles nO pavimentadas o en aql1ellas que 

estándo;1o tuvieren sus cuentas de pavimen

·tación ya formuladas, podrán considerarse 

como obras ·de urbanización de aquelllas a 

que se refiere la letra k) del artículo 37 de 

la 'Presente ley y sólo se llevarán ·a cllibo 

por la Dirección General de Pavimentación, 

de acuerdo con las condiciones indicadas en 

dicha letra. En estos casos Se mantendrá 

la proporción de cobro a lospropietlarioa 

de aguas que se· establece en ~os incisosan

teriores y se c01l.S1deraráde ,cargo de los 

recursos de :pavjmentaci6u de la comuna 

respectiva la parte que, s.eg'Úndicho inci- . 

so, corresponde prorratear entre los propie

tarios de pr/edio,s colindantes a la calle.' 

La Dirección General de Pavimentación 

formulará las cuentas. por los gastos de 

construcción de estas obras a quien (lorres

ponda,incluyendo Igastos genera¡les. Las 
cuentas que corresponda pagar a los pro~ 

pietarios de aguas serán exigibles desde el 

momento en que. se inicie su construcción, y 

para ellas rigen las mismas disposiciones 

indicadas en el artículo anterior". 
Artículo 18 . ..-IReemplázase el artículo 24 

de la ley N.O 5,757, por el siguiente.: 
"Artículo 24.- La cobranza judicial de 

las cuentas y cuotas de pavimentación que 

la Dirección General de Pavimentación for

mul'á, ,de acuerdo' COl! sus leyes orgánicas, 

estará a cargo del 'Servicio de Oobranza 

Judicial de' Impuestos; pero correspemderá 
al Director General de Pavimentación la 

personería pa~a demandar en juicio, la cual 

podrá ,ser delegada en aquellos funciona

rios que indique el Servicio de Cobranza 

.Tudicial de Impuestos. 
El Bervicio de Cobranza Judicial de Im

puestos actuará .como mandatario de la Di

rección (len era! de Pavimentación y, en. 

• 
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tal carácter, deberá rendir cuenta -de sU 
gestión a lo menos una vez al mes y reali
zar la cobranza de acuerdo <Jon las normas 
que señ.ale la Direcci6n General de Pavi-
mentación. . 

El Director General de Pavinientación 
formará parte del Consejo de Supervigi
lancia de :1<1. cobranza de impuestos mOro
sOs a que s,e refiere e'l -artículo 2. o del 
D. F.L. N'o '6414,488, de 31 de diciembre· 
de 1942. 

El pro~edi:miento judicial será el mismo 
que rige para el cooro de las contribu~o
nes sobre los bienes raíces, y las cuentás y 
c~otas inorosas, devengarán el interés pen.al 
del uno por ciento (1 010) mensua:l. 

Las deudas que por capítulo de las dis
posiciones'de la presente ley graven los pre~ 
dios, las obligaciones que afecten a los pro
pietarios de vías férreas y cursos de agua, 
a¡quelIa ¡que rueden a los formadores de 
poblaciolles o de calles nuevas, tendrán la 
preferencia de que 'gozan los créditos de) 
Fisco y ~e las Municipalidades por contri
buciones devengadas c'onforme al N.o 6 del 
artícl,llo 2,472, del Código Civil". 

Artículo 19.-. Modíficase el' articulo 36 
de la ley N.o 5,75'1, en la 8iguiente forma, 

1. o ReempJázase el inciso 3. o por el si-
guiente: . 

"Los plazos normales' de duración, con
tados de.sde la fe<$a media de entrega del 
tránsito, serán los que se fijen en el Re
glamentopara cad'a. clase de pavimento". 

2.0 A,gréganse como incisos finales los si~ 
guientes lluevos incisos: 

"En los 'Casos de' trabajos de pavimenta
ción en que exista una obra hecha costea
'da por el propietario correspondiente y 
que por razones de ordell técnbo, en vista 
de nuevas disposicione,s dadas a las calza
das o 'aceras" sea necesario rehacer dicha 
obra de pavimentación y siempre 'que ésta 
estuviere dentro del plazo normal de dura
ción, . se facu,ltaa la Dirección General de 
Pa vimentaíCión para considerar como abono a la nueva cuenta que se formule, el valor 
del, trabajo que fué de .costo del propieta
rio, aumentado en proporción a los precios 
vigentes. ' 

'Oon dicho objet~ se considerará también 
para el valor del pavimento antiguo, una\ 
depreciación proporcional a su edad en ra
z6n de su plazo formal de duración". 

Articuló 20.-RJeemplázase el artículo 38 
de Ja ley N.o 5,757, por. el siguiente : 

"Artículo 38.- La rotura de paviment06 
en las calzadas o aceras de las calles de la 
cómunas en qu!e rij.an las disposiciones de 
la presente ley, sólo podrá ·hacerse con p'er~ 
mISO escrito de la Alcaldía, el que se otor
gará en conformidad al reglamento correa
pOlldi~iJ.te " previo informe favorabJe de 1. 
Dirección General de pavimentación. 

La Alcaldía podrá otorgar estos 'permi~ 
SOI:l ¡¡iempre que el peticionario de él Ibaya 
integrado el valor probable de la superficie 
por romper, el que debe ser indicado, por la 
Dirección <General de Pavimentación al emi
tito el informe a que se refiere el inciso an
terior. 

La .reposición de la superficie ,rota •• 
hará. por la DIrec'ción Genera) de Pavimen
tación con cargo a los depósitos que para 
el efecto, h¡ayan efectuado los. peticiona
rlos en la Tesorería Comunal correspondien
te o en, la 'Caja de la Oficina Central de 
la Dirección. 

.La 'Dirección General de Pavimentación 
llevará una cuenta de estos depósitos para 
cada comuna y los saldos anuales que ellos 
arrojen pasarán a incrementar los recursos 
de pavjmentación a que se refiere el artícu
lo 19 de esta ley. 

La Dirección General de Pavimentación 
deberá supervigilar todo lo relacionado COl1 ' 
~a apertur,a y reposición de pavimentos, y 
ul efecto el reglamento contendrá las, dis
posioCiones pertinentes'''. 

'Artículo 21.-Intercálase c.omo inciso 2.0 
del artículo 139 de la ley N.o 5,757, el si. 
guiente nuevo inciso: 
" "Los prQpietarios de vías férreas estarán 
adelItás ¡obligados, al hacerse la renovación 
de la capa de rodadura de aquellas calza
das con base de concreto, a costear el cam
bio de esa base, si así lo exigiere la Junta 
de Pavimentación". 

Artículo 22.- Modificase el artículo 56 • 
de la ley número 5,757, en la siguiente 
forma: a) Re'emplázase en el inciso 1.0 la 
f " . l ' , rase: qUe os partIculares deseen formar 
por medio de la divisiqn de las propieda~ 
des o venta en sitios", por esta ótra: 
"que los ,propietarios deseen formar por 
medio de la división de sus propiedades o 
ventas ·de sitios". , 

'b.) "Agrégasele el siguiente inciso final: 
La formación de nuevas poblaciones de . , cualqUIera natura.leza que ellas sean, en las 

comunas afectas a las leyes 4,339 y 6,757, 
quedará sometida a la.s disposiciones gene~ 
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ralés ,de la ley y ordenanzágeneral sobre ley N. o 6.628 la frase: "en la forma pres· 

const,rucciones y urbanización y a las es- ' crita en los incisos 2.0 de)as 'letras a) y 

peciales de las citadas leyes 4,339 y 5,757.. b) del llirtículo 17 de la ley N.o 5.757 ", por 

..Artículo.' 23.- Supr,ímense los dos incisos la frase: "en la forma prescrita en el artícu· 

· fihalesdel artículo 71 de la :ley 5,757, lo 17 de la ley 5,757". 

A,rticu10 24.~ Reemplázase el armenIo 14 

d'e la ley 6,266, por el siguiente: 
','Articulo 14.- Se autoriza al Director 

General de Pavimentación para aumentar 

hasta en un diez por ciento (10 010) el 

vl,tlor de las cuentas de pavimentación, de 

reposición de pavimentos y demás que se 

formulen en virtud de lo dispuesto ~n las 

leye.s 4.339, 4,5.13, 5.757, y la presente, a 
fin d'e cubrir 19<'> gastos de efitudio, planos y 

me.nsurás, ül:speeción d.eJas obras, sueldos, 
viáticos y movilización del personal y de: 

más gastos generales que la aplicación de 

las citadas leyes originen. 
Con elmi'smo fin indicado en el inciso 

anterior se autoriza &1 Director General de 

Pavimentación para recargar hasta en un 
diez por ciento (10 oIQ)' los presupuestos 

que formule para la ejecución de obras de 

pavimentación en nuevas poblaciones o de 

otras obras :que se realicen por cuenta de 

terceros. 
Asimismo, se destinará a los fines indi-

· cados en los incisos anteriores, la difercn-
· da ,que 'Pueda resultár entre los intereses 

que producen las inversiones de los, fondos 

de pavimentación' y los corre'spondientes a 

los servicios respectivos". 
Artículo 25.- Derógase ~a letra a) del 

,artículo 1.0 de la ley N.o 6.628, de 7 de 

'. septiembre de 1940. ' 
, , '. Artículo 26.- Derógase el inciso 2.0 del 

'articulo 3.0 de la ley N.o 6.132; de 19 de 
oC'tubre de 1937. 

.Artículo 27~- Reemplázase el inciso 1.0 
del' artículo 5.0 de la ley N.o 6.628, por 
el siguiente:, ' 

"T'odo propietario que SÓ,lo tenga un pre

di\) edificado en la comuna y contra quien 

eXlista u.na o más cuentas formuladas por la 
Dirección General de Pavimentación,.. en 

virtud de ~as disposiciones legales vigen

tes, y siempre que est1as cuentas excedan del 

diez por ciento (10 010) del avalúo fiscal 
'de la propiedad, tendrá dere~o para que 

se le amplí~n a veinte años y 'cuatro años, 

respe.ctivamente, los plazos fijados en ias 
letras a) y b) de¡! articulo 20 de la ley 
. N.o 5;757" 

Ai'tiíoulo 28.- Reemplázase en la parte 

fiaiq .del ineJiso 1.0 -del artículo 6.0 de la 

Artíewo 29.- Reemplázase en la ~etra 

d) del artdculo 8.0 de la ley N.o 6.628 la 
frase inicial: "modificase el inciso 6. o de la 

letra b)l', por 'la frase: "modifícase el inci. 

so 7.0 de la letrab)". 
Artículo 30. - S:e considerarán en todo 

aplicables a las comunas afectas· a la ley 
N, o 4,939 las disposiciones de los ,artículos 
6.0,7.0,8.0,9.0,10,17,18; 19, 22; 23; 24; 
26,31, 39, 51 Y 52 de la ley 5.7157, con las 

modificaciones y agregados, que se estable
cenen la presente. 

Para los efectos de la ,aplicaci6n del ar
tículo 17 de la ley '5,75'1 se considerarán 
incluídas las comunas afectas a las dÍBpo
siciones de la Iley 4,339, en la cate,gor~a de 
aqU\311as que sirven de asiento a éapitales' 
de provincia. 

La referencia que el artículo :31 de. la ley 
5.757 hace a los recursos indicados' en el 

artículo 29, se entenderá hecha a los re

cursos que establece el artículo 16 de la ley 
1l.339, para los efectos de su aplicaei6n en 

las comunas afectas a esta última ley. 
Las modificaciones y agregados que &e 

esta:ble0en por la presente ley pana las dis" 
posiciobes a ,que se refiere el artículo 66 de 
la ley 5.757" se considerarán también aplica

bles a las comunas a 'que este artículo se' 

refiere. 
A.rI!íoulo 31.- Se considerarán ,aplicables 

a todas las comunas afectas actualmente ,a 

la ley 4.339 y a las comunas aféctas a la 
ley 5.757, las disposiciones del inciso 1.0 
del artículo 70 de la citada' ley 4,339 . 
. Artícu1032.- Se derogan los ,siguiente
artículos de la ley 4,339: '2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 

6.0.7.0,8.0,9.0,10,13,14,20; 25; 26; 27; 
28, 31, 32, 33, 34, 40, 42, 43; 44; 45; 46; 47; 

53,55,56, ,6'3, 67,69, 73, 74; 75; 95 Y 96. 
, La referencia 'que en el encabez.amiento 
del artículo 16 de la ley 4,339 se hace de 
los artículos 3. o, 5. o y6. o de la misma, ley, 
se entenderá ¡hecha 'a los artículos 6.0 y 36 

de la ley 5,7,57. 
Artícu,lo 33. - Se derogan los artículos 

4:0, 41, 42, 43, 44, inciso segundo del artícu

lo 49, 61, 62, 63 y 65 de la ley 5,757 . 
La referencia que en el inciso l. o del 

. artículo 64 de la ley 5,7'57 se hace al artícu· 
lo 62 se considerará hecha al artículo 60, 
y la que 6e hace en el inci,so 2.0, 'Se enten-

/ 



, ' .. ~' 

SESION 10. a' (LEGISL., ORD.}, EN ltmRlCOLBS25 DE JUNIO DE 1947 ,. 

derá hec'ha a los artículos 17'y 20 de la, 
misma ley. 

Artículo 34.- Los propietarios que' hu
bieren sido favorecidos por las Juntas de 
Pavimentación con la re1b,aja o ampliación 
de plazo a que se refieren los artículos 17 
y '20' de la ley 5,7'57, no podrán acogerse a 

los beneficios de rebaja que en materia de 
pavimentaeión esta;blece el D. F. L. N!o 33, 
de 8 de abril de 1931, de la ley 5.7,58, de 23 de 
diciembre de 1935, y las demás 'leyes sobre 
habitación popular. ' 

'.A.rtlcu!1o 35.- Se hace extensiva ala Di
rección 'General de PavImentación la excep
ción 'que establece para la Dirección Gene
ral de .obras Públicas el ¡artículo 29 del 
texto refundido en la ley orgánica de la 
Dirección de Aprovisionamiento, del Esta-

/ do, aprobado por decreto del Múlisterio de 
Hacienda N. o 320, de 22 de enero de 1940, 
y -modificado por el D. F. L. N.O 6014,485, 
de 31 de diciembre de 1942. 

Artículo 36.- Las cuentas que formule 
la Dirección General de Pavimentación en 
virtud de Las dispOSiciones 'legales vigentes, 
estarán exentas del pago de todo impuesto ' 
fiScal o municipal y los actos, judiciales o 
extrajudiciales, y contratos que celebre la 
expresada Dirección, 'se considerarán exen
tos del pwgo, de impuestos que establece La 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado en la parte que a ~lla coi-responde. 

ArticulO 37.- La autorización a que se 
refiere el artículo 11 de la ley 6,628 se ex
tenderá a la ley 6.699 y a la presente, y 
para los efectos de su' aplicación se consi
derarán también las ,modificaciones o 'de
rogacion'es que se deriven de las leyes 7.200 
y 8,282. ' 

Artículo 38.- Autorízase a la Dirección 
General de Pavimenta'ción para que, en con
formidad a las disposiciones de la ley 
N.o 5,757 y de acueooo con las modalida
des especiales establecidas en los incisos 
2.0, 4.0, 6.0 y '6.0 del artículo lti de la 
ley N.o 6,266, pued.a pavimentar las vías de 
acceso a las pobIa'ciones y caminos adya
centes a ellas fuera de los límites urbanos 
de las comunas que se encuentran afeetas, 
a las leyes N. o 4,3~9 y 5,7M. 

Laelllidad de vías de acceso a una pobla
ción y caminos adya'centes a ella será de
terminada por las correspondientes Juntas 
de' Pavimentación y éstas no p<>drán acor
dar ,la realización de la obra sin un infor-

, me previo y favorable de la Dirección Ge
ner,!!l ,de Obras Públicas s.obre su trazado y 
aspecto técnicO', y de la Dirección General 

de Pavimentación sobre su financiamiento. 
La conservacióúde las ,vías que se' pavi

menten de acuerdo con 10 dispuesto e~ los 
incisos anteriores, se hará por la Dirección' 
Genenal de Pavimentación con cal'lgo a los 
recursos de pavimentación de la comuna o 
comunas que correspoudan. 

Artículo 39. - Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el' 
"DiariO' Oficial". 

Articulos transitorias 

Artículo 1.0- La CO'ntralorÍa General de 
la República, previo infO'rmede la Dirflc
ción General de Pavimentación, / procederá 
a hacer la determinación a que se réfiere 
el inciso tercero del artícúlo 5.0 de la ley 
5,757, para lO'S casos de variación de des· 
lindes cOllJ.unales que se hayan prod,ucido 
en los períodos comprendidos entre la vi
gencia de las leyes números 4,339 y 5,757 
Y la presente. 

Artículo 2.0- Se faculta al Presidente 
de la República para que pueda modificar 
por una sola vez, a partir desde la vigencia 
de esta ley y respecto a las fúturas obras '.', 
que se construyan, la parte de calzad,a que 
para cada comuna se ha considerado de 
cargo del vecindario al declararse en ella 
la vigencia de la ley 5,757, no pudiendo ser, 
en nigún caso, esta parte inferiOr a los 'dos 
tercios (213) de los porcentajes señaladOlil 
en las letras a)' y b) del artículo 17 de la 
misma ley. 

'Esta I disposici6n regirá sólo para aque
llas comunas que no. sirvan de asiento a ca-
pitales dé provincias. , . 

Artículo 3.0- Autorizase a la Junta de 
Pavimentación respectiva para que, previo 
informe favorable de la Dirección General 
de Pavimenta.ción sobre la capaéidad finan
ciera de la comuna de Palmilla, pued;a re
bajar hasta un metro de ancho la parte 'de 
pavimento de calzada que corresponde :pa
gar a los vecinos d'e cada lado del {lammo 
de Palmilla a Paniahue\ con motivo d,e su 
pavimentaci6n; siempre que ,sus predios ten
gan un avalúo inferior á trescientos mil 
pesos ($ 300,000),. ',.. 

Articuló 4.0- Autorízase a la DIreCCI6n 
General de Pavimentación para que, de laa 
emisiones de empréstitos a que se refiere 
el artículo 3.0 de la presente ley, pueda des
tinar hasta la suma de' cua1;J,"o millones de 
pesos ($ 4.000,000) ~n efectivo, a fin de 
completar el financiamiento de la cOIlBtruc-
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ei6nde .la parte del ediHcio del Ministerio 

de Otiras Públicas y Vías de Comunicaci6n 

que, según lo establecido en el artículo 2.0 
'de la ley N.o 7,5S9, ocuparán las, oficinas 

centrales de la re.ferida Direcci6n". 

En. cumplimiento de un 81cuerdo anterior 

del Senado, procede ¡a Sa1á. acomstituib~e" 
en sesi6n secreta. para ocuparse de los asun-

, tos de carácter particular pendientes. En 

esta parte de la sesión se adoptan las. 1:eso

hlCion~ de que se ,deja constancia en acta 

por separado. 

CVENTA DE LA PRESENTE SESION. 

Se di6 cuenta: 
. 1.0 Del siguiente oficio de la. Honorable 
06.ma.ra. de Diputados: 

Santi8igo, 24 de junio de 1947. - Con mo

tivo del Mensaje que tengo a honra pasar 

a ,manos de ,V. E., liS. Cámara de Diputados 

ha. tenl:d9. a bien iprestu su .aproba,ei6n al, 

$igniente 

Proyecto de ley 

Articulo único.- La disposici6n del ar
twulo 464 del C6digo de C'omercio no se 
aplicará a la ,Empresa Nacional de Trans

potles Colectivos, Sociedad An6nima. 
Esta ley relgirá desde l.a fec'hade supu

blicaci6n en, el "Diario Oficial". 
Dios ,guarde a V. E.- Carlos Atienza.

, L. .AStia.b1ll"lm.ga.. ---
, 2'.o-De los lrigu.ientes ~onnes de' Comi-

Siones:' 
De la Oom.i3ión ~ Go~rno, recaído en el 
'Proy.ecto de la. lionombleOá.m.a.ra. de Dipu
t&doa que modifica. 1& ley N. o 7,015, sobre 
empréstito a. ;J.a. !tt1micipaJidad de ~éa.gu.a. 

Honorable Sen,ado: 

de Diputados, se han dictado las leye,s N. 06 

. 7.529 y 7,570, sobre nuevo e'lI1préstito a la 

Municlpalida.d. de Raoollgua, y hace pocos 

días el Senado ha dado su aprobación lA otro 

proyecto de La Honorable Cámara sobre la 

mate,ria, inidado en un Mensaje del Ejecu
tivo enviado apetici6n de esa Municipali

da.d, yni en el texto 'del proyecto <lonteni
do en ese Mensaje, ni con motivo de su dis
cusión, ni al discutirse las dos . leyes antes 

citadas en .ambas ramas del Congreso, se 

propuso ninguna de las ideas contenidas 'en 

F!l proyecto en informe. 
V uestEa Gomisi6n de Gobierno 'Os propO

ne, pues, que deseclhéis el proyecto de la Ro-
norable Cámara de Diputados; por haber 

perdido su oportunidad. 

Sala de La Oomisi6n,a 19 de junio de 1947. 
-:- J. Ma.rtínez Montt.- Ferna.ndo Alea
sandri R.- 0'. A. Ma.rtíDez.- Angel O. 
·Vá.<Jquez.- Luis Vergara. D., Sécretario 'de 

Comisiones. 

De la. Oomisión de Gobierno, reca.fdo en el 
proyectó Qe la. Honorable Oámá.!'a. de Di
puta.tios, sobre autorización a. la ltItm1ctpa.
Udad de Constituc'i6n para. ccmtra.ta.r UD 

emprést,ito . 

Honorw1>le Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de proponeros que prestéis vuestra . 

aprobaci6n al proyecto de ley, remitido por 

la Honorable Cámara de· DiputadOR, que 

autoriza a la Municipalidad de Constitu 

ción para contratar 1lIl empréstito por la 

suma de $ 1.450,000. 
La Municipalidad de Constituci6n acor

dó solicitar.la aprobaci6n de una. ley que 

Vuestra Comisión de Gobierno h.a consi
deradó un proyecto de ley remitido por la 

Honor~ble Cámara de Diputados en agosto 
del año 1'942, en que se sustituyen por otros 
rHversos artículos de la ley N. o 7,015, so- . 

breempréstito a la MUnicipalidad de Ran
ea gua, y se hace presente que este proyec· 

to ha perdido ya su oportunidad. ' 

,la autorizara para contratar un empréstito 

eOn el objeto de realizar diversas obras cu" 
yo costo queda fuera de las p08ibilidadet 

económicas de la Corporaci6n, ya que, como 

es sabido, las entradas ordinarias de laa 
MunicipaJida;dts alcanzan s610 para los gas

tos. normales de mantenimiento <re los ser 
vicios, y no les es posible, sin acudir al er6-

dito; emprender obras de alguna impor 

tancia. 
En el proyellto en informe, 108 fondos del 

empréstito pór contratar están destinados 

a la construcción de diversas ooras Q.l\e me
reéieron el asentimiento de la Comisi6n. 
Así, lSe destinan $ 900,000 a la construooión 
de un edificio para el funcionamientó de 
las oficinas municipale~; $ 200,000 para el 

,¡nejoramiento del Teatro Municipal; 200 

En el curso del año 1945, la Comisi6n di

rigió. oficio al ALcalde 'de Rancagua ro.g!n-
110le expresar si a su juicio el proyecto te
llia 81ún interés par.a esa Municipalidad. La 

nota no tuvo contesta'CÍ6n. 
Por otra parte, eon posteriorida.d a la 

apro,'bación de este proyecto por la Cámara 

. ' 
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mil pesos para el· meloramiento del Casino 
Municipal; y $ 150,000 para la construcción 

'de ana sala de espectáculos,' de propiedad, 
mllJÚcipal, en Putú. , 

Pan. apreciar la conveniencia dé la reali
uei6J¡"de ~tas obras, debe tenerse presente 
que Constitución es un balneario que suve 
de lug~ de' descanso y resiéfenciá veranie
ga a las familias de toda una extensa zona; 
de manera que tanto el edificio municipal 
como el teatro y el casino, adquieren en él 
:qua imPortancia especial. , 

Ahora, para dar. elastieidada las inver~ 
Iliones que se proyectan, se consulta una 
disposici6n que faculta a la Municipalidad 
para que, por los dOs tercios de SUS Regi
dores en ejercicio, pueda variar las canti
dades destinadas a cada unoGe los objetos 
que se~,ala el proyecto, dentro del total au· 
torizado. De esta manera se evitan posi
bles dificultades por el hecho de que en ,,1 
gún ítem pueda haber fondos sobrantes, en 
tanto que falte dinero .para llevar a tér
minO otra de las obras que la MunicipaU-
qad desea realizar ~ • 

El empréstito se servirá,' como la mayoría 
de los que se autorizan por el Congresb Na7 
~i()nal, mediante una contribución adicio
nal de un uno por mil sobre el avalúo .de 
los bienes raíces de la comuna de Constitu
ción,. 

Las demás disposiciones del proyecto tam
pocQ ,han sido objeto de reparos en el seno 
de la Comisión, ya que ellas se avienen en 
todo con la,s de los proyectas de esta natu
raleza que se han despachado anteriormen
te, y cOD6ultan las normas indispensables 
para regul.ar la c'olocaci6n, inversión, fisca
lización y pago de los empréstitos munici-
pales en general. , 

En mérito de lo expuesto,vuestra COini
sión de Gobierno os propone, como Se ha 
dicho, que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
'tad06, en los mismos términos en que ,viene 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 
1947.-J. ltIartinez Monflt.-Fernando Ales
sandri 2.- O. A. Marlinez.-Angel O. Vás
que.z.~ Luis Verga,ra D., Secretario de 00-
m~sionés. 

De ,la Oo=isión de Gobierno, en que propo
_ enviar· al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, los proyectos que se iDdica.n. 

Honorable Senado: 

Vuestr.!l Comisi6n de GOibiemo tien" el 
honor de ,proponeros que en~iéis al archl~. 
vo, por tha:ber perdido ,su oportUnidad, loa 
siguientes negocios: ' 

1) Mensaje de 8. E. el Presidente de la 
República, de a.gosto de 1937, en que se au
toriza a . las Municipalidades de V.alparaftso 
y Viña' del Mar para emitir bonos, 'a fin de .. 
pwgar la8 infit.alaciones de alCtan.tarillado y, 
desagües, y 

2) Moción del Honorable Senador don 
Marmaduke Grove,de 81gosto de 1'94!5, eO.-' 
bre cambio de nombre de la Avenida Ca
rras·p.al, de la Comuna de Quinta Nonn,al, ( 
por el de "Avenida F'ranklin DélanoRoose-, 
velt" . 

El prímero de estos prOyectoS' ha perdi
do su oportunidad porque últimamente ;061' 

~enado se pronunció ,!lc€rea de un prolFo~ . 
to de la Ronorabl'e Cámara de Diputa 06 
sobre la miBm.a 'mate1ja, y el segundó POT~ 

• que la Cámara de lliputad08 ha remitido 
aprobado un proyecto de ley, que cuenta ya 
con info·rme favorable de la Comisi6n de 
Gobierno del Hónora1ble Senado, en, que se 

. propone dar el no;mlbre de ti A venida ~~ 
klin Délan~ Roosevelt" a la' "Á venida El 
Bosque", de la (lomuna de Las Condes, d4!l 
mismo departamento de Santiatgo . 

Sala. de la Comisión, a 19 de juni~ de 1947.
- J. ~ .Montt.-:r~ Aleua.n 
dri :B.. ~ O. A. l't'la.rtíDés. - A.Bgel O.' Vú
quez.- L11is Verga$ D., Secret4rio de Co-
misiones. .' 

- . .-. ' 

De la. Oomisión de Solicitudes Pa.rticaIa~ 
. rea, reca.ido en 108 8tSUJltos q1l8 se indicaD, 

de las siga:ientes persoD&8: 

1) Antivilo Madariaga, Armando; 
Espinoza Moren", Remigia, y 
Guzmán viuda d,e Cuevas, Adela; 

2) Aceitun.o Orellana, Carlos; 
MoreIlo Fontanes, Elvira y Carmela, Y' 
Suzarte Flores, Rosalba; . 

3) Cruz ,viuda de' Pereira, palmira; 
Del Valle Riquelme, Eufrosina; 
Mardones viuda dePoncé, Rosa; 
.Olivares viuda· de López, Margarita, Y 
Ziller!lelo viuda de Trueco, Mel'{led~; 

4) González viuda de Rétamal, Luisa- An~ 
tonia; 
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5) Cofré Contreras, Roberto; 
6) ,Matta Matta, María del Carmen; 
" 7) Lazo· Baeza, ,Salvador.; 
8) Vásquez Vásqu,ez, Alfredo; 
9) Román Mellafe, Ramón; 

, 10) García Aránguiz, Martín; 
11) Lawrence Torres, Tomás; 
1~)- AyalaReyes, Manuel; 

, 13) Bravo Arellano, Luis; 
, ',14) Arangua Martínez, Rafael; 

15} Rodríguez Hidalgo" Elcira ; 
¡ , 16) Salas Quezada, Julio Eliseo; 

,17)Villalón Marin, Mati1~e del O. e Iso
, lina; 

18) Bánchez Olguín, Alicia, Adriana; 
19) Chau viuda de Manríquez" María 

Inés; 
, " 20.) G-uzmán Vásquez, Carlos; 

, ~21 r Larraín Torres, Roberto; 
"22) Morales Morales, Rodolfo; 

23) Acchiardo Marín, Roberto; 
.. :' '24) Rojas Herrera" Eduardo; 
25) Valenzuela Rojas, Nemesio, 

26) Castillo Martínez, Enrique; 
27) López Traspaderne, Domingo; 
28) .Mella Po blete,' Abner; 
29) ContraTas Galaz Robl''rto. 
80) Canter Quintero ~\.urelio; 
31) 'Oastex Rivera Berta Elena; 
32) Ahdrade Gutiérrez, Ismael; 
33) Zilleruelo Úrrutia, César' Enrique; 
34) Marciel .AJhumáda viuda de Fuentes, 

,Aurora; y 
a5} Mofttenegro de Achiardo, Carmela; 

'S. O. - De las siguientes mociones ~ 

, , Honorable Senado: 
Bace algtln tiempo presenté a vuestra 

-consideraci6n un proyecto de ley a fin de 
'mejorar' por gracia las pensiones de que 

disfrutaban los Oficiales de Carabineros ya 
en retiro que fueron sometidos a proceso 

, ' . por los sucesos del 5 ,de septiembre del año 
, 1938, que' permanecieron en la cárcel du

, rante varios meses y que en definitiva fue" 
, rón absueltos de toda culpa por sentencia 

"de término. Era de toda justicia indeDllli-
zárseles, por los perjuicios recibidos, de 
acuerdo con' el principio que consagra, el 
artículo 20 de la Cori'sti~uci6n POlítica del 

'Estado al disponer que todp individuo en 
favor de quien se dicte sentencia, absoluto

.tia' o se s~breseyere definitivamente, tendrá 
derecho a indemnizaci6n por los perjUicios 
e!ectiyos o met"amente morales que hubiero 

tmftidolnjus~ente, y el 'Congreso Naeio" 
. . . \ 

nal' lo entendi6así, al aprobarles el proyee-
to que ya es ley de la República. ' 

El Congreso procedi6 con toda justicia 

al a¡proh3r esé proyecto; peroeaí en el ol
vido de no considerar al ex Mayor de Ca' 
rabineros, don Luis Portales Mourges, a 
quien por Decreto Supremo N . o 5,386, de 

'3.0 de, diciembre de 1938 (B. O, 603, página 

1'3,693) fué llamádo a retiro y se le decla
ró vacante su ,empleo. Obligándose1e ,a jur 

bilar con una insuficiente pensi6n, retirado 

del servicio por Ulla supueSta vincula.ci6n 

'en los sucesos del 5 de septiembre de !f138, 

privándolo del justo ascenso por méritos 
que iba a, tener en un 'año más, que fué tam
bién detenido en el proceso instrnído para 

determinar responsabilidades por los ex'" 

presados sucesos y q'l1efué puesto en liber
tad incondicional por nO haber Il1érito para 

proceder en su contra, ~o que se comprueba 
con el certificadQ del Juzgado .Militar quo 

• se acompaña. 
El referido Mayor Portales, iba a ascen

der por cuaI!to tenía en su, anterior grado 
de Capitán un exceso dé dos' años siete 
meses y un día servidos, tiempo con el que 
.cumplía sus requisitos' para el ascenSO de 

Mayor a Teniente Coronel; 10 que se com

prueba con el certificado que se acompaña 
de 'la Direcci6n General de Carabineros. 

Lo expuesto demuestra que ese Oficial 
fué detenido, retirado del ljIervicio y deja
do en libertad incondicionalm~n'te, por 110 

tener niguna' participaci6n en esos sucesos, 
pero sufri6 perjuicios. morales y materiales 

que es justo indemnizar' siquiéra en parte 
por lo que someto a vuestra consideracióll 

el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artfcu'lo Unico.- Ab6nans.1, por g!acía 
y para todos los efectos legates, \1n año' y 
dos ,meses de servicios, al Mayor de Cara" 
bineros en retiro, don Luis Portal'*> Mour
gues, y concédesele el derecho al rCdjuste 
de su pensión, de acuerdo con, las remune
raciones correspondientes :11 grado inme
diatamente superior, fijada por la ley N.o 
7,872, de 25 de septiembre de 1944, sin per- ' 
juicio de los beneficios que las leyes hayan 
concedido o puedan conceder a los miem· 
bros d,el Cuerpo de Carabineros en retiro, 

en general, o de ese grado en paJ'lticular. , 
El gasto que signifique 'la 'presente ley, 

se imputará al ítem respectivo de pensiones 

del Presupuesto del Ministerio d~ Hacienda. 

, 
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Esta ley regirá desde, la fecha de su pu-,' neras de todas las pertenencias .que figur~ 
blicación, en el "Diario Oficial" \ Ferna.ndo en los roles de su comuna, no' obstf.1nte lor 
Alesaaadrl. cambios de limites de ést.'l.' ' : 

Honorable, Senado: 

,la obligaei6n, de amparar la propiedad 
minera por medio del pa'go de una patente 
anual r1ge por- primera vez para d concesio
nario, en el momento de aoEcit!\r la mensu
ra de su pertenencia, según loS artículos 41 
y 115 'del Código de Minería. 

Al efec~uarse el p~go de esa primera pa
tente se inCOrPora la' pertenencia minera en 
el "Rol de Patentes" de Una determin.ada 
Tesorería Comunal. 

Alhor.a bien, pasa muc!has vooe.s que le
yes posteriores 'modifican los deslindes de 
las respectivas comunas, sin que se tomen 
en ellas las providencias del caso para que 
se efectúen modificaciones en los roles de 
paten1Jes mineras. Con esto sucede que los 
mineros no pueden pagar las patentes de 
sus pertenencias situadas en terntO\rios que 
hall pas,ado a la. jurisdi.eción de otra comu
na, sino en la. Te~orería de la comun.!I. que 
perdió jurisdic'Ción sobre tal zona, pues en 
ella siguen enroladas sus pertenencias, 

Tendiente ,a norm~izar la. situación descri
ta" se propone el proyecto de ley por el que 
~e impone a los Tesoreros Comunales en cu
yos roles a.pareZlca:q. pertenencias ~tuadas 
en zonas 'que han pasado a. formar: parte de 
otras comunas, la obligación de oficiar a los 
tesoreros comunales correspondientes, a fin 
de qllese efectúen los cambios pertinentes 
de los roles de 'patentes mineras: . 

PrOyecto de ley 

"Artfcalo 1;0-- En los casos de c,ambios 
de límites comunales, el T:esorero de la co
muna en que se encuentran ,enroladas per
tenencias mineras afectadas por dichos cam
bios deberá oficiar al Tesorero o Tesoreros de 
las, comun.as con nueva jurisdicción, sobre 
el terreno de esas pertenencias, a fin de que 
~e incluyan en los roles de patentes mineras 

. d~ la respectiva comuna. El cambio en los 
rol~s surtirá. efecto después de publicado 
por dos veces en los Boletines Oficiales de 
Minería que correspondan a Jas comunas 
afectadas por los cambios de lfinites en re
la'ci6n con J~s respectivas pertenencias. 

. Articulo 2, O - Mientras no se efectúen 
los cambios de roles· en 18 forma prevista 
en eJ ,artículo anterior, los TesorerosComu
nal~s seguirán recibiendo las patentes mi-

AI;ticu103.o-L~s disposiciones conteni~ 
da:, en los dos artículos ante'riores se esti..
marán ,éomo interpreta,tiyas o aclaratori~ 
del arhGulo 115 del COdl'gO de Minería,'! /,: 

ArtíCl,.lO 4, o- Esta ley entrará .~regitl 
desde su publicación en el "Diario Oficial"'; 
Hernán Videla. Lira, \ ,!.I 

Oontmproyecto de ley de Oolegio de Oon~ 
tadores de Ohile 

'\ 

. Honora'b)e Senado: En 1941. - Boletín de 
Sep'ones N~o 11,192 -::- tuve el honor de 
iniciar una moción de ref-orma de la ley N.o 
5,102" de 15 de abril de 1932, sobre Registro' 
Nacional de Contadores.' ,. 

A sU vez, el Honorable Senado~on Bu- . 
decindoOrtega, según Boletín dé< Sesiones ' 
N. o 11654, en septiembre de, t942, inició ~ll 
proyecto por el cual se crea' el "C61egio -de 
Contadoras' de Chile". ' . ' 

La Sociedad Nacional de Conta:d()r~&, tfl 
30 de noviembre d'e 1945 envió al señor Pra
sidente- de 'la Comisión de Educación de ell-, 
ta Honorable' Cámara una comuriicaci~ 'i 

fundamentando el texto defi}litivo del Pro
yelCto de Col-egio de Contadores, que en _ 
misma oportunidad ponía en manos de di
cha Comisión, con, el propósito de que-~ 
considerara a la bre~edad posible su desl!.a-
CJho. ' 

1m Honorable Senado" comprendiendo la 
importancia de este proy~cto, muy en elfp'-, 'y 
ciaI en, cuanto él respalda la responsabili
dad técnica-profesional de los CantadoreJ, 
frente al Estado y ante ia' ciudadanía",~, 
sesión de 25 de novÍembre de 1946" a peti
ción del Honorable coleg81 Señor 1sal¡ro Tq-' 
rres, acordó por unanimidad solicitar a+l i:;: 
Ejecutivo la inclusión del proyecto en -\a) .,,1 
convocatoria a sesioues' extraordinarias ,o,e 
ter'minó el 21 de mayo ppdo. El Ejecutivo: 
no acogió esta petici6n, ' 

El gremio de coptadores, el 11 de agosto " 
de 1945- se reunió en la Universidad de Ohi- , 
le; y, a base del estudio de ambos proyec-, 
tos, acord6 apoyar el que sigue. -que venimOs 
en proponer, porque 'estimamos que eon- ,~ 
sulta los bien entendi~os in,tereses de eBÍQS , 
profesionales y de lo!! medios en que pr.es
tan sus semeio'S, a la Vez que su perfecCiO
namiento, como contra'Proyecto de Colelio 
de Contadores de Chile, reiterando ,pUa, 
fundamentarlo las consideraciones que en. 
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SENAl'lO DE OHILE 

'~abezan la m.oei6n, del Senador Domínguez 
, msenta en el Boletín que más arriba 6fta
~OEI. 

Titulo 1 

Art.iculo 1.0 Reeonóces'e por el Estado la 
profesión de. Contador y créase, con perso
nalidad jurídica, la institución denominada 
"ColegiO' de 'Contadores de Ohíle", que se 
regirá por las disposiciones de la presente 
ley,; , .• 

·Artículo 2.0 El, Colegio de Contadoresd~ 
Ohlle será integrado por. los ContadorefiL 
ins,critos. en el Registl:o N8JCional dé Con
,tadoreS', en conformidad a la ley 5,102, "de 
5 de 8Ib~ii de 1932, como, asimismo, por 'los 
;q.ue se inscriban en el futuro, Con arreglo al' 
,~rtículo 13 de la presente ley, y será diri
. kldo por un 'Consejo Nacional residente en 
Santia.go, comO' autorida<I máxima, y por 
Consejos Provinciales, que tendrán a su 
ea.rgo la 8Ij:>Hcaeión de la ley en su respee-

. tiva jurisdiCición. 

Titulo U 

De los Oonsejos 

~cUlo 3.0 El Consejo Nacional se coín-
'.' pondrá de once miembros, eligiéndose po; 

votwción directa uno por 108 Contadores dI' 
~ada una de ·las siguientes agrupaciones 
j>rovinciales : 
. a) T¡1rapacá y Antofagasta-; 

" -: 

! : 

b) Atacama y Coquim'bo; 
c) Valparaíso y Ac.oncagua; 
d) Santiago; 
e) O'Higgins y Colchagua'; 
f) CurÍ'có y Talea; 
g) Linares y Maule; 
h) ~ulble, Concepción y. Arauco ; 
i) BíorBío, Malleco y CautÍ1i; 
j) Valdivia, Osorno, Ll-anquihue, Chiloé 

y Aysén, y 
" k) Magallanes. 
t108. Consejos Provinciales tendrán asien

to en las capi1tales de provincia y se com .. 
'pondrán, de siete miem'bros; seis elegidos, 
por . votación direlCta por los Cootadores de 
la respectiva p'rovineia y un Contador de 
1& Oficina de Impuestos Internos de la ca-

.' 

becera de la Provincia,designadQ por el D·
rector Gen-eral de ImpuestOfl Internos. 

Artículo 4.0 Loo Consejeros serán e'!e
gidos en votaoeión Q.ireeta por los Contado
res inscritos en el Registro decaaa Consejo. 

La elección se hará por lista. completa,' 8 

pluralidad de votos, en aquellas localida
des en que el número de miembros del Co:e
gio no exceda de cincuenta . No podrá em~ 
pIearse el voto acumulativo. 

En las demás localidades los votos JiC!

lhn UJ,lipersonales y serán eleJridos los que 
obtengan las primeras mayorías. 

¡8ól0 podrán tomar parte en la votaeión 
jos miem'bros del Colegio que, teniendo sn 
licen~ia 1,1.1 día, se han~n inscritos, en 1(\" 
Registros respe,ctiyos, por lo menos cOn tEet¡ 
meses de anterIOrIdad a la fecha d~ la ere<'
ción. 

Tanto para ser elegido Conlll'6jero como 
para ejercer el cargo se requiere ser chllc· 
no y miembro del Colegio con la licencia a¡ 
<tía_ Los Consejeros, PrQvinciales deber4n 
haber residido, alo menos, un año, y tener 
residencial:llientras dure su' mandato, en el 
lugar en el cualel·Consejo funcione. 

No podrán formar parte del Consejo Na~ 
donal ni de los Consejos Provinciales :nAR. 
de dos contadores funcionarios públicos. 
'rratándose de eleeeionea ordinarias, se en·. 
tenderán por no elegidos '8I<luellos que ex
cedan de este número, procediéndose a su 
eliminación por sorteo ~ No tle considerarán, 
para los efe<ltosde esta ley, fun'Cionario"O 
públi,cos a los Contadores que presten SUS 

servicios en las instituciones semifiscales. 
El cargo de Consejero Nacional es in

compatible con el de Consejero Provincial 
y una misma persona no podrá ser Conse
jero Nacional más que por una sola de las 
Ilgrup8lciones pl'ovincmles-lIl1teriormeñté 
enumeradas. 

ArtíJeulo 5.0 Los ¡Consejeros, durarán 
cuatro años en el ejercicio de sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
El Consejo Naciopal 1 los Consejos Pro· 
vInciales se renovarán cada dos años l,lor 
l)aroialidMles de seis y .cinco y de cuatro y 
tres de sus mieDlbros, respectivament-e'-

Articulo . 6.0 Las 'elec\!iones ordinarias 
00 verificarán en la primera quincena del 
mes de mayo del año que corresponda'-' 

Artíoulo 7.0 Si se produjere alguna. 
vacante, se procederá a elegir a la persona 
que deba ocupar el cargo por el tiempo que . 
faltare para completar el período correspon
diente, En caso de renuncia .cQlee'tiva de 



SESIO~ 10.a (LEGISL. ORD.), EN Ml!ERCOLES 25' DE JUNiO.DE 1-947' 69$ . " ) , 
las personas que forman un Consejo o de contra de éstos y fueren aceptados, con aur 
falta e' imposibilidad de un número de diencia del acusado, por la mayoría absolu," 
miembro. que in,;tpidaformar -quórum para ta de los miembros del Consejo NacionaL 
sesionar, el Secretario, a la brevedad posi- La presentación de una sentencia coodena:
ble, convoc.ará -a elecciones. toria debidamente ejecutoriada; por delitos 

Al'Itículo 8.0 Los .miembr.os del, Con- inherentes a la profesión, dará lugar a l!l 
sejo. Nacional gozarán de una remuneración cancelac.ión inmediata de la inicripción \'\1'1 
de $ 200 por sesió~ celebrada a que asís- ·el Registro, debiendo darse amplia pllbH
tan, con un máximo de $ 12.000 al año. Los I'idad a las cancelaciones' de inscripcioLes. 
miembros de los Consejos Provinciales go-'3e dará, además, aviso a las reparticion~ 
zarAn de. una remuneración de $ 100 por que el Consejo determine, i 

sesión celebrada a que asistan, con un mA- i) Reinscribir a los Contadores a quien~ .. 
ximo de $ 3.000 al año. . se les hubiere cancelado su inscripClon, 

Estas remuneraciones podrán ser modifi- cuando,posteriormente a-la fecha de lasa:q" 
eadas por un Congreso, a propuesta del ción, presentaren ante el Úonsejo las prue-
Consejo N aciona!. • bas necesarias para su rehabilitación; 

ArI1íOulo 9.0 En su primera sesión, los j) Dictar normas' contables, de oficio o a 
Consejeros elegirán de entre sus miembros petición de parte de quien corresponda, y.. " 
un Presidente, un Vicepresidente, un Se- absolver l~ consultas técnicas que los Con-
cretado y un Tesorero. . ~ tadóres le hagan; . 
Artí~ 10. E[ ,OonsejQ Nacional ten- k) Crear cursos de perfeccionamiento 

drá jurisdicción e'n todas las provincias y profesional; 
la supervigilancia de los Consejos Provin- 1) Convocar cada tres años, de acuerdo 
cial. y de los Contadores de toda la Re- con el Reglamento, a un Congres() Ordina:
pública. De corresponde: rio Nacional qe . Contadores; con el objeto 

a) Llevar el Registro Nacional del Cole- de' estudiar todo cuanto se relacione con 
gio; . l¿l. profesión y, cuando lo estime conveníen;'" 

b) Ordenar la inscripción en el llegistro te, con el voto de los' dos tercios, a Congre
de las personas que cumplan con los requi- so Extraordinario, fijando en la citaei6n 
sitos y trámites que determine la presente el objeto de la convocatoria; 
ley. '. m) Contratar el personal necesario para 

c) Otorgar las licencias a que se refiere su normal funcionamiento; 
el artículo 29 y ponerlas a disposici6n de n) Aprobar en el mes de noviembre de 
los Consejos Provinciales una vez pagado su . cada año el Presupuesto de Entradas y 
valor. Gastos del Colegio para el ejercicio del año . 

d) Confeccionar anualmente' la nómina . venidero. Todo gasto extraordinario, in
oficial de los Contadores que se. encuentran versión de valores Y'adqulsición o transfq
con su licencia al' día y, con igual periodi- rencia de bienes raíces necesi~a para su 
cidad, presentar a los miembros del Colegio aprobación los dos tercios de los miembros 
una Memoria Anual de las labores de la del Consejo; 
Institución. acompañada de un Balance. Ge- ñ) Organizar, con arreglo al Reglamento, 
neral y una Cuenta de Entradas y Gas~os, instituciones de ahorros, asistencia y pro--
en la forma que lo determine el Reglamento. tecci6n a los Contadores, y . 

e) Proponer al Presidente de la Repúbli- o) En general, de acuerdo con el Regla- . 
ca el Reglamento de la presente ley y SUB mento, ejecutar todos los actos que sean 
modificaciones, cuando proceda; conducentes y necesarios para el mejor 

f) Sesionar, por lo menos, una vez al mes. cumplimiento de la superior obligaci6nde 
. La inasistencia a tres sesiones consecuti- velar por el prestigio y prerrogativas. pro
vas sin causa .justific'ada producción la va- fesionales de todos los m,iembros de laCor 
canda del cargo previa doolllración del poraci6n, incluso las medidas disciplinarias . 
Consejo; y de policía profetdonal. 

g) Oír Y resolver los reclamos qUe sepre- Artículo 11. El Consejo Nacional die-
S6Ílten en contra de los Contadores; tará, cada dos años, el Arancel de remune-

h)' Amonestar; suspender o cancelar la raciones mínimas que correspondan a IQS 
inscripción de los Contadores,' cuando el Contadores por las actuáciones contable~ en' ~ 
Consejo Provincial respectivo presentare . que intervengan, el que será irrenunciable, 
los cargos que se hubieren formlllado en pudiendo las partes contratar libremente 

\ 
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SÉN'ADO DE OHThE 

remuneracÍ()nes más altas a las que esta
ble.zca el Arancel. 

Para el estudiO' del Arl'ncel se nO'mbra-
" rá Una Comisión cO'mpuesta de cuatrO' Oon~, 

redDres designadO's pDr el CO'nsejD N a(liO'nal 
y Un representante de cada una de las si
guientes O'rganizaciDnes: Cáma~a C'entre.l 
de Comercio, SO'ciedad N aciO'nalde Mine
ría, SDciedad de FO'mentD Fabril y SO'cie-

"dad NaciDnal de Agricultura. Presidirá es· 
ta, CDmisión el Presidente de la, CO'misión 

'Central Mixta de SueldDs. 
LO'S infractO'res al Arancel así dictadO', 

ya sean mandantes O' mandatariDs, serán 
sancionadDs de acuerdO' CDn el artículO' 31 

" por lO'S Tribunales del Trabajo. 
LO'S ServiciO's del 'rrabajO' tendrán a su 

, , ~.rgo 1"" fiscalización del cumplimientO' de 
,10 el¡;t~blecidO' en el in,cisO' anteriO'r, debien
dO', hacer las denuucias del' CaI:lD; al respe,,
tivo tribunal~ si lDS infractO'res nO' dieren 
cumplimIentO' al Arancel, dentrO' del plazO' 
de 15 días, cO'ntadO's de la fecha de la prime
ra nO'tificl1'ción de este ServiciO'. 

ArticulO' 12. Los CO'nsejO's PrDvinciales 
dep~nderán del CO'nsejO' Nacional y tendrán 
jurisdicción .sO'bre lO'S CO'ntadores de l~s 
provincias de su asientO'. Les cO'rreRPO'nd~: 

a) Velar PO'r el prO'gresO',prestigiO' y pre
rrO'gativas de la prO'fesión de ContadO'r, y 
por su regular y CO'rrectO' ejerciciO'; man
tener la disciplina prO'fesiO'nal y prestar 
:protección a' lO's CO'ntadO'rés; 
, b) Llevar el RegistrO' Provincial respee" 
tivO' d~t CO'legiD; 

c)AmDnestar, censurar, multar O' sus
penderá lO's CO'ntadDres, de acuerdO' CDn el 
Reglament9, y denunciarlO's ante el CDnse
jO' ,Nacional; 
, d)Llevar la ficha de actuación prO'fesio' 
nal de lDS inscritO's en lO'S RegistrDs PrO'vin
eiales del Cólegio, lacu'al cO'ntendrá los es
"tú4iO'S ~fectuadO's, lO'S cargO's y cO'misiO'nes 
,á6ividos, las, actividades intelectuales reali
~adas y los demás antecedentes que señale 
el" ReglameptO' ; 

e) CO'nvQcar, en la segunda quincena de 
mayO' de cada añO', a Asamblea General de 
'ContadO'res de su jurisdicción, cDnel Dbjeto 
'de eO'nO'cer y pronuneiarse sobre la Memo· 
ria, Balance General r Cuenta de Entradas 
y GastoB que; anuálmente"IDs CO'nsejO's PrO'· 
vineii:!.les presentarán 'asu consideraci6n. 

'En estas asambleas, lO's CO'ntadO'res pO'drán 
-forpll'llar lIbjeeiO'ne's a la MemDria Anual, 
Balance General y Cuenta de Entradas y 
GHt01l', del Consejo , Nacional, así como pro· 

poner las medidas que ereyeren cO'nvenien-, 
tes pará el prestigiO' del CDlegio o el ejer-
ciciO' de la profesión; ( 

f) Llevar al CDnsejO' NaciO'nal las SO'lici
tudesde incO'rporación al CDlegio, debida
mente infO'rmadas; 

g) 'Presentar al CO'nsejO' NaciO'nal, para 
su aprO'bación, en el m~,sde nO'viembre de 
cada año, el Presupuesto de Entradas y 
Gastos para el ejercicio del añO' veniderO'; 

h) Administrar los bienes del pDIisejo de 
wnfO'rmidad con el artículO' 28, dandO' 
cuenta anual al CO'nsejD NaciO'nal, y pre
sentar una MemO'ria Anual de las labores 
realizadas, acompañada de un balance ge
ner'al y una cuenta de entradas y gastos 
en la forma que lO' determine el ReglaJ;llento i 

i) En general, secundar la labO'r del Con
sejO' N adO'nal, de acuerdO' cO'n las disposi
ciO'ne¡;; de éste, en confO'rmidad al Regla
mento. 

Titulo m 
De la. IncOrpora.cíón 

1 . 

ArtícUlO' 13. Tendrán dere~ho a inscri
birse en el RegistrO' Nacional del CO'legio 
las persO'nas que exhiban títUlO' de Contador 
otorgadO' 'por un establecimientO' fiscal de 
enseñanza comercial, pO'r planteles de edu
cación legalmente recO'nocidos en confDr
midad al estatutO' universitariO', o por O'trDs 
establecimientos de ,enseñanza cDmercial 
particulares, recDnocidO's PO'r el Estado, 
siempre que sus planes de estudiO' sean equi
válentes en, prO'fundidad, extensión y dura
ción, a 'los, de los institutos comerciales fis-
cales. , 

ArtículO' 14. El ConsejO' Nacional debe
rá rechazar toda solicitud de inscripción 
de cualquier CDntador cuya actuación le' 
merezca tacha debidamente cO'mprO'bada, o 
que haya sido cO'ndenadD pDr delitO' que me
rezca pena aflictiva. 

ArtfeiUlo 15. ,TDda p'enlDna que, en cual
qUier fO'rma, ejerza funciones de contador 
sin estar inscrita en el Colegio de CO'ntado-

, res, será sanciO'nada por el Consejo Nacio
nal, con arreglO' al artículO' 31, sin, perjui
cio de lO' dispuesto en el CódigO' Penal. 
Igualmente, y sujetos los infractores 8 eS
tas mismas penas, s61O' 109 miembros del 
CO'legiD ' de Contadores de . Chile podrán 
ofrecer al público servicios prO'pios de un 
ContadO'r, con arreglo a la definici6n del 
artículo 20, ya sea profesiDnalmente· ó como 
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empleado, y usar planchas u· otr~s formas 
de avisos que permitan distinguir la pro· 
fesión de que se trata. 
, Cualquier ciudadano podrá presentar a 
los ConSejos de la Institución una solicitud 
en que denuncie,en detalle, la. infracCión 
eometiua al pres'ente a,Ttículo. El cincuenta 
por ciento de la multa que se le imponga 
al inIrador será de 'beneficio del denun
tíante,nna vez satisfecha, de acüerdo con 
I"'I'lta l(·y. 

Título IV 

De la respoll$&bilidad profesional 

Artíoolo 16. En el desempeño de sus 
r1tnllionllR pr{}f~ioIl'ale$, ¡<lB Contadores exi
girán, de quienes corresponda, la compro· 
baeión fehaciente y documentada de todas 
las oper~ciones que deben registra:rse en 1011 

libros¡ de contabilidad. 
Articulo 17. A losO(mtadores les co

rresponde rt.'tSponsabilidád profesional fren
te 11. laH operaciones que anoten o que a;u
lo!'lC'en, lo mismo que sobre los Balanc~ 
que firm-en y los certifieados y demás do·' 
CUlIlel}tus de esta· espeéíe que emitan. Pe,r 
~·.orl'Sigu¡ent!', están obligados a no estampar 
asientos ni a tnill8ll' en,.~onsideración dfral3 
que no consten feha,cif~ntemente en docu' 
mentos que ten'gan a la vista. Están. obli
gadoil a 'guardar estricta reserva profesio
nal de las operaciones que registren o que 
de ellas se impongan. Igualmente, guarda
rán seCreto profesional en cuanto a la for
ma y condición en que actúan 184 organi: 
z.aciones:- en que intervengan y sobre los 
<'I)8t06, p.stados y resultados de los negocios 
qU'El les corresp.ona'a conooer. 

Énconsecueneia, afectarán' a los Conta
dores las disposiciones del inemo 2.0 del 
Art. 247 del Código Penal, sin peliuicio 
de las sanciones que acuerde el Ooosejo 
Nacional. 

"(jJ¡} Reglamento determin'a.rá la reS'pons~ 
bi'Udad del DontadOl'en susrefacÍonJ;;s 
con BUS mandantes. ' 

Artlcul.o 18. Sin perjnicio ,de las fa
eultades que cories~nden al ,Consejo Na
Cio*¡, los <Jo\nsej'~ 'Provincia;le6 pctdrá~ 
('~rregir de oficio,· o !to' petiei6n de parte, 
todo acto dJesdoroso para la profesi.6n, a.bu
siva dé SU ejercicio () incompatible con su 
di~ad, pudiendo, al efecto, .hae&r uso 

de 1118 ,mcdid'as contemplads'S en el Art. 12, 
letra e). '. . 

Para acordar la, suspensión, se requiere 
:a conreurrencia de lQS dos tereios de 108 
miembros del Conse,jo. Si es Mordada. por .' 
un' Oonsejo Provincial,deberá éste dar 
cuenta al Consejo Nacional y el. Oontador 
afectado podrá, dentro del plazo de quince .. 
cLías 8. contar de la fecha de la resolución, 
reclamar ante el Com,ejo Nadonal, que re
solverá oyendo al acusado, conforme' al 100-
glamento, previo informe del c.onsej,o re. 
pe,ctivo. Mientras se resuelve ía reclama;. 
ción, quedárán suspendidos los efectos de 
la. medida adoptada, ' 

Artículo 19. Forma parte integrante de 
la responsabilidad profesion-al el oportuno 
cUmplimiento de las oblig¡wiones púa C(fD 

• .J mandante, así como el fiel y opOrtuno·· 
,·t!Il1'p:imient.o de' las commj.onestécnicaso • 

, ¡>¡'cfesions'lesque encomiende el Consejo a 
'.<18 miembros, quienes estarán obHgades • 
cumplirlas debidamente, De no hacerlo; '. 
caerán ,en Jassanciones que, de &cuerd() OOD 
1'1 Reglamento, el Cor.'9o~o· ~acional ~
h:e71ca al respecto. 

Titulo V 

De la función profesional 

Artículo 20. Las actividades de h con
tab,ilidad· quedan rt'.serV3(las para los Con- . 
tadores y se tendrá por taJ-es 3 los inserj.. 
tos en confo,rmidad a esta ley. 

Se enti:nde por a.ctividades de contabi
lidad los trabajos que representen la er.,.
r:.ización de sib-temas contables por partida 
,loble u otros métodos equiva.lentes, sn Jila-. 
·nejo y auditoría, y la contraloría de 108 

mismos; y también la tuición de 188 anota;.. 
dones en los libros correspondientes, es
peda.imente en los indicadOs en el .Art. 
25 del C6digo de Comercia, de personas, 
instituciones o empresas de cua1quie,ra in
·10'le u orden jurídioo,así como todas 1M 
actuacion~ eontables que t~ngan por ob
jeto estableeer, en fonna científi~a., 8U8 re,. 
sulvltdos, econ6micos y, financieros . 

.A¡náculq 21. Los, nombramientos dé .. 
«IDpl.eados públicos, municipales yde em
pl'e$8S, corporaciones, instituciOllleS '11 or- .. 
ganit'lmos que dependan directa .• o in'diree-

. tamente del Estado o de las M~ieipa.lida.. 
des y que del¿an desempeñar funciones eon
tablas, a ju:ieio del Oon&eli.o Naeional del 

J .. 
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üolegio,s61o podrán recaer. en miembrOl 
oe esta eorp-oraeÍóu COn su licencia al día. 
,Toda peJ.'R'(}na que aeepte el nombramien
tir de dich.os éargos sin el reqUÍ$ito prel'j(~ri 
too así COIDQ el funcionario que la propon
ga, serán S'8llcio'lladoo, uno y otro por se. 
parad-o; eon multa eu-coDÍormidad al Art. 31. 

Los Balances e informes que sobre con
tabilidades precisen los Tribunales de Jus
ticia, la iDirecci6n de Impuestos Internos y 
demás organism-os fiscalizadores de ~a ac
tividad económica nacional en el cumpli. 
miento de- las obligaciones que le impOnen 
las l-eyes, deb.erán "el" firmadas por Un miem 
bro del ,Colegio . 

L:os decretos y resoluciones que infrinjan 
'el presente artículo serán' representados 
por laContraloría General de la· República. 
. Artíaulo 22 • .A. contar desde el segun· 
doañ.o ·d,~ la vigencia de la presente ley 
fiÓ'Jo Contadores chilenos podrán ejercer ac
·tividades de auditoría y contraloría a que 
serefiel'e el inciso 2.0 del Art. 20. Lo dí. 
<lho, se entenderá sin perjuicio de 10 que 
dispongán los tratados internacionales vi
g~ente'$ . 
, Para el desempeño de t/llles actividades, 

los Contad-ores tendrán el carácter de Mi
nr~trús de fe y a su actuación será directa 
y ostensibie. 

Articulo 23. La disposición del inciso 
p.rime~o del artíeulo anterior nO! ~erá apli
cable 'a los extranjeros, miembros del Co. 
legio, qu(> .tengan a 10 menos cinco años de 
l'esidenej'a consecutiva en Qhile o CUyO cón. 
y~l,ge sea de nacionaolidadchilíen'a. . 
',.A.rt.;:cnlo 24. Los Contadores no podrán 
~s()Ciade) para e!E'l'cer la. profesión, SiDO 
con otros Contadores. 
: Articu~o 25. El <lOntrato de prestaci6n 
4e eervi~ios de los Contadores, ya sea pro
fesiona:lmt'n1(> (\ ('(}mo flm (lleado particular, 
te1'1llinará por las siguientes causas: 

a) Las contempladas en 1'] Art. 166 del 
Código del Trabajo ,'o y 

b) Cb.n informe del Colegio 'C\e Contado
t"lJ, por ,actu,aociones técnicas, a sotlicitud 
del mandante o empleadi()r. 

Si este infonne fueré favorable al Olnta
dar, el desahucio s('rá de un aii9. 

Artículo 26. El Contador que se proo
t,~ para reemplazar a otr.o antes de que el 
CoJegin emita ~1 infnrtne prescrito en la 
~etrs b) del artícnlo anterior, per,fierá en 
~I aeto S1.1 calid\9.d de tal, cancelación que' 
~rá ordenada por el Consejo Nacional. ' 

Del patriulonio 

Titulo VI 

Artículo 21. El patrimqnio' del Coleg1o 
de Contadores de .. G"hile se formará, con: 

a) LOR fondos acumulados c'On Iaaplica
ción del DFI1. N .,0 52 Y la Ley 5,102; , 
. b) Los .bienes qlle ad'quiera por donacio
nes, _l~gadQs, her.encia, subveneión, etc. ! 

e) DI producto da las in'Corporaciones y 
licencias a que se refiere el Art. 29', y 

d) El producto de ventas 'de bienes socia
les, muHas y cualesquiera otra entrada que 
percibiere. ' 

ArtIlculo 28. Los bienes del Colegio df 
Contaqores sólo podrán apl~carse: , 

a) A la adquisición de iI!muehleá, mue", 
bles ó ínversiones que acuerden loo Con. 
sejos; 
. b) Alarrien'dQ, itlStaJaci6n y mantencj6n 

de !oca!les para sus ·Comrej<Js, pago de em" 
plearlos y sus obliga.ciones legales y .com. 
pra dé elementos para el trabajo' de SUJJ 

dependencias. 
c) Al cumplimiento de 1~ gravámenes o 

modalidades que af~ctAren a donaciones () 
asignaciones aceptadas pOI' la instituci6u, 
'y al pago o s-ervicio d-e las deudas legal-
mente contrsídaa; . 

d) Al mantenimiento y fomento de bi
bliotecas y edicioneS' de revistas y publica
cioDes contables .v económicas; . , 

e) A otorgar premios para obr.as relati
vas a 'estas cie11'cías, sobre temas que indi
Que el Confl~~o Nacional, y premiar Meme.
rias de estudiantes, egresadas de establer 
(·ímientoo de eIlfleñanza enmercial que me. 
rezcan esta distinción; 

n A remunerar eonfel"en:lias () trabajos 
de investigación económica o contable y 
pagar profesores para. q'!l~ dieten ,curso" 
de perfecionamiento; y 

f.!) En general, a cubrir lOs presupuestoll 
dt' ga.c¡too de 108 Consejos de la Oorp()ra
ci6n. 

Titulo vn 

De las licenctas 

Articúl0 2l? Las personas que soliciten 
inseribirs~ en los Registros ,de la Corpora
(·jón deberán' depositar en la Oaja Nacio
nal de Ahorroo, ti la .orden _1 Colegio. la 
c,:mtidad de $ 200.- doscientos pesos. 
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Los miembros de la corpora,ei6n deberán 
pagar una licencia anual como, sigue: 

... a) Contadores hasta con cineo años de 
ejercicio, $ 100; 

b) Contadores con más de cinco años de 
ejercicio: $ 150; 

c) Cont •. 'ldores con estudio abierto al pú
blico o asociación para ejercer la profesi6n, 
.250.' . ,.' 

La li<lencia correspondiente será cubierta 
con el ciento por ciento de Alcargo por 108 
Contadores que desempeñen sus activida
des en las ciudades de Santiago y Valpa-
raíso. . 

Cualquiera, que fuese la época del año en 
que sea aceptadl!o la solicitud de incorpora
ción .al Colegio, deberá pagarse íntegramen~ 
te la licencia (lorrespondiente a ese año, 
dentro de los treinta días siguientes de ser 
notificada dicha in.corporación. 

I.J8 licencia anual deberá pagarse por año 
completo dentro de los primeros liIesenta 
días, de cada año. 

La falta de pago oportuno de la licen.ci~ 
;nhabilita, por. sí sola, .al Contador para el 
ejercicio de 1.'1 profesión durante el tiempo 
de atraso en el pago "1 le priva, igualmen
te, de todos los dere<lhos y prerrogativas 
qu.e le acuerde esta ley y su reglamento, 
inelusf) c' egir y ser elegido cuando se tra
te de designaciones de los Consejos del Co- , 
legio. 

Desde la fecha <le la recepción del título, 
y por el término de dos años, quedan los 
Contadores exentos del pago de licencias. 

\, 

Título VUI 

De la previsión 

Artículct 30. Los Contadores no sujetos 
a régimen de previsión quedarán afectos 
al establecido por las leyes de previsión de 
empleados particulares. Por' consiguiente, 
gOfJQ1'án de todos los benefieios que dichas 
leyes acuerden a sua ,imponentes. -

Para los efectos de las imposiciones _de 
los' Ú{jntadores con más de ún empleador, 
quedan exentos del trámite de Comisión 
Mixta. de Sneldos en los casos en que 1u 
remuneraciones que perciban en conjunto 
sean. superiores al sueldo ,vital de los em-
pleadós 'particulares. . 

TítUlo IX 

DiSposiciones generales 

A.rt.fculo 31. Las infracciones a esta ley 
O a fiU reglamento serán I83ncionadas con 

. .. 
muIta de quinientOlS a <lineo mil pesos a 
beneficio del Colegio, cuando se trate del 
último inciso del artículo 15. Corresponde 
al Consejo Nacional la aplicación de &9t8.$ 
sanciúnes, salvo en el caso pre.visto en el 
artículo 11. , 

El infractor que hllya pagado la multa 
tendrá derecho para· reclamar de su 'ap1i~ 
ca<lión, dentro del plazo de diez día.s, a cOD-
lr desde la fecha de la resolución, ante el 

,Juez Letrado en lo Civil que corresponda, 
quien resúlverá la reclamación' en juicio 
'lumario, previo .informe del presidente del 
Consejo Nacional 

F;i no se efectuase el pago de 'la multa 
en el ténnino indicado en el inciso ante
rior, el presidente del Consejo Nacional po-' 
drá recurrir al Juzgado de Letras en lo 
Civil de Silntiago, solicitando el correspon
diente mandamiento de ejecución. La liqui
dB ción firmada por el presid1mte del. COll
"ejo Nacional tendrá, por sí 80la, mérito 
ejecutivo y en el juicio no será admisiblé' 
otra excepción que la de pago, acreditada 
por el correspondiente recibo del Consejo 
XacionaJ del Colegio. 

A:rtículo 32. Las -sociedades civiles de 
(;Olltadores establecid.as o que se estab1ez:. 
~an de acuerdo con esta ley para cjer~er 
la profesión de Contador, para los efectos 
de la IJey sobre Impuesto 8 l.a Renta, se
dm con.sideradas "profesion.ales" afectas & 
la sexta categoría y en el mismo carácter 
en las demás leyes tributarias y de paten
tes mupicipalel!l. 

Artículo 33. ICon sujeción a lo dispuesto eh 
el artículo 10, letra e), el Presidente de la . 
l~épública, dentro del plazo de sest}nta días, 
eontadas desde la constitución del primer . 
Consejo Nacional del Colegio, dictará el re-
g lamentó de ei!lta ley. , 

Articulo 34. La presente ley regirá desde 
"tI publicación en .el "Diario OficiaI"y de
l'oga la ley número 5,102, de 5 de abril d& 
1932. I;os asuntos que estuvieren pendien. 
tes ante los organismos a que esta última 
ley hacía referencia,serán resueltas por el· 
Colegio de Contador~ de Chile. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0() Una Comisión compuesta 
por las personasintegtántes del úJ,timo Con
sejo del Registro Nacional de C'~ntado.res 
y siete representan~es nombrados por la So.. 
(liedad N.acional de Contadores" ~onvocará, 
dentro del plazo de E¡esenta días, contados 
desde 111 promulgaci6n de la presente ley, a· 

• 



..• la elección de lOs once CODSejerog que de 
..... acuerdo con el artículo 3.0 inciso 1.0 e~ns
-titllirán el primel' Consejo 'Nacional del Co-

I:egio .. · 
· . Esta misma Comisión, dentro del plazo 
'lndicado en el inciso anterior citará a los 
Oóntadores inscritos para que' reunidos en -
la' Capital de su respectiva pr~vincia; elijan 
'a los Consejeros a que se refiere el inciso 
~~·o del artículo 3.0. . 

.'. .A.rtJcta1o 2.0 La Oomisión indicada en el 
'.,~eis~ 1 Yo del artíc'P0 anteriot se hará pro

: v~orlamente cargo del Registro v de los 
. bienes del Registro Nacional de 'Contado

i réS," haciendo entrega deellOlS ai. 'primer 
C9DSejo Nacional del Colegio, en -cuánto és-
te se constituya oficialmente. . 

, Artí~o 8.0 Los Contadores registrados a 
. la fecha de la promulgación de esta ley se
,.r4n inscritos, sin más trámite, en el Regis-

1;1'0. del Colegio, 
· ArtícUlo 4.0 El primer Arancel a que se 

. ,r.efiere .~el artículo 11 de la presente iey de
berá dl~tarlo el ~onsejo Nacional tan pron-
tocomp se constItuya. . 

Santü!go, 25 de junio de 1947. 
Ineodoro Enriqu.e Guzmán. - Eliodoro 

nomingUez, Senador porCoquimbQ y Ata7 
tama. 

" '" 

.. ,. o:- De una. comuIÍica.ción, 

, -Vel Honorable 'Diputado don Alberto 
del Pedregal Artigas, con la que agradece 
a ttsta Corporación su nombramiento como 
tepl'eseutante -del Honorable Senado ' ante 

. el Consejo de la Caja de Colonización Agri
~ola; 

~. o- De las sig~e;tes solicitudes: 

; •. Sobre pensión dé gracia de las siguIentes 
~rsonas: . 
· Árév'810' de Herrera, In~s j 

Tulleres viuda de Pizarro, Lidia; y 
Riveros viuda de Celis, María: 
Una de doña Herminia Alvarez Rlverob, 

'.con la que pide aumento de pensión; 
Sobre reconocimiento de años de ¡:Iervr 

blS ,de las siguientes personas: . 
· Guerra Herrera, Ricardo ; y 

.Andrade Alvarez, Juan A. i, 
i Una de don Manuel. Saldí~s Qawnd.o, con 

. la. . que lIide se le conceda una pen&ión de 
~ra;eiaj" ' 

Una de. don - Federico Garrido Acuña, 
Mn la que pide devolu.ión de' los antece
dentes que indica. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se a.brió la. sesi6n a. las 16hora.s, 18 mi" 
nutos, con la. presencia. en la. 8a.1a de 18 se
ñores Senadores. 

. El señor Ale¡sandri Palma (PreSidente),~ 
En el nombr.e '""de Dios, Be abre la sesión. 

El a>cta de la sesión 8. a, en 18 de junio 
aprobada.· . . . , 

El acta ?e 13; ~~ión 9. a, en 24 de junio, 
queda .a dlSposlclOn de los señore..'l Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría . 

-El señor Secretario da ,lectura. ~ la 
Cuen,ta.. . 

PltOYECT.OS AL AROHIV() 

,El señor Secre~o.- En la tabla del Fa· 
~l Despacho figura, en primer luó-ar UD 
i~forme de la Comisión de Hacienda • qne 
dlCe: I 

"Honorable Senado: 
. Vuestra Comisión' de Hacienda tiene el 
honor de proponeros el archivo de la mo
ción suscrita pOr los Honorables Senadores 
señores Maz:~ y Lira, en el mes de julio de 
1938, sobre autorización a:lPresidente de 
la República para invertir la cantidad de 
$ 600,000, destinada a ejecutar las obras de 
agua.potable en Río Ne'gro, y de la moción 
suscrIta por el Honorable' Senador se,ñoT 
MicheIs, en enero (le 1939 sob-re autori
zaªón ~l Presidente de la República para 
contratar un empréstito para ,que la Caja 
de Crédito Minero lo invierta en obras de 
agu~ pot.able en Chañaral, porque ambOl!l 
han perdIdo su oportunidad. . " 

. ~n efecto, Río Negro cuenta hoy con ser
VICIOS de agua potable, y están en ejecuci6D 
!~S obras' para dotar de agua potable a dha-
ñara!.· . . . 

Gregario Amuná.tegul.- Eliodoro Domúí:;' 
guez.- Pedro Pok1epovic.- H. Borchert, 
Secretario de la Comisión". 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente),-
Si al Honorable Senado le' parece, se darA 
por aprobada la petición de la Oo'misión de 
Hacienda y envial'emos al Arehívo las mo· 
ciones a que se refiere el informe", 

Acordado. 
El señor Secretario,~"Vuestra Comisi6n 

de Hacienda tiene el honor de recomenda
roo archivar las siguientoo m0<!ionesque 

. I 
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han p~rdido. su oportmiidad por las razo
nes que en cada caso se expresll¡n: 

1. - 1,0 de septiembre de 1931.- Del se· 
ñor Ból"quez. Creación del Banco de la. 
Economía Nacional. Por el heeho de haber 
sido presentada esta moción hace más de 
quínce año.s, ha perdido su oportunidad~ En 
efecto, las condiciones económicas del pais 
actualmente hacen imposible la aplicación 
de las normas propuestas por el Hono.rable 
Senador. 

2.- 12 de enero de 1932.- De lo.s seno
res J aramillo., Vidal, Río.s, ZañaI'tu y Es
t,ay. Modificaci~n del artículo. 62 de la Ley 
General de Banco.s. El traru¡curso del tIem
po., po.r una parte, y po.r' otra las nUmero.
sal; . modificacio.nes intrDducidas eDn poste
rio.ridad en nuestra legislación b~ncarla, 
hacen variar fundamentalm.ente el propÓsI
to que tuvieron en vista los autores de la 
moción en informe. 

3.- 24 de mayo. de 1932.- Pe los seño
re/:! Valencia, Vidal y Ríos. Proyecto que 
tiene por objeto otorgar a la Caja de Cré
dIto Agrario la facultad que la ley 4,327 dió 
a la c.aja de Crédito Hipotecario. Con pos
terio.ridad se han modificado las leyes Dr
gánicfl8 de estos servicios. 

4.""7 14 de septiembre de 1933.~ De lo.ilt 
aefiores Estay y Silva Co.rtés. AutorizacIón 
'al 'Presidente de la República para emitIr 
$ 10.000,000 en bono.s, de la Deuda Interna 
para destinarlos a préstamos a las coopera
tivas. Por el, solo. transcurso. del tiempo, es
te proyecto. ha perdido su o.portunidad. 

b.- 4 de junio. de 1934.- De los seño
res Urrutia, Opaso, Letelier y Cruz Concha. 
Agregácí6n, de un inciso al artículo. 7.0 de 
la ley 4,054, estableciendo que pagarán 
contribuciones las pro.piedades que adqUIe
ran las Cajas y que no estén de,stmadas a 
la instalación de oficinas. Co.mo la moción 
anterior, este. proyecto ha perdido su opor
tunidad. 

6.- 13 de junio de 1934.- Del sooor 
Port~les. R,eorganización del sistema de 
percepción de contribuciones. Con posterio
ridad se ha legislado sobre la materia. 

7.- 17 de junio. de 1936.- Del señor 
Pradenas. Establece que· las gratificaciones 
acordadas por ley 5,65{), pasarán a formar 
p.arte integrante de los sueldos. El proyec-

. to es inoperante, porque se ha legislado con 
posterioridad sobre la materia. 

8.- 23 de agosto de 1937.- Del señor 
Guzmán. Creación de la Imprenta Nacio
na1. Esta moei6n fué presentada por el Ho
norable Senador a, raíz de un Mensaje en
viado por el Ejecutivo, ,que autorizaba al 

Presidente de la República para vender én 
pública subasta las acciones ~ue el. Fisco 
poseía en la Empresa PeriodístIca "La Na
ción", y están, en consecuencia, estrecha
ment~ ligadas ambas iniciativas de ley. Por 
el hecho de haber cambiado los fundamen~ 
tDS que se tuvieron en vista para proponer 
La. moción en informe, ésta ha perdido su 
oportuniclad. 

9.- 13 de diciembre de 1937.- Del se
ñO'r Lira. Autorizar a la Caja de' la Habi
tación Popular para emitir bonos hasta,por ' 
$ 100.000,000. Con posterioridad se ha le-
gislado sobre la materia. \ 

10.-- 27 de junio. de 1938.- Del señó!' 
Lira. Se ,obliga a las soeiedades anónimas a 
invertir un 20 por ciento de sus' fondos dé 
reservas en bonos que emita la Caja de la 
Habitación. Con posterioridad se ha legis
lado sobre la materia. 

11.- m de julio de 19'38.~ Del señor 
Pradenas. Las empresas industriales mine
ras que se dediquen a. la explotación de 
yacintiento~ de hierro. y cobre, pagarán a 
sus obreros y empleados en moneda chile
na ~quivalente a 3 d. por peso. LalS condI
ciones de trabajo han variado fundamental
mente y el solo trascUrso del tiempo ha he
cho que este proyecto pierda su oportuni
dad. 

12.- 8 de agosto de 1938.- Del señor 
Guzmán. Incorpora la gratificación' estable
cida por la ley 6,650· al sueldo. del perso
nal de las Fuerzas de la Armada Nacional. 
Con postEl'l'ioridad el Congreso ha aproba
do proyectos de ley que Iban resuelto la 
cuestión planteada por el Honorable Sena
dor. 

13.- 11 de septjembre de 1939.- De ICJ19 
señores Azócar y. Grove, don Marmaduke. 
Gratificación a los funcionarios de Educa
ción que prestan sus servicios en la zona 
del terremoto. Se ha legislado con pDste
rIOrIdad ,sobre la materIa. 

14.- 2 de abril de 1941.- Del señor Gro
ve, don Marmaduke. Aumentar el sueldo 
por años de servicios al Cuerpo de Carabi
neros. Uon posterioridad se ha legislado ser 
brc la materia. 

15.- 2 de septiembre de 1941.- De los 
señores Maza. y Rivera. Reajuste de la ju
bilación de ex funcionarios de la Direcci6n 
General de Impuestos Internos. Con poste
rioridad se· ha legislado sobre la materia. 

16.- 5 de junio de ~3.- De] señor Guz~ 
mán. Ampliación de la ley 6,493, que incor
pora la ¡gratificación de que gozan los e~· 
plead'Os públicos al sueldo., de tal manera . 
que eon ello se aumenten las pensiones de 
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jubiláei6n. Con" posterioridad se ha leg.- 6.-10 de septiembre de 1946.- Tru-
lado· sobre la materia. . paso de fondos entre diversos ítem del Pre-

17.- 19 de julio de 1943:- Del señor supuesto del Ministerio de Defensa NaclO
. Jir6n. Fijaéi6n de los sueldos al personal nal del año 1946. El solo transcurso del 
. de- la Administraci6n Pública. Con' poste- tlempó ha. hecho que este proyecto pierda 

rtoridad se ha legislado sobre la materia. su uportunidad. 
GregOrio Amunátegui.- Eliodoro Do~ Gregorio AmUDátegul.- Pedro Opltz.-

p.es~- Pedro Opi~- Pedro Poklepovic.-:"\,. Pedro Poklepo~e~-. EUodoro Domínguea
B. BOl'éhert, Sooretll¡rio de la Comisión". \ B. Borehert, Secretario de la Comisi6n'. 

. .ll11 señor Alessandli Palma (Presidente).- \ El. señor Alessandri Pa.1ma (Presidente). 
SI. le pareee III Honorabl~ Senado, daré por L Si le parece al Honorable Senado, daré 
aprobad~ .la r'ecome~dacIón de la ~onora- por aprobado el informe de ,la Hon'Orable 
ble C.omIsIón de ~aclenda y se envI~rán al Comisión de Haeienda y se enviarán al 
~ChIVO !.as mOClOnes a que se refIere el Arehivo los Mensajes del Ejecutivo a que 

r. lnfo~me. se refie're 'el inf.orme. 
, Acordado. . Acordado. 

, El señor Becret.a.rio. _. "HonOO"able'~-
El señor Secretario.

'do: 
"Honorable Sena- nado: . . 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de recomendaros archivar los siguien
tes Mensajes de S. E. el Presidente. de la 
RepúblIca, (Iue han perdido su oportunidad 
por las razones que en cada caso se indican: 

1.- 24 de agosto de 1937.- Modifica
ción de' la ley 4,585, sobre turismo nacio
nal. El DFL356:331, de 26 de enero de 
1943, dictado en uso de las atribuciones 
conferidas al ]?residente de la República 
por la ley 7,200, hizo depender esteServi" 
cio de la Dirección General de Informaeio· 
netl y Cultura. . ' 

2.- 16 de agosto de 1939.- Tramitación 
le solicitudes de pensiones y montepío. La 
ley 8,282;' que estableció el Estatuto Admi
nistrativo de los Empleados Civiles del Ea
tado, legisl9. sobre, ia misma materia. 

a.- 29 de abril de 1940.- l<~scalizooi6n 
de los Servicios del Estado por la Contra-
10rla General de la Repúplica. El artículo 
4.0 de la ley 7,200 cumplió la finalidad a 
que se refiere al Mensaje. 

4.- 27 de mayo de 1940 . .:..... Empréstito' 
para aumentar el capital de la Caja de 
Crédito Minero. Se ,trata en este Mensaje 
de cubrir un sobregir'o fiscal producido en 
1940. El solo transcurso del tiempo ha he-

.. cho que este proyecto pierda su oportuni
dad. 
6.- 22 de octubre de 1940.-0bservacio

nes de S. E. el Presidente de 'la Repúbhca 
al proyecto de ley, .aprobado por el Con
greso Nacional., que modifiea la ley 6,541, 
que creó el Consejo del Niño. El proyecto 
en referencia se refiere a un problema de fi
nanciamiento resuelto por leyes posteriores, 

. de. tal manera que las observaciones inci-. 
den en una materia qUe ha perdido su opor· 
tunidad y deben &er -enviadas al Archivo. 

Vn"stra Comisión de Hacienda tiene el 
!lonor de re~omerrdaros el archivo de las ob~ 
ge'rvaciones formuladas por S. E. el Presi
dentp de la República al proyeeto .le ley, 
aprobado por el Congreso Nacional con. fe~ 
('ha ,28 de juni() de 19'37, sobre :liheración de 
dcre-ch üs de internación a los artículos de&
tinados al nse d'3 las Asistencias Públicas 
del paÍS, porque éllasinciden en una mate
ria que ha perdido su O]Jortunidad. 

En efecto, cOn posterioridad al año 1~37. 
. se rebajó considerablemente el derecho d~ 

internación para' los materiales, indicadOll,' 
y. hoy nO ofrece ningún interés legislar 80-

bre la materia. 
GrE!gorio, Amunát'1gui. -~ Eliodoro ~o.. 

nlÍnguez. - Pedro Opitz. - Pedro Pokle. 
porte. - H. Borehert, Secretario". 

E¡l señor Alesaa.ndri Pa.hna. (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, da~ 
por aprobado el informe de la' Comisión 
de Hacienda a ¡que se ha dado lectum. . 

,Áprob·ado. / 

AU1'OMZAOION AL PRESmENTE DB 
LA REPÚBLIOA PARA EXPROPIAR UN 
INMUEBI.E DESTINADO A AMPLIO 

EL LIOEO MIXTO DE RENGO 

El sebor Secretario. - "Honorable Se... 
nado: 

Vuestra Comisión de Haciend-a tiene el 
honor de ré·comenda~06 ~l rechazo del pro
yecto d~ ley, remitido por la Honora.ble Cá
mara de Diputados, con fecha. 27 de junio 
de 19·14, que d~c1.ara de utilidad pública 1 
autoriza al Presidente de la República pa
ra expropiar un inmueble destinados aBl .. 
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pUar el Liceo Mixto d~ Rengo, por haber eximido del trámite de Oo.misión y trátado perdídú mI oportunidad.' sobre tabla. 
Bn p.fe~to, la expr,opiación del inmueble E1 señor Alessandri Pallma (Presidente). "urefer,encia ya se ha llevado-a cabo, en - 'Ofrezcó la palabra. . conklrmidada 1111'3 n'ormas establecicl'Cls en -- Ofrezco la palabra. el artículo 14 de la ley N.o 8.080, de fecha Oerrado el debate. 'lO de enero de 1945, sobre distribución del Si le parooe al Húnorab'le Senado, .fié producido i)el impuesto al cobre. y es in- acordará eximir del trámite de Oomisi6n y necesario legislar s.obre la materia. tratar sobre tabla el proyecto a que se re-Gregorlo Amunátegui. - Eliodoro Do. fier.e la indicación de los Honorables Bemínguez.- Pedro Poklepovic. - B. Bor- ñúres Jirón y Alvarez. chert, Secretario de la Comisión". Aeordado. 
El 8eñ,or Alessantiti Pa4ma. (Presidente). El sefior Secretario. - El proyecto ui~. ---En disc.us,ión el informe. "Artículo único.- La disposición dcl aro. Ofrezco la pal,a.bra. tf~ulo 464 del Código de Comercio no se Ofrez,co In palabra. flp'licará a la Empresa Nacional de Trana. Cerl',ado el debate. 'portes Co'lectivos, Sociedad Auónima. Si nd 00 pide v~aeión, 1'0' daré pOI' apro- Esta ley regirá desde la fec-ha de su pu· bado. \ blicación en 'el "Diario Oficial". Ap-robado. El señor Alessandri PalIma (Presidente;. 

PROYECTO QUE DISPONE QUE EL AR" 
TICULO 464 DEL CODIGODE COMER
CIO NO ES APLICABLE A LA EMPRESA 

NACIONAL DE TRANSPORTES 
O,OLECTIVOS . 

El señO'r- saereta.rio. - Lot¡ Honorableli 
!ieñoreB A,lvarez y Jirón formulan Jndiea
ei6n. pa;ra que SIe exima del trá.mite de ''-''0-
misión y se trate sobre tabla el proyecto 
que establece que la disposición del artícu
lo 464 del 'Código de Comercio no el) apli
caMe a la Empresa Naciona'l de TranspO'rtes 
Oolectiv<ls .. 

El señor AIessáJídrl PalIma (Presidente)_ 
- En discusión la indicaci6n'. 

ofrezco la palab.ra. 
• El señor AllVarez.- ,De acuerdo cón las 
reglas generale!; del Código de Comercio, 
la Empresa Naciona'l de Transportes Co-

. lectivos, Sociedad Anónima, que ha perdi
dO' más del 50 010 de su capital, debiera en
tl'iar en liquidación el 30 del prescnt,~ mes. 
Ahora bien, como el Gobierno está arbitran
dO' lllt'l. medidas necesarias para resolVer es-
· ta situación, ha sirio tramitado- y aprobado 
ayer en la Honorable Oámara ue Diputados 
un proyecto tendiente a evitar la liquida
ci6n d'e la mencicmada empresa. Como es 

· indispensable que este proyecto sea dP.lSpa
chadO' antes de'l 30 del presente, el Honora_ 
Me señO'r Jirón y el Senador que habl4L,' 
hemos formulado indicación para que sea 

'. 

- En discusi6n general y particular el pro.. 
yecto . 

Ofreooo la palabra. 
Ofreooo la palabra. 
Cerrado el debate. 

-- Si. no se pide vQtación, daré por aproo 
bado el -prO'yecto. 

El señor Ma.za.- Voto afirmativame~, 
p'ero dei O' 'Cor..stancia de que a ]a Empresa 
NaciO'nal ·de Transportes Colectivos, Socia

. dad An&tima, no 'le es aplicable, a mi jui
ciO', la menciO'nada disposici6n del Código 
deCumereio _ 

El señ·or Alessandri Palma (Presidente;, 
.. Aprobado. 
El señor Grove.- Quiero dejar constan.. 

('ta de que habría que fijar un plazo. 
No es posible ..... 
El señor Alessandri Palma (Pr(>sidente) 

- Ya. se ha fijado el plazo, Hon'Orable se- . 
nador'. 

I 

. El señor Ma.za.- Ya está ~probadO' el 
pl'oyee,t.o, Honorable Senador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.-. Si se introducen modificaciones al pro
.vecto, tendrí'aque vQlver a la Honorable 
Cámara de Diputados, en ter~Cl". trámite 
cOllstitullional, lo' que haría. in'eficaz esta 
íni,eiativa de ley, ya que n.o alcanzaría' a 
quedar despachada 'antes del 30 del preaell
tiC • 

En efecto, tendría que. volver el proyecto 
E'l señor Mart,inez (don OarlO'o;, .A.). 

a la HonO'l'able Cámara de Diputadoa. 
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"SOLIOITUD DE' DOttA AMELIA JIl'ttL 
NEZ DE SAEZ.-'-PETIOION DE BEA.PER. 

Tt1RA DE DEBATE 

El setíor Secretario.- El Honorable 
. sellor Alessau'dri, don Fernando, ha for
mulado indiocación para reabrir d~bate 80-

bre la solicitud de doña Amelia' Jiménez 
de Sáez y para que' dicha solicitud vuelva 
a Comisión. 

El señor Alessandrl Palma. (Prcsidellt,,). 
- Esie asunto que.da pendiente, para ser 
considerado a Segunda Hora. 

. 'fiene la palabra e1 Honorable s~ñor ~_ 
ller. 

)l;I.señor Oontrera,rs Labarca.- ~ Me pero 
lllite, s'eñor Presidente' 

kBOVEDAMIENTO DE CAUCES DE 
'AGUAS DE,NTRODEL RADIO URBANO 

DE LAS COMUNAS 

El señor Del Pino.- Señor Presidente, 
con la venia del Honorable señOr Moller, 
voy a decir unas' pocas palabras. 

He recibido una comunicación de la So
ciedad de Fomento Agrícola de Temuco, que 
dice como sigue: 

"Honorable Senador: 
~n esta misma fecha nos hemos dirigido 

al señor Presidente del Senado, solicitándo
le acelerar el despacho del proyecto de ley 
sobre . abovedamiento de cauces de agu86 
deiltro del radio urbano de laséomunas. 
Rogamos a Ud. se sirva, si lo tiene a bien, 
accionar en este mismo sentido. 

El proyecto está inserto en el Boletín 
. N.o 18,007 del Honorable Senado y ya fué 

despachado por la Cá,mara de Diputados. 
Su estudio está pendiente en l~ Comil3ión de 
Vías y Obras y está informado por el De
partamento de Riego de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas. 
. Tenemos interés en esa ley, porque ven
drá a dar normas que en las provincias agrí
colas se relacionan con el regadío de las 
tierras de culttvoque rodean a las ciuda
des, y las cuales, como Ud. sabe, cumplen 
~on la función de proveerlas de leche, verdu
r8.\'!. y otros produc~os a 'imenticios. 

Su despacho interesa ,también al ]'isco, 
porque en muchos canales éste ea dueño de 
una parte de las aguas, como ocurre en Te
muco ,con las que sirven a la Estación Ge
nética· y Escuela Agrícola. en Fundo Tria· 
n6n. 

Le pedimos excusas p01' esta nueva mo· 
. lestia y lo salud,amos con nuestra eonside
'ración más distinguida ... -Tomás ~ngdon G., 
pr&>idente.- Oscar AreUano, secretario". 

Este proyecto, señor Presidente, llegó al 
Honorable Senado el 19 de nO.viembre de 
1946 y está pendiente en la Comisión de 
Obr86 Públicas y Vías de ComunicacIón. 
Quiero, .porello, pedir que esta Comisión, 
en vista d,e la enorme importancia que el 
proyect.o tiene, sesh~va despacharlo a·la 
brevedad posible. 

El señor Cerda.- Pido la palabra, señor 
Presidebte,para contestar al Honorable le
ñor Del Pino. 

La 'Comisión ya se ha abocado al estudio 
de este proyecto. Hoy en la mañana, .preci-, 
aamente, celebró una sesión para tratar de 

I él, Y. creo que en la próxima sesión qu.eda
rá definitivamente despa~hado. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- El 
Honorable señqr Amunátegui ya había so
licitado lo mismo al señor_ presidente de la 
Comisión de Obras Públicas. 

HOMENAJE AL PRESIDENTE :aIOS :&N 
EL PRIMER ANIVERSARIO DE 811 

MUERT~. ~ 

El seÍlor Alessandri Pabila (Presidente).
'riene la palabra -el Honorable señor Moller. 

El señor Mo11er.- LOs sentimientos de 
smcel'a amistad que durante años -desde 
la niñez hasta el momento de su muerte
me unieron al Presidente señor Juan Anto· 
uio Ríos, me impulsan la voz para rendir 
homenaje al que fué up grande hombre. 

Son valiosos los conceptos que se expre· 
Man .ahora, tan sólo a un año de la fecha en 
que el Presidente Ríos falleció,posponien
do su salud a los intereses de la Patria. 

Hombres de trascendencia en la historia 
de los pueblos o de figuráción- mundial, ~ó
lo han venido' a encontrar el reconocimien-' 
to de sus conciudadanos o del universo en 
épOCa lejana a la de su desaparecimiento. 

Es, por lo tanto, mi homenaje de hoy un 
homenaje de gratitud, que, estoy cierto" no 
pOr' mi' opinión modesta y de .carácter pero 
sonal; rinde el país entero a un gobernante 
que sacrificó el don más preciado de la vi
da en aras de su Patria, a laque tanto amó, 
siendo en su postrer momento su mejor re
cuérdo para ella. 

Para el Senador que habla, que convivió 
con el Presidente Ríos en su~ añes de ar
diente lucha políti'ad.e ~a juventud, • cu· 
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yo. servicio puso él todo su entusiasmo fo
goso y su recia vitalidad, es enternecedor 
traer .a la memoria. aquella época en que 
el buen 1:I.migo, sencillo y sin doblez, fué el 
abanderado esforzado e inteligente de las 
huestes radicales de Arauco y Concepción. 

Fué en esas tierras, que simbolizan las pri
meras camp'añas empeñadas por la libertad, 
dond~ el político que hoy recuerdo templó 
SUB armas y las empuñó con brillo en defen
tia de las doctrinas y de la ca.usa de..,Su 
ideología, a la que entregó, en todomomen· 
to de su existencia, su cooperación más am' 
plia y deuodada. 

Así, lo vemos representar a los radiC!ales 
de Concepción en su gobierno comunal, pa
ra pasar más tarde.' al Parlamento, como' 
Diputado y como Senador de la República. 

Siempre adelante, en el ser:vicio. de la 
Patria y. de su bien común, la ciudadánía 
lo unge Presidente de la República, sitial 
al cual concurren los hombres más pre
claros. 

Llegado a la cúspide máxima, como ha 
ocurrido a la mayoría de los políticos de 
actuaciones destacadas, recibió reciamente. 
el ·embate de las corrientes ideológicas con 
que se halló un día u otro eh posiciones an
tagtinicas. Pero nunca, ni sus más intran
sigentes enemigos pudieron, en la lucha 
contra él, ir más allá de lo que atañe a la vi
da pública de un legisla'dor o un Manda
tario. Por,que ~ esto hay que decirlo muy 
en alto- ni la más leve sombra empaiíó ja~ 
más la claridad meridiana de sus actos en 
cualquier otro orden' ájeno a sU gestión po
lítica; y en este orden mismo, la sombra fu
gaz que. el encono pudo algún día tender, 
ha sido disipada por la t'azón y la justicia 
del mañana .. 
~n honra a su .;memoria se puede, decir 

que sólo tuvo adversarios como político, 
pero, nunca como hombre. 

Pasó por la vida expuesto. a todo riesgo, 
como ocurre a las valientes y a los idealis
tas, pero la honradez acrisolada que puso 

. en todos sus actos lo entregoa con pureza 
inmaculada al juicio de la historia de los 
más grandes hcanbres conque ha .contado 
nuestra Patria. -

Es acreedor a la gratitud del pueblo 
."hileno, por haber vivido lilllcamente ~ra 
servirlo. . 

y 10 sirvió bien. 
El,señor Ale.ssandri Palma. (Presidente).

, Tiene la palabra el Honorable señor ~mu· 
nátéa'ui. 

El señw- Amunátegui.--,señor Presidente: 
Es para nií especialmente grato tener en 
estos momentos la representa~ión ,de los 
Senadores liberales para adherir, . en su 
nombre, al homenaje 'que se hace a la me· 
moria del Presidente doñ Juan Antonio 
Ríos en 'el primer aniversario d~ su faUeel- . 
miento. . 

Ha baatado el trascurso de pocos IDP.Ses 
para que la obra desarrollada durante f'U 

Gobierno por el Mandatario cuyo recuerQo 
honramos en esta Sala. adquiera espem,aí 
importancia y vigor. 

En el terreno material, vemos ya en ca
.mino de amplia realización todo el plan de 
vigoroso estímulo a la 'producción nacional 
que el Presidente Ríos emprendiera con' 
certera visión y con sostenida per~veran
cia Iy 'que él supo llevar adelante COn tesón, 
a plesar de las extremas dificultades con que 
luchaba un mundo convulsionado-' por. la . 
guerra. Las obras de electrificación, de la 
in<llll3tria del acero, de ht' fundición de mi· 
nerales, atestiguan -entre tantas otras
los ad.elantos realizados por el país durante 
1 a progresista administración del Presiden
te Hías. 

y en el campo espiritual vemos ahora 
cómo, al igual que una buena semilla que 
da sus frutos vigorosos cuando pasa el in
vierno, así las ideas de gobierno que propi-

. Clara con afán el ¡\fand!atario desaparecido, 
.encuentran ya generosá acogida y ambiente 
propicio para sU realización. 
. El Presidente Ríos, que asumió él' mando 
hace cinco años, tras un largo período de· 
agitadas luchas cívicas,QUÍSo terminar p,on' 
la vieja división del país en dos bandos 
contrarios' P. irreconciliables, a fin de que 
Un Gobierno de amplio earácter democráti
co permitiera hacer frente con éxito a las 
dificultades internaH y externaR en que se 
debatía la Nación. Para realizar esta ta
rea, encontró en unos y en otros incompren
siones .e injURticias, pero es ·menester reco· 
nocer que su obra hizo camino, y así hemos 
visto que, antes de un año de su muerte, en 

'Unas tiendas políticas se han d~do a su su
cesor las faciiidades y la colaboración' que 
antes les solicitara el Presidente Ríos, y en 
otras, a las que él perteneciera, ha habido 
amplia mayoría para levantar las trabas 
qUEl impe¡lÍan una colaboración entre par-

. tidós cuya combinación puede servir para 
dar sólido respaldo al Gobierno de la Na· 
ción. . 

Creo indispensable destacar aquí que el 
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Excelentísimo señor Ríos aseguró para to
dos 'los partidos políticos las máximas ga
rantías que está en situación de otorgar un 

.' gobernanté, y en tales condiciones pudo 
d,ar a Chile, bajo su Mandato, un nuevo y 
beno ejempl{) de cómo es posible obtener 
un triunfo electoral a una oposiaión, bajo 

, los imperios de una verdadera democraCIa. 
El supo combinar, también de manera fe

liz, las fundamentales ideas de libertad y 
de autoridad, y así lo vimos ejercer ésta sin 
'ln?~oscapo. de la ~rimera, a Ja,:ez ql!e ~e~,
DlltIael más amplIo y demo~rátlco eJerCICIo 
de hi libertad, conservando, al mismo. tiem
po, aun en los más difícill':s momentos, toda 
la severa prestancia de una gran autoridad . 

De este modo ha quedado grabada entre 
nosotros .' su figura, que el tiempo ha hecho 
crecer, figura de firmeza, de resolución y 
de un raro coraje, que lo llevó a derrochar, 
Bin una vacilación, las últimas reservas de 
BU órg8J).ismo, que minaba la muerte, en un 
postrer esfuerzo para servir al país en su 
jira continental de amplia resonancia ame
ricana. 

Chile debe, sin duda. gratitud; al desta~ 
cado gobernante que fué don Juan Antonio 
Ríos y yo me complazco en reconocerlo así, 
en ~ombre de la representación liberal en 
este Senado. . 

El señor Err~ (don Maxiniia~o).-
Pido la palabra. . 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente).-:
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ElTázuriJ: (d{)n Máx¡miano).
El. Partido Conservador guarda del Presi
dente don Juan Antonio Ríos un deferente 
recuerdo. . 

Mi partido no estuvo jamás asociado a 
su Gobierno, pero tampoco ejerció en su 
(~ontra una op{)Sición constante' ni violenta. 
Por el contrario, tuvo máBde una vez la 
oportunidad de secundar inicia.tivas suyas 
en lo que interpretaban, en nuestro sen-

. tir, las conveniencias del país. 
Era un hombre patriota y sinceramente 

inspirado por el afán de la grandeza de 
Chile. Su naturaleza serena le mantenía. 
por encima de laS pequeñas pasiones de la 

. política, pero bajo una aparente indiferen
cia se encerraba un espíritu preocupado de 
los múltiples problemas naeionales, y esta 
~!Olicitud la demostró hasta el extremo' de 

'SUs fuerzas, en la larga y penosa enferme-
dad.' . 

Además de la dignid.ad que' supo imprimir 
a las funciones presidenciales, para lo cu8J 

< F 

le era de no poca ayuda su severa e impo
nente prestancia, tuvo un fnérito que me
rece destacarse: la fidelidad a los compro
misos contraídas. Prometió, al asumir el 
mando, mantener la libertad electoral, y 
supo efectivamente garantizarla en tod,as 
las eleccion~, merced a la feliz designación 
que hizo de autoridades llamadas a presi
dirlas. Prometió respetar las creencias de 
los cató:icos y la enseñanz!1 particular y, en 
'-'ilanto de él dependió, esto ~e logró plena
mente durante su Gobierno. 

'Cuando la historia escriba una página 
definitiva sobre la Presidencia de don Juan 
Antonio Ríos, tomará en cuenta,sin duda, 
este sentido. recuerdo que hoy le dedican 
los que actuaron frente a él en la política, 
sólo un año después de SU lamentable des
aparecimiento y con ocasión del solemne 
traslado de sus restos en el,aement~rio Ge
neral. 

El señor Martínez Montt.- Pido la pa-
labra. 

El señor Alessandlri Palma (Presidente).
Tiene la palabra Su .señoría. 

El señor Martínez Montt.- Señor Presi
dente, Hónorable Senado:' en medio del 
dolor que' aÚn vibra en este país por el 
desaparecimiento del Presidente don Juan 
Antonio Ríos, es una satisfacción para un 
representante de las provincias de Arauco 
y Concepción usar brevemente d,e la pala
bra para recordar a este gran Presidente 
que se fué. . / 

Los que convinimos con el Presid,ent'e Ríos 
mu~has horas de .lu<fua política y comparti
mos con él mucho del tiempo 'que le toma

. han sus preocupaciones por el futuro del 
país, conooCimos el alma de nuestro Presi-
dénte, "Juan Antonio"; como lo llamába-
mos, cariñosamente. • 

Hijo de 1<1 provincia de Arauco, corría 
por sus venas la sangre nunca domada que 
hizo grande y dió prestigio al país. Por 
obra de su propio esIuerzo, venciendo gran
des dificultades y con enormes sacrificios 
de orden económico, pudo estudiar en el Li
,ceo de Concepción, donde se ganó un cargo 
de inspector; Recibido, más tarde, de abo
gado, conquistó sus primeras armas políti
cas en la Asamblea R,adical de Concepción. 
Fué uno delosfundadores del muhRadical 
de esa ciudad; Regidor, Secretario de la 
Muniéipalidady, posteriormente, Alcalde. 
En todas esas actividades puso entusiasmo, 
.calor de juventud, decisi6n de ihomh-re leal· 
y sine ero. y, por sobre sus personales inte-
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reses; coloc610s de la región a que servía. 
Esas 'mhmas condiciones de carácter, ,ese 

mismo esfqerzo denodado lo llev;aron a la 
Presidencia de la República, y allí, como 
antes., luchó, no por SUlS intereses personales 
ni de círeulo, sino por el interés general de 
lti República, ' 

Aún no desaparece el sentimiento, el do
lor que produjo en todo el pais la muerte 
del Presidente Ríos. Mucho se podría decir 
de la obra que él realizó COJllO Primer Ma
gistrado de la Nación, pero sólo el análisis 
frío de los, historiadores p'ermitirá destacar 
su . tnayectoria política, la decisión y la sin
ceridad conque empuñó el mando de Ohí
le, para poner al servicio de la Patria todo 
su esfuerzo, para entregar a los destinos de 
ella el tributo de su propia muerte. 

En, nombre del Partido Democrático, al 
que, tengo el honor de pertenecer, y com'o 
hombre 'que luché al lado de Juan Antonio 
Ríos en muooas jornadas, rindo emocionado 
y sincero !homenaje a la memoria 4e este 
Gobernante, a qufen la historia ha de colocar 
entre los m~s grandes que ha tenido la Re
pública. 

El Séño-t A1essa.ndri Pal:.ma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Do
mínguez. 

El señor DomíJJkuez.- Señor Presidente, 
ha sido frecuente querer encontrar una dis
tinta fisono'mía para la acción privada y pa
ra la acción pública en los hombres. Creo, 
por el -contrario, 'que los selIos y las carac
terjsticasdistintivas de una personalidad se 
reflejan en todos los actos de su vida. 

Juan Antonio Ríos, detrás de una apa
riencia austera, ¡que hacía recordar a los 
cllilen.os de fiI'Ille temple, tenía las caracte
rísticas fundamentales de los hombres de 
Estado: sensibilidad y, además, compren
sión; y, en fffiS relaeiones eon los hombres, 
una de esas cosas deteI'Illinantes 'y absolutas 
para la apreciacién y estimación históri
cas de una obra: lealtad para con los prin
cipios fundamentales que en sU juventud 
Ib.a:bía prometido respetar, y lealtad para 
aquellos de sus conciudadanos ,que eompar
tían con él la responsabilidad en la lucha, 
en la acción o en el Gobierno. ' 

Un somero examen de su obra ~yaque el 
tiempo transcurrido no nos da tod,avÍa la 
perspectiva' necesaria para juzgarla con 

, exacta profundidad- nos permite descu
brir qull estas condiciones y estas caracte
rísticas de su vida personal aparecen refle
jadas en su obra de' gobernante. 
. Le correspondió asumir el Mando Supre-

mo de la República, tal. como al malográdo 
Presidente Aguirre Cerda, en medio de 
la -órbita y de la zona negativa 'de una 
guerra; y, .queriendo cumplir su consigna de 
"Gobernar es produ.cir", vivió afanado, en 
constante preocupMión' para encontrar, en 
una hora ht>stil a sus propósitos, todos Jos 
caminos f3vorables, todás las colaboracio
nes y todos los recursos que hicieran posi
ble el dooarrollo de los' planes que conve
nían a su lema. 

'Una guerra, señor Presidente, es la elirili
nacién de infinitas posibilidades para un 
gobernante: escasez de ma.quinarias, de equi
pos, de materias primas y, so,bre todo, de 
recursos económicos. No obst3nte, en medio 
de esas dificultades, su austero tempera·' 
mento y la sobriedad q'ije presidían sus ac
tos le permitieron mantener. en el territorio 
de la República condiciones absolutamente' 
adecuadas p':!ra el nOI'Illal desarrollo de las 
a cti vidade~ productivas, . 

Pero hay más, señor: Presidente: por en
cima de las pasajeras desaveniencias que 
haya podido tener con los ,hombres de su . 
credo político; perm,':!neció leal a la doétri
na fundamental de su partido; pOl'que du
ratlte SU gobierno fué earacterística suya la 
honradez con que mantuvo las libertades 
públicas y eon !que defendió y otorg6 108. 
dererlhos de todos los ciudad':!nos. 

y hay todavía más, señor Presidente: ha- .' 'i 

bía prometido en el 'Congreso Nacionalman
tener las vrerro'gativas !que como Presidente 
de la República le acuerda J,'1 Carta Fun
damental. Y eR conciencia pública que su-' 
po mantenerlas en forma. inalterada, sin 
ha,cer otras concesiones quebs que eran 
a·bso1utamente necesarias para el nórmal 
desarrollo de las actividades políticas de la 
Nacion. 

Tuve 13 suerte de tratarlo . íntimamente 
en a,quelIa actuaci6n de su vida que 10 co-,: 
locé en alto sitio entre los Presidentes de 
América Latina. Lo ví pasear por-el Con
tinente ,Americano, con nobleza,con' apos
tura, con fobriedad. est'l ~ocracia chile
.na, que puede mostrar con orgullo un des· 
arrollo que no es c9mparable,. que puede 
ostentar instituciones fundamentales y que 
puede e~ibir un alto .grado de cultura cívi
ca y un orden públieo ejemplar. 

y hien, señor Presidente, lo. vi entonces 
aumentar, con su acción personal, las simpa'" 
tías que en el continente habían sido tribu
tadas a eLta República por las naeiónes her
manas y que crearon para la Patria to'" 
dOR los ihombres, que como él creían en Chile 

" 

,{; 

, .' 
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, y que agrandaron antes que él su prestigio 
:en el desempeño de las altas funciones de 
Presidente de la República. 

y vi" Honorables colegas, que, como con
secuencia de este aumento extraordinario 
de ¡;impatía hácia Ohile, a esta pequeña y 
grande Nación se le otorgaban después car
gos d,e alta representa,ción en los organis
mos internacionales. Esos (largos fueron 
ganados - como digo -, por la acción de 
ese Presidente, por la sobriedad de BUS ac
tos y por la lealtad de SUB palabras. 

Es para mí, señor Presidente, un acto de 
justo orgullo poder decir en este momento 
,que tbombres cO"mo Juan Antonio Ríos, que 
desempeñaron en horas difíciles, para k1 Re-

, públi(la el Gobierno de la' Nación, se mantu
vieron leales, a, los principios de bql1ierda 

'. qu~ haibían alimentado dur.9.nte toda 'su vi
da. La ,historia tendrá ,que reconocerles que, 

,,' dentro de las condiciones desfavorables y 
, dentro de la terrible incomprensión en que 
,gobernaron, sirvieron con fe los principios 
que orientaron su vida y su acción polític.l-

El Partido Só,cialistade Oh,ile, los Senado
resso(lialistas, que no siempre, por razones 
de orden, doctrinario, pudieron estar de 
acuerdo con todos sus actos, recono~en .en 
él a este ciuila<1ano ejemplar y se asocian 
e1,ll0cionadosaI merecido homenaje que hoy 
!'le le rinde. 

El señor Ale&3a.ndri Pa.1ma. (Presidente). 
~ Tiene la Palabra. el HonoraMe señor Del 
Pino. 

El seftor Del Pino. - Como (loterráneo y 
;MIligodel ex Presidente Juan Antonio Ríos, 
p. cUyla memoria rinde hoy día el Honorable, 
S~ado un justo homenaje, me asocio a, es
'te merecido acto en Ihonor de quien fué gran 
Presidente de Chile. 
• .Juan Antonio Ríos, hijo modesto de la 
provincia de Arauco, labró su situación en 
todo, orden de cosas, gracias .3, su esfuerzo 
personal. Desde muy joven fué un gran lu
dhador por la doctrina del Partido Radieal; 
y recuerdo que, cuando era inspector de mi 
'elase en el Liceo d@ Concepción, ya mos
trab.a el e¡;,píritu de un gran luchador por 
las ideas de su partido. 
_ Tuvo en la ciudad de Oon(lepción una ac
tu~ci9n brillante. A su aooió'n se debe que 
nllí se formara el Centro de PrC)pa:gand9. de 
la Juventu.d Radical, qqe lleva su nqmbre 
en la actualidad. Ludhando, incansablemen
te, por los ideales de su doctrina, llegó a la 
Cámara de Diputados y, después, a este 
I:1i0no.rable Senado, y en ambas ram~s d.el. 

,Congreso Nacional dejó un recuerdo inol-

vidable de parlamentario de lucha y de 
crítico valiente, como correspondía a un hi
jo ·de.la gran ¡provincia de Arauco, que ha 
dado iho'mbres legendarios a nuestro país. 

Luelhó Wllientemente en muchas jornadas 
cívicas, . y jamás sus adversarios pudieron 
mencionar uno sólo de SUB actos que fuera 
en des~edro de su vida política, o de la in
tegridad de su perSonalidad. 

Por eso, la provincia de Aratrco, cll¡3ndo 
fué proclamado candidato a la Presidencia 
de la República, le otorgó una aplastante 
mayoría de votos y lo ungió digno e ilus,tre 
hijo de la provincia. 

Juan Antonio Ríos cumplió noblemente--.. 
su misión ,como Presidente de la República. 
A pesar de la grave enfermedad que lo 
aquejaba, llevó el nombre de Chile por Jos 
países de América Latina y por los Estados 
Unidos de Nort'eamérica, dej,ando muy bien 
puesto el nombre de nuestra democracia, 

A pesar ,de que mi partido lo acompañó 
,Clon sus votos y contribuyJ) a 'que f'ue~1II ele
,gido Presidente de la República, nosotros, 
por circunstancias diversas nocomparti
mos las labores ni las respo'nsabjlidades d" 
su Gobierno. No obstante, esto no impide 

, que mi partido le rinda un. justo homenaje. 
al que fué gran estadista: y gran chileno. 

He dicho. -
El señor Alessandri Palma (presidente).-,

Tiene la palabra el Honorable señor Opitz. 
El señor: Opiu.- LOs Senadores radi

cales nos· sentimos profundamente, emocio
nadospor el sentidó homenaje que SA rin· 
de al Ique fué Presidente de la República, 
.señor ,Juan Antonio Ríos, con ocasión del 
primer anivers'ario de Su deceso. 

Nosotros, naturalmente,como correligio
narios suyos, nos asociamos a este home
naje y solidarizamos totalmente con los con
ceptos vertidos por los distintos sectores del 
SeRado, en loa de este hombre que luchó 
constantemente, en cada ocasión y en cada 
momento, con abnegación, 'Con alto espíritu 
cívico y, en especial, con las cualidades que 
~uí todos le han reconocido: esa recie,dum
hre de espíritu, ese sentido del bien, 'esa 
lea!tad a sus principios' y su constant~ afán 
por el progreso de la República. 

Nos halaga comprobar que, apenas trans
currido un año desde la: fecha de Su falle
cimiento, todos los· sectores, ~aciéndol(l 
justicia, le reconocen estas nobles virtudes 
y e¡stas gr~ndes cualidades. En verdad, 
nos conmulwé .este reconocimiento, ' que 

I 
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honra. a nuestro partido y que también 
honra a la eolectividadentera. Las dlver 
gen.cias transitorIas que pudi'erondistan" 
éiarnos quedan bÜ'rradas, porque, por' pe
queñas o por i'ntrrus.cendentes, no aleánzan 
a hacer sombra 'a las' virkldes, a los actos 
y a los es.fuerzos de este gran hombre de Es' 
tado, . que durante su jira continental colocó 
a nuestro pais en alto sitial, como en forma 
tan brillante lo acaba de señalar el Hono· 
r~ble seño~ Domínguez. ' 

Agradecemos este homenaje, que conside~ 
ramos perfectamente justiciero. Y quere· 
Jnos dejar eonstancia de que, por sobre too 
da otra consideraci6n;, por sobre todo aque~ 

.1Io que pudiero8J discutirse o reprochársele 
en su vida pública o "en el desempeño de 
la Primera Magistratura, nadie, ~bsoluta
mente nadie, podrá jamás dooirque e] 
Presidente Ríos no fué lo' qu~ efectivamen-

'tefué: un 'gran patriota. 
El señor A1essandri' Palma (Presiaente), 

O:rrezco lit pala'bral. 
O:rrezco la palabro8J. , 

Se da por 'terminado el homenaje al 'se-
ñor 'dolÍ .Juan Antonio Ríos. . 

GESTIONES DE TRASPA,SD DE L,OS BIE
NE,S DEL FmtROOA:RRIL SALITRERO 
DE TARAPAOA A LA OOMPA:&IA DE 

. TARAPAICA' y ANTOli'AGAS"l'IA .. - DES,. 
MEN'1'IDO A U1lA PUBT.TCAOION ~O'8RE 
ACTUACI0N ,DEL MINISTRO SBitOR 

OONTRERAS LABAROA EN EB'l'B 
ASUNTO. 

El amor Alessandri Palma (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tínez Montt. 

El señor Oontreras Labarca.- Señor 
Presidente, ruego a .su Señoría se ,sirva re
ca'bar el asentimiento del Honorable Sena
~o para que me' permita hacer, brevemente, 
uso de la :palabra, a fin de dar respuest~ a 
algunas imputaciones injustas que se han 
hec-no por la prensa de Iquique al Senador 
que habla. 

El señor, A1essandri' Palma (Presidente). 
Si los Honorables Senadores que están ins
critos prestan su ,consentim:,iento, podría 
haeer uso de la palabra Su Señoría. 

El' señor Mattínes Montt.- No tengo 
inconveniente en qué use de la palabra el 
HonorabJe señorContreras, Labarca. ' 

El señor Oontreras Labarca.- Muchas 
gralCÍas, Honorable Senador. 

El diario "El Tarapaeá", de Iquique, con
trola.do y financii4io por grandes empl"El-, 

sas extranjeras, ha publicado, COD fecha 17 
del mes en curso una inforntaci6n que' ten.
goel deber de desmentir en '19J forma p¡ás 
terminante y enfática. ' 

Debo apelar a la tribuna del Senado, por-' 
que me asiste el· fundado temor de' que ese 
diario no publicara un teleg~ama que en
vié para hacerle ver la completa fa1sed~ 
de su información. . 

La noticia 'a que aludo Se refiere a' mi . 
intervención, mientras desen;tpeñé la c~ 
tera de Obras Públicas y Vías d~ Oom~
cación, en el as.unto relacionado con la Com 
pañía de los Ferrocarriles Salitreros deTa~ 
rapaJcá, que me correspondió promover en 
Consejo de Gabinete a fin de defender 101\ 

intereses y los derechos que pertenecen al 
Estado cthileno en la mencionada empresa 
de transporte. 

"El Tarapacá" a:firmaque "ante la pre· 
gunta de los representantes 'del directorio 
en Londres ,de la empresa, sobre cómo con-· i 

I-iideraría el Gobierno la oferta de traspaso 
d la <Jompañía Salitrera de Tarapacá y Anr 
t()fagasta, le respondió el Ministro Coñtre- " 
ras Labal"ca, .que el Gobierno respetaría la 
libertad del JI'er.rocarril, reconoc~da por 18& 

leyesc:hilen~, de entenderse COn quien le. , 
conlViniere" . 

Declaro al Senado y al país que esta afir
mación es una vulgar impostura, que rf.~ 
chazo con indignación_ . 

Jamás los representantes de aquella com' 
pañía me solicitaron la au,torizaci6n a qne 
se refiere e,l 'diario, y, por lo ta;nto, no tienen 
llereeho a declarar que obtuvieron mi con
sentimento para realizar ,gestiones de tras
paso . .de sus bienes a la 'Compañía de Ta-', 
rapacá y Antofagasta. 

Mi actuaci6n como Ministro, frente al,: 
Ferrocanil Salitrero, fué diametralmente' 
opuesta a la que pretend~n presentar íos 
que desean favorecer intereses particulares 
en perjuicio de las conveniencias de nues
tro país .en el ya muy antigu(} problema de 
las concesiones del mencionad·o ferrocarl'Íl. 

De esa actuaci6n hay expresaconstan~ 
'cia en las actas del Consejo de Gabinete,' 
que examin6 este asunto a iniciativa mia 
y que aprob6, por unanimidad, la poUti.clll' 
que el Gobierno debía seguir de acuerdo 
con los compromisos contraídos en el eu:r 
!So de la campa;ñ~ electoral que culminó con 
la victoria del 4 de septiembre., 

Por otra parte, mi partido ha mantenido 
Slemp:reuna .clara y firme polítiea de defall 



.. 

',714, aENADO ,f>EORILE 

sa de los intereses D.aoion8l!es, ·tantas veces 
, amagados por las' maquinaciones y la prt 

potencia de esa ·empresa imperialista', Por 
eonsiguiente, ~n el desempeño del car.go 

'que se me había co:Qfiado no tuve otra prea 
cupación que la de "mantenerme fiel á aque
llos compromisos ·con el pueblo y aplicar 
práeticllmente y ~n f-orma consecuente 1~ 
política de mi partido. 

Pero la ·calumnilL 'publicada por "El Ta
rapacá" va dirigida nó solamente en mi con
tra, sino también en contra de los señorees 
Picó ·Cañas· y ,Claro y a mí para lloevar a la 
el gabinete habia designado a los señores 

'- Picó Cañas y Claro y a mí para levar a a la 
práctica las medidas acordadas y para al
canzarla solución de este importante pro, 
Mema nacional. La entrevista con el repre
sentante del directorio en Londres se veri' 
ficó en mi desp8lcho, y en' presencia de 1m. 
señores Pieó Cañas y Claro. Todo cuanto 
allí se trató había sido previamente oestudia
do en el Consejo de Gabinete y en reunión 

, del comité de los tres Ministros: de Ha" 
, cienda, ,de Salubridad y de Obras Públi
eas , Nada había sidodoejado - a la impro
visación, y la misión que s'e nos había <"ou
fiado era absolutamente definitiva y con
creta, o sea, obtener para el Estado chileno 
el ferro,carril salitr,ero. ' 

Afirmo de la manera mAs perentorÍa que 
los tres Ministros nos mantuvimOS riguro
samente dentro de los límites del mandato 
que habíamos recibido, y cada una de nues' 
tras palabras estaba precisamente dirIgIda. 
s alcanzar oel objetivo que el ,Gobierno per
seguía. La intervención de cadw uno de los 

, Ministros no dejó lugar a dudas acerca de 
la firmem '60n que el Gobierno estaba dis
puesto a actuar ,en su inflexible propósito 
de salvaguardar' los intereses del Estado 

'frente a una empresa que, durante largo 
tiempo, ha burlado las leyes y que, en esos 
momen4:~s, pretendía 'conseguir una nueva 
aJ.za de sus tariflliS de transporte. 

Conocí'amos las goestiones que la· Compnñía 
Salitrera de Tarapa,cá, y Antofagasta había 
realizado hace años para adquirir el . fe
rrocarril. Una pame de mi informe ante el 
Conse~o de Gabinete se refirió precisamente 
a taJes gestionps, que habían fracasado y 
pS'taban abandonadas. ' 

De 'modo que el, gabinete, al encom~nd:u 
a Jos Ministros la tarea de .obtener para el 
Estado ese ferrocarril. eliminó laposibi
lidad de volver acoD'siderar aquellasges.. 

tlOnes tan iDlSistentemente rea:lizadaspor, 
el señor Osvaldo de Castro. . 

AtribuyO' .mucha gravedad a la campaña 
del diario "El Tarapacá",dirigi.da a abrir 
camino a una' negociación contraria a, la 
cony,eniencia n'&cional y rotundamente re
pudiada por 'la pob:ación de la zona sali
trera y, en espooiaJ, por los tTabajadores. 

Por easta circunstancia, me he permitido 
dirigir una earta al a'ctual Ministro de Ha.. 
ci~nd!l. señor Picó Cañas, y al ex Ministro 
de Salubridad, señor Claro, que contien'e 
una sucinta y exacta relación de la entre
vist,a que tuvimos con los representantes de 
la Compañía del Ferrocarril de Tarapacá. 
IJos señores Picó Cañas y Claro han tenido 
la gentre7A d·e contestar en térmÍD'oo ex
plícitos y categ6ricos_ 

Ruego al sejior Secretario se sirva. leer 
la carta y las rClSP'Ilestas, 

El señor Secretario.- La carta es del te
nor sigui~nte: 

"Santiago, 19 de junio de 1941, . 
Seíiores Germán PicóOañas y Fernando 

Claro,- Ciutlad. 
Mlly distinguidos amigos: 
He sido informado de que se ha .hecb~ 

·circular la noticia, de que yo habría auto
rizado, en' mi calidad de Ministro de Obras' 
y Vías de Comunicación, a la Compañía de 
].os Ferrocarriles Salitret'OB de TarapacA 
para traspasar sus bienes a la Compañía de 
SaHtres de Tarapacá y Antofagasta. 

Como Uds. recuerdan, el problema del 
ferrocarril mencionado motivó un examen 
deteni~o y &eucioso de parte del Consej,:> 
_de -Gabinete sobre la, base de un inÍ()rme 
amplio y documeJltado que presoenté a sn 
c?~sideració? El Consejo dió suaproba
e~on a las¡ dIversas medid8Sl propuestas, des
tmadas a obtener para e1 Estado chileno 
el sistema ferroviario doe Tarapacá y para 
llevarad·elante IOb nrop6sitos del Gobierno 
se designó un comité de Ministros que es', 
taba integrado por Uds. y por el fnsfraa
crito. 

El (lía 25 de marzt) 6ltimo soe" realizó una 
entrevista entre, ese comité'de Ministros, y 
IOR repres'entantes d!~ J8. Compañía, uno de 
los cuales era el gerente del directorio dt'\ 

, ~.Jon'dires que debi6 venir al país con este ob, 
Jeto. En esa entrevista me correspondi6 8 

. mí expresa'r los puntoe de vista tl'el Gobif'r
no, los derechos que coresponden a nuestro 
país en dichos ferroearriles a la luz de un 
e4amen .';'1lríitico de Jas concesfon'es respee
tii\ras, las utilidades que ha obtenido la ero· 
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presa, las reclamaciones judiciales entabla 
das por el Estado contra la Compañía, etc. 

Como el gerente del directorio de Lo)),
dres. insistiera en que se formulara una 
oferta determinada por el ferrocarril, hube 
de declarar que el Gobierno n'O estaba dis
puesto a Il.p.li<.>ar el decreto en virtud del 
C1lal se ordenaba pagar a la Compañía la 
exorbitante suma de más d'e seteuta' y nue
V~ :tnillones de peSJS por la expropiación 
del ferrocarrIl. . 

En vhJta de 'los antecedentes presentaaos 
ante los representantes de lá Compañía" Sé 
llegó al acuerdo de que la Compañia for
mulapa a.lGobierllo las proposiciones cou
cretas que' sobre el particular estimara 
pertinentes. . 

En esa entrevista los representantes de 
la -Compañía no formularon petición a'gll
n'a en el sentido de que se l,es facultara pa
ra tras'pasar sus bienes a la Compafiía de 
Salitres de Tarapacá y Antofagasta ni pa
ni realizar ninguna gestión determinadn y 
específica con tereeros. Por consiguiente,' 
ningun'o de Uds. ni yo pudimos haberau
torizado a ]a Compañía de los Ferrocarriles 
Sa1itreros de Tarapacá para llevar a' cabo 
esas u 1)itras negocia'Cione~, In cual, .por 
otra parte, no habrramos podido hacer, pues-

't<1 que la misión ql,le nQf;' encomendó el 
gabinete consistia, precisamente, en obte
n'er, para el Estado chileno el Ferrocarril 
Sa'litrero, vie,:a aspiración a'el país, de la 
l'egión del norte, y de los trabajad<lres y 
que ~1 Gobierno estaba decididamente dis
pues.to [l, satisfacer, salvaguardando los 
cuantiosos e irrennnciables derecl10s que 
pertenecen al Estado en esa empresa. 

La ent.revista. termir.'ó, por 10 tanto, en 
el entendido de que lOS representantes de 
la Comnañía, d:eI"J·Pllés da l,aR consultaE. " su 
directorio en Londres, formularían, al Go
bierno las proposi,cinnes conCDrdantes eon 
Jos objetivos expuestos, ya que esos repre
~entantes exprffiarOn su deseo de COoperar 
('on el Gobiern<l d,e la, República. 

Agradeeería a Uas. confirmar lo(!. riguro
¡.;a exactitud de la exposición que Se con
tiene en' esta carta. 

Los salu,da cordialmente. - Carlos Con
trel'as Labarca". ' 

Las respuestasl de los señores Pie6 Oa1ias 
y Claro, &on de1 tenor si/miente; 

"Me es gr.ato dejar co·nsignado que 10 ex
puesto en esta carta es uua expooición fiel 
de lo tratado en la reuni6n' en referencia, 

Wirmado) : Germán Picó Cañas". 

"Estoy en perf-ecto acuerdo oon la rela-, 
ción de lo tratado ~n la conferencia refe~ 
l'ida" . 

(Firmado); li'ernando Claro". 
El señor Oontreras Labarca..- El· docu· . 

m'ento que acaba de 90!~cer el Senado pone 
fin, sin duda, a una intriga infame que se 
ha pretendido tejer con propósitos políticos 
abyectos y miserables. 

Pero mis palabras tienen el objetivo de 
al'go más imp,ortante aún que dcsenlnasc&.-· 
rar a lcs intrigantes, euyos métod,os ha te
nido oportunidad de conocer el país más 
de una vez. Sobre todo, porque el sólido 'T .. 
bien ganado pfrutigio y 1-a s,olvencia' mQral 
y política de'l Partido Comunista y de sus, 
militantes están a cubierto de los ataques 
de :os traficant@s deol antieomunism.o. 

Nues.tro Partido denuncia enérgicamente: 
ante la Naeión las maniobras que están' rea- .. 
~izall!do poderosas compañías extranjera&,.; 
que cuentan ~on la mercenaria complicidad. 
de abogados y gestor-es que se dicen elúl",~ 
[l'OS, en contra de lOs sagr.aQos interesps del." 
Estado y de 100 obreros y emplead,os del '. 
.B'erro,carril Salitrero. . 

Se -está tramando sigilosamente una. nue-
va burla de los derechos' que corresponden 
a rruestropaís en e'¡ mencionado Ferrocarril 
Salitrero de Tar.apacá, y que hace ya ron-' 
chos años !lió motivo- a un lapi:dario discUl:'~ 
sr) pronllndaJu En ll{uiqu~ por el PreSiden-
te !Balmaceda. 

J.Ja población de la zona del salítrede- .. 
positó en el Gobierno surgido del· triunfo ,": 
del 4 de sept~embre flU fervorooa esper~ . 
de 'que, de una. vez por todas, el Estado chi
leno defienda sin desmayos la soberanía n'a
eional en l,as provincias de Tarapacá, eim-', 
ponga el respeto a la ley y a la Oona
títlÍción a las compañías imperialista!'.' 
que estrangulan Ja vida econ6mica de la 
región e inte-rvienen d,esembo~adament-e ~ ... 
186 activídades políticas. . 

Dn defensa de las convenien'cias de la 
Naci¡ín e interpretando los sentimientos ,. 
l?s intereses de la poblaci61i de la ~royin .. " 
Cla. de Tarapacá, a la cual me ligan viejos 
víniCulos, dt(l acuerdo c'on la política del Go. 
bierno y de nii partido, . me propuse deci~ , 
didamente poner término definitivo a una . 
¡¡,it.llación inaceptab'le que Be ha mantenido 
solamente por },a, pl'eBión del capitalismo 
ext'ranjero . 

La laborera, eviden'teinEmte, ar.dua'y de 

, 
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profundas proyecciones nacionales;. pero zuriz (don Ladislaó) formulan indica.ción 
W5 miuistros del Partido Comunista esu.·' . !Jara que se dé el primer lugar de la tabla 
bamÜ'~ l'esueltos a afrohtar todas las res- Ordmaria al proyecto que modifIca el C6-

• punsll.biJidftdes en la solución de este prc- digo Oivil en Jo relatno a la investIgación 
'( Mema. . de la paiternidad y a las dilSposieiones 1@

No cabe la menor duda de que las {lode- gales sobre pago de pensiones de alimento. 
~' rOOllS inf:uendas políticas de esas empre- El selÍor AJessandrl (don Fernando).-

sM ínternooionales --cuyos abogado~ apa- Es un proyecto muy cortd. 
, .' recen firmando descaradamente el llamado El señor Alessandri Palma (Presidente). 

"Manifiesto Anticomunista", del domingo - Si al HonÜ'rable Senado le parece; que
pasatJo- no son extrañas a la salida de 'los dará ene1 primer lugar de la tabla ordi
Ministros comunistas del gabinete: naria el proyecto a que se refiere est.a in· 

Pero s'e e·qulvoc~n quienes creen que', por dicaciOn . 
, ba.ber salido del Gobierno, abandonarem08 

~ la lucha en defensa de los derechos del Es
tadoÓ en el ferrocarril salitrero y de 180,$ as
pira.ciones dc los obreros y empleadOs que 
t~aba/an en esa. empresa. 

.Estamos conveIl'cidos de que' la movili
zación popular, la acción organizada y te
ll,az de loo habitantes de la zona salitrera 

, yi de' todo el país, lograrán paralizar y d e
. l'TOi;ar' las maniobras del imperialismo in
terna.cionwl y d~ la oligarquía tendientes 

burlar los derechos legítimos de nuestro 
país en' los ferrocarriles salitreros. 

trna vez más queda demostrado qu~ la 
'bandera ,ae corso da.l antic·omunismo I>re~ 
tend~ ocultar cínicamente miserab!cs a:c
tividlades antinaciona'Ies y antipatrióticas. 

El Partido Comunista continúa;· como 
i siempre, firme y enhiesto cautelando los de
!!'echos de la clase obrera y del pueblo y los. 

, intereses de la Nacjón. 
, El señor Alessandri Palma (Presidente).' 
-:,. T.erminados los Incidentes. 
, $e van a votar las i:qdi'caciÜ'U'es pendí en-

teg. • 

PBRMISO OONSTrrUOIONAL PAllA. 
AUBENTARSE DEL PAIS 

.' Eil seííor Secretarlo. - El Ronora'b'le se· 
:no!" Cruz Ooh:e solicita el permiso cOíLSrtitu

. 'cíonal lle.cesnrio para ausental'8e· del país 
~Ol" más ,de treinta días . 

. " .' El seilor. Alessandri ·Palma (Presidcmte). 
- Bi al HonorabI,e S,enado le pareee, se 

'otorgará el permiso solicitado, 
Acordado, 

IfODD'IOAmON DEL OODIGO CIVIL 
Elf LO REt..ATlVO' A INVESTIGAOION 

, DE;LA PATERNIDAD.- PREFERENOIA 

. El señúr Secretario. - Los Honorables 
. señores Alessandri (don Fernando) y Errá.-

, " 

, 

MODU'IOAOION AL OODIGO DEL 'BA
,BAJO. ...;. ¡UNTA ·CLASIFICADORA DB 

EMPLEADOS Y OBBEB.OS. 

El señor Poklepovic.- En la sesión del 
miércoles pasado, se tomó el acuerdo de 
tratar en esta sesión, con informe o sin él, 
el proyectó relativo a Ja Junta Clasificado-

. ra de Empleados y Obreros . 
La Comisión de Trabajo y Previsión So· 

cial ha estudiado este proyecto en sesiones 
de ayer y hoy, y quedó listo para ser infor
mado; pero, por falta de tiempo no le l1a 
sido posible todavía al señor Sec~etario de 
la Oomisión redactar el informe. Por, esta 
razón, por unanimidad los miembros de 
la Comisión acordaron pedir al Honorable 
nado que p08tergue la d,iscusión de este 
proyect? y acúerde tratarlo el m~te8 próxi
mo, a' fIn de que el señor Secretario tenga 
el tiempo necesario para redactar el infor
me correspondiente. 

Varios señores Sen.a.dores.~ i Muy bien! 
El señor Lafetrtte. - Todos estamos de 

acuerdo, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).-. 

Queda así aéord,ado. ' 

ROBOS DE DIWADDIAS D LAS 
Al?l1ANAS DEL PAIS 

El señor ltIa.Ttínez Montt.- Señor Presi
dente,he recibido una comunicaci6n de la 
Cámara Marítima y Portuaria d,e Chile, re'" 
lativa a los robos de mercaderías en la8 
Aduanas ya una petici6n que. sobre, el par
ticular se hizo a S. E. el Presidente de la 
República. 

Dada la importancia del asunto plantea-, 
do en esta comunicación, solicito del señor 
Presidente recabe el asentImiento de la 
Sala para insertar, en el Diario de Sesio
nes., correspondiente a esta sesi6n, la carta 
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y.la petición indicad,as y enviar Ull ejem
plar al señor Ministro dé, Hacienda.. 

El señor Alessa.ndriPa.J.ma. (Presidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para ac' 
ceder a la petición del. Honorable señor 
Martínez Montt. 

Aqordado. 
. ":¡'-":" .. , 

INSEROION 

-Los documentos cuya. imérción 'se a.cor
dó. a. petición elel señor Kartínez Montt, 
son los siguientes : 

"Talcahuano, junio 16 d,e 1947.- Señor 
don Julio Martíftez Montt.-Cámara de Se
nadores.- Santiago. 

Muy señor nuestro: ' 
Con feeha 24 de abril, enviamos a S. E. 

el Presidente' de la República, una presen
tación, de la que nos permitimos adjuntar
le un~ copia, relacionada con los robos de 
mercaderías en este l>uerto y con algunas 
med,idas que a nuestro juicio servirían para 
aminorar este grave mal. 

Hoy hemos recibido aviso del Oficial de 
Partes de la Presidencia, comunicándonos 
que dicha presentación ha ~udo envia.da ~l 
Ministerio' de Defensa, con providenCla nu
mero 05,113., 

Üomo el problema a que nos referiznos 
en nuestra comunicación a S. E. es de 
suma graved~d, y hasta -la fecha no se ha 
obtenido su solución de parte de las autori" 
dades, pues éstas no cuentan con los me
dios para reprimir los robos, solicitamos. de 
,Ud. se sirva imponerse de ella y apoyar 
nuestra petición en el sentido de ql1e el Su
premo Gobierno debe ir en bUSca -d,e la an-

. siada solución, evitando mayores daños al 
comercio importador. Compañías ase~ra" 
doras, Fisco y país en general, que son los. 
perjudicados .con esta verdadera piratería 
~jercida en general en los puertos. 

Esperando contar con su valiosa coopera
ción, le saludan muy Atte. ,.Ss. Ss. Ss.
Cámara Marítima y Portuaria de Chile, 
Delegación Talcahuano.- Juan Ibieta E., 
ptesidente.- I:Í ugo Santibáñez, secretario". 
, "Talcahuano, abril 24 de 1947.-A S. E. 

el Presidente de la República, don Gabriel 
González ·Videla.- Moneda, Santiago. 

Excelentísimo señor: ' 
Los abajo firmantes se permiten moleStar 

.1a atención de S. E. en sus altas labores, 
. movidos por una situaci6n tan irregular co
mo perjudicial, q~ estáJ:l eOD,veneidoB que 

serán del>i~amente escucmados y atendidf,jl , 
sus peticiones. que pasan a continuación. a .. 
exponér. . 

El puerto de Talcahuano está. actualmeJi" . 
te, y desde hace ya bastante tiempo,' (coia°" .' 
cidiendo justamente con la recuperaeióp. de' 
su movimiento marítimo, tanto de mercade~ ". 
rías de importación, exportación, como de ' . 
cabotaje), /Siendo víctima del robo más .'" \ 
ca:ndaloso e impune ~ . 

Es asá, S. E., como constantemente ~.,.{,. 
tamos constatando robos de toda clase de , 
mercaderías, los que se' efectlian en todas·; 

. las faenas de embarques y desembarques, 
tanto tln lanchas, como en los distintos re
cintoo del puerto por donde deben transitar.: 
obligad,amente, siguiendo su normal mQvi
lizaClOn. , ' 

Inútiles han resultado nuestros reclamos" 
, a las autoridadC/¡; encargadas de la vigilaa
cia en el puerto, e inútiles también las de
nuncias conc¡'etas de robos en que se ha le- . 
grado ub.icar a los autores, ya que éstos, eIJ , 
una iI otra forma, han logrado no reciba,; 
otra sanción que la detenci6n por un par 
de días, quedand,o después en 1i;bertad para ,. 
eontinuar con sUs desmanes. ' 

Ha sido ne~esario que las firmas em~ar-" 
cadoras y agencias de naves, establezcem 
servicios particulare,s de vigilancia, peró 
ésta no es la solución que el problema re'" 
quiere, ya que estos cuidadores particula- :., 
res no tienen la autoridad suficiente para ; 
proceder, y los gastos d,e .mantenimiento ,de 
estos servicios no están incluídos en las ta"", 
rifas del puerto, por lo que el comercio e/Í",i 

, tima que no le corresponde, hacer desembot . 
SO~ por este concepto.' , . 

Lo más irritante es constatar que nada 
se ha conseguido y que día a día debemos 
lamentar pérdidas de mercaderías dealtQ';' 
valor y, principalmen,te, debe considerarse 
la situación, bajo el aspecto de que ~a8·.; 
mercaderías de importación que llegan de,s"'~ 
puésde largos meses de trámites, diIieul- .• 
tade.s para conseguir las divisas, licencias" 
d,e exportación de los países de origen, gas'" 
tos extraordinarios, etc., ~esulta, en mu- • 
chos casos, que los cajones que las cOllte"' 
Dían llegan completamente vacíos . CasOs., 
como éstos se pueden contar numer0ei8UD08~' 

Es, a nuestro juieio, indispensable que ~l .. 
Supremo Goberno tome direetamente ea:tas 
en el asunto. Talcahuano ha sido eonslde~ 
rado ya, en la actualidad, como el puerto, 
m&, desprestigiado del mundo, por el pi-., 
lIaje constante' .de mercaderias. i" 
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Esto ha ocasionado ·.la fuga de importa
dores que piden flUS desembarques en este 
puerto en que nó ocurra un robo tan ex~ge
tos de fletes, pero exigiendo en muchos ca

. sos sus dese.mbarques en Valparaíso u otro 
'puerto en que no ocurra un robo tan exage
rado como el que acá .se observa. 

Los intereses·fiscales se ven con esto tamo 
bién lSerillmente perjudicados. S,erÍa intere-

· sante establecer, por una estadística, los 
derechos de aduana que dejan de percibirse 
por meraaderíac;¡ queflon robajas y después 

¡aparecen ep. venta en el comercio clandes" 
· ·tino, co~o ha ocurrido con muchas parti" 

da¡¡ de mercaderías difíciles de obtener, .por 
tantos factores imperantes aún, a conse' 
cue;lcias de la última guerra. 
. Como única solución práctica y prove
ehos&, queremOs pedir a S., E. Sil. preocu-

· pación en esta materia y una resolución pa
.. ra que los servicios de vigilancia en el puer~ 
~o pasen a manos de la Fuerza de Defensa 
de Costa, la que, debidamente dotada de 
todos los elementos corr~sponidentes, como 
·ser lanchitas rápidas para el servicio de 
'ronda nocturno, reflectores, ñúmero de 
gente en cantidad suficiente; establezca de
finitivamente el Servicio de Policía Maríti-

,lila,· éon amplias,atribuciones para custodiar' 
. las mercaderías que se encuentran en cual
;quier punto del puerto,. como ser, en lan" 
· chas, malecones, patios y demás recintos de 
Aduana o de los Servicios de la Adminis
tración del Puerto, etc. _, 
,No dp.be, a nuestro entender, el Supremo 

Gobierno, ver este asunto como un proble
ma que afecte exc'u¡sivamente al com.ercio 
importador o Compañías asegurádoraa que 

: c()nstantemente deben estar pagando los ro
bos de mercaderías, sino que debe mirarse 
'el problema como un mal que afecta los in
tereses nacionales en general, además de in-
· volucrar el prestigio de lac;¡ costumbres chi
lenas. 

No hace mucho tiempo, tuvimos en Tál
.cahuano la visita del señor don Emilio COllrt 
Señoret, Intendente de Aduanas, quien pu
do constatar el abandono absoluto en que 
se encuentra este puerto, en cuanto a la 
dotación de elementos para las faenas ma
rítimas. 
: . En igual forma, el señor dqn· Vesubio 
.González, Intendente de Puertos, pudo cobs" 
tatar igual cosa. 

Esta falta I de elementos, es el mejor coo
perador con que cuentan 108 ladrones para 
ejercitar su "profesión", y esto, agregado 

. a la iJbpani ad. de que disfrutan, les per
mite operar amplia y tranquilamente; sin 
mayores pre cupaciop.es. 

Esperando cOn esto haber contribuído a 
una patrióti a obra, en bien común de la 
Nación, saluan, respetuosamente a S. E. 
el P"esident de la República, sus ALmos. 
y Ss. Ss.-( irmados): Cámara Marítima y 
Portuaria de Chile, Delegación Talcahua
no: Juan I~i ta E., presidente; Hugo San
tibáñez, secr tario.- Cámara de Comercio 
de Talcahua o: Carlos Matamala E" presi
dente.- Cá ara de Comercio e Industrias 
Regionales d Concepción: Gervasio Alar
eón, gerente. - Compañía Portuaria Tal
cahuano S. :- Gibbs & Co.~ Conservas y 

. Productos P squeros.- Franklin & Co.
Williamson, alfour & Co. S. A.- Ped,ro 
Lama Láma. Cía. Industrial y Comercial 
"Tres Mont '.' S. A.-Miguel de Lange.
Eugenio Delín.- Joselín Vásquez.- Ja
cobsen & Cía - Duncan, Fox & Co. Ltd.~ 
Grace & Co. >Chile) S. A.- Wessel, Duval 
& Co. S. A, .- Eduardo Frodden". 

IO DE OONTADORBS 

El señor cretario. - El Honorable 6e
ñorl DomÍngu z formula . indicación para 
que se incluy , en la Cuenta de la presente 
sesión, una m ción de que es autor, junta-
. mente con el onorable señor Guzmán, por 
la cual se inic'a ún contraproy4eto de Cole
gio de Conta ores, y se le dé trámite a la . 
Comisión COl' espondiente. 

El señor essandri Palma. (Presidente). 
-Si al Honor ble Senado le parece, dal'~ por 
aprobada esta indicación. ' 

Aprobada. ' 
Se suspend la sesión. 
":"'Se suspe dió. la. sesión a. ias 17 horas, 

15 minutos. 

S GUNDA HOR,A. 

-Por habe transcurrido el tiempo re
glamentario y no haber número en la. Sala, 
·no se rean la sesi6n. . 

ORLANDO OYARZUN G., 
Jet Accidental de :tu. Redacción. 


